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ORIGENES Y FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO PARA 
LA COBERTURA DE RIESGOS CANBIARIOS CFICORCAl 

l. SUCESOS HISTÓRICOS QUE MOTIVARON SU CREACIÓN. 
A) NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA. 
B) DIVERSOS DECRETOS DE CONTROL CAMBIARIO, 
C) SIMPLIFICACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN DEL CONTROL DE CAMBIOS 

PARA FACILITAR EL COMERCIO EXTERIOR, 

ll. CONSTITUCIÓN DEL FICORCA, 
A) ANTECEDENTES Y FUNCIONAMIENTO, 
B) PROGRAMA PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS DERIVADOS 

DE ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS, 
C) PROGRAMA PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS CORRESPOti 

DIENTES A NUEVOS ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS, 
D) PROGRAMA PARA EL PAGO DE ADEUDOS VENCIDOS A FAVOR DE PRO-

VEEDORES DEL EXTRANJERO. 
E) PROGRAMA PARA EL PAGO DE ADEUDOS VENCIDOS A FAVOR DE PRO-

VEEDORES DEL EXTRANJERO CORRESPONDIENTES A 1984, 

lll. FÓRMULAS DE CÁLCULO DE LOS SISTEMAS DEL FICORCA Y APLICACIÓN 
DE LAS MISMAS, 
A) SISTEMA 2 (CONTRATO 2) 
B) SISTEMA 3 (CONTRATO 3) 
C) SISTEMA 4 (CONTRATO 5 Y 6) 

IV. R~GIMEN FISCAL APLICABLE A LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEL FI
CORCA. 

V. CONCLUSIONES, 



CAPITULO l. SUCESOS HISTORICOS QUE MOTIVARON LA CREACION DEL FICOR 
CA. 

A) NACIONALIZACION DE LA BANCA. 

EL DECRETO DE NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA SE PUBLICÓ EN 
EL DIARIO OFICIAL DE l.A FEDERACIÓNJ EL DfA lo. DE SEPTIEMBRE DE --
1982 Y SE CONSIDERA COMO UN DOCUMENTO HISTÓRICO DE INTERÉS GENERAL, 
YA QUE SU ARTICULADO ES EL ANTECEDENTE Y ORIGEN DEL CONTROL GENERA 
LIZADO DE CAMBIOS, QUE TRANSFORMÓ LA VIDA ECONÓMICA DEL PAfS, MOTl 
VANDO LA IMPLEMENTACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA LA COBERTURA DE RIES
GOS CAMBIAR!OS (fICORCA), A FIN DE DAR A LAS EMPRESAS DE LA ADMJ-
NISTRACIÓN POBLICA Y PRIVADA, LOS MEDIOS PARA CUBRIR LOS COMPROMI
SOS EN MONEDA EXTRANJERA CONTRAÍDOS ANTES O DESPUÉS DE LA FECHA DE 
SU CREACIÓN. 

COMO ANTECEDENTE DE LO ANTERIOR, PODEMOS DECIR QUE EL SERVICIO 
PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO ESTABA CONCESIONADO POR PARTE DEL EJEC~ 
TIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EN PERSONAS -
MORALES QUE EJERCf AN SUS FUNCIONES EN FORMA DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
A FIN DE APOYAR AL GOBIERNO EN UN SERVICIO QUE NO HAB!A PODIDO --
PRESTAR INTEGRALMENTE. 

ESTA CONCESIÓN ERA DE fNDOLE TEMPORAL, YA QUE SÓLO ESTARIA VI-
GENTE MIENTRAS EL GOBIERNO NO CONTARA CON LOS MEDIOS NECESARIOS PA 
RA HACERSE CARGO DE ESTA ACTIVIDAD. EL DECRETO MANIFIESTA QUE EL -
ESTADO AL CONTAR CON LOS MEDIOS ADMINISTRATIVOS Y CON LA EXPERIEN
CIA NECESARIAS, PUEDE SUSPENDER ESTA CONCESIÓN Y HACERSE CARGO DI
RECTAMENTE DEL SERVICIO DE BANCA. 

LA FINALIDAD DE ESTE CAMBIO, ES ENTRE OTRAS COSASJ HACER LLEGAR 
CRÉDITO BARATO Y OPORTUNO A LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓNJ LO CUAL ES 
POSIBLE SI SE CUENTA CON LA COLABORACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS 
Y CON LA CONFIANZA DEL AHORRADOR. 



TAMBIÉN SE CONSIDERA QUE LA CRISIS ECONÓMICA DEL PAf S SE DEBIA 
A LA FALTA DE CONTROL SOBRE EL SISTEMA CREDITICIO, QUE A ESA FECHA 
LESIONABA LOS INTERESES DE LA COMUNIDADJ EXISTIENDO ADEMÁS LA NEC~ 
SIDAD DE FINANCIAR EL DESARROLLO EN LO REFERENTE A GASTO E INVER-
SIÓN PÜBLICAJ PARA SATISFACER EN FORMA MÁS EFICIENTE AL INTERtS SQ 

CIAL Y A LAS MAYORfAS. 

EL GOBIERNO A TRAVÉS DE ESTE DECRETO, TAMBitN SE COMPROMETIÓ A 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES CREDITICIAS PARA 
EVITAR LESIONAR LOS INTERESES DE SUS ACREEDORES, 

ASIMISMO, LOS EMPLEADOS BANCARIOS Y LOS USUARIOS DEL SERVICIO -
DE BANCA NO SE VIERON PERJUDICADOS YA QUE LA SECRETARfA DE HACIEN
DA Y CRÉDITO PÚBLICO AUXILIÓ AL GOBIERNO EN LA ORGANIZACIÓN Y CO-
RRECTO FUNCIONAMIENTO DEL NUEVO SISTEMA CREDITICIO, ESTA MEDIDA -
ADEMÁS, SE TOMÓ CON LA INTENCIÓN DE SENTAR LAS BASES CONTRIBUYEN-
TES A SOLUCIONAR LA CRISIS ECONÓMICA DEL PAIS Y COOPERAR AL DESA-
RROLLO DEL MISMOi 

Los BIENES DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE PASARON A PODER -
DEL GOBIERNO FEDERAL FUERON: INSTALACIONESJ EDIFICIOS, MOBILIARIOSJ 
EQUIPOJ BÓVEDASJ ACTIVOS, CAJAS, SUCURSALES, AGENCIAS, OFICINAS, -
INVERSIONES, ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS EMPRESAS, VALORES, 
DERECHOS, Y EN GENERAL, TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES SEÑALA 
DOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

EL GOBIERNO fEDERAL SE COMPROMETIÓ A PAGAR A LOS SOCIOS DE ES-
TAS EMPRESAS, UNA INDEMNIZACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 AÑOS, 
UNA VEZ RECIBIDOS LOS CUPONES Y ACCIONES EN PODER DE LOS MISMOS. 

A FIN DE TOMAR POSESIÓN DE LO EXPROPIADO, SE SOLICITÓ LA INTER
VENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, Y DEL BAN
CO DE MÉXICO, ADEMÁS DE LAS SECRETARIAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
ÜBRAS PÚBLICAS, Y DE COMERCIO, PARA QUE SE EFECTUARA LA SUSTITUCIÓN 



DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECTIVOS, YA QUE, LOS FUN
CIONARIOS DE NIVEL INTERMEDIO Y EMPLEADOS EN GENERAL CONSERVARON -
SUS POS l C IONES. 

EL DINERO Y VALORES PROPIEDAD DE LOS USUARIOS DE LAS CAJAS DE -
SEGURIDAD, LOS FONDOS Y FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS POR LOS BANCOS, 
Y LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE NO ERAN DE SU PROPIEDAD, LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES DE CRtDITO, LA BANCA MIXTA, EL BANCO OBRE 
RO, EL F!RST NATIONAL CITIBANK , ASf COMO LAS OFICINAS DE REPRESEN 
TACIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR Y LAS SUCURSALES DE -
BANCOS EXTRANJEROS, NO FUERON OBJETO DE EXPROPIACIÓN. 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, HA SIDO LA ENCARGA 
DA DE VIGILAR EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE BANCA PÚBLICA Y PA
RA ELLO HA RECIBIDO EL APOYO DE UN COMITt TtCNICO CONSULTIVO QUE -
ESTÁ INTEGRADO POR REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LOS TITULARES DE 
LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO: DE PATRIMONIO Y FOME~ 
TO INDUSTRIAL; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; DE COMERCIO; DE REL~ 

C!ONES EXTERIORES; ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ÜBRAS PÚBLICAS Y DE LA 
MISMA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO AS{ COMO DEL BANCO 
DE MtXICO. 

EL DfA 12 DE MARZO DE 1984; SE PUBLICÓ E~ EL DIARIO OFICIAL DE -
LA FEDERACIÓN EL ACUERDO QUE FIJA LAS BASES PARA LA ENAJENACIÓN DE 
LOS ACTIVOS NO CREDITICIOS DE LA BANCA NACIONALIZADA EL CUAL TOMA 
EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

A) LÁS FACULTADES DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PARA DICTAR MEDIDAS A FIN DE QUE EL SERVICIO DE BANCA PÚBLICA SE -
APEGUE A LOS PROGRAMAS FINANCIEROS DEL PAfS, 

B) QuE ADEMAS, ESTA SECRETARf A, TIENE QUE PLANEAR, COORDINAR, -
CONTROLAR Y EVALUAR A LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y REGULAR LA OP~ 
RACIÓN Y EL GASTO DE LAS EMPRESAS PARAESTATALES INCLUIDAS EN EL -
SECTOR PÚBLICO, 



C) TAMBitN LA MENCIONADA SECRETARIA, ES LA ENCARGADA DEL PROCE
DIMIENTO EXPROPIATORIO Y DE INDEMNIZACIÓN DE LAS ACCIONES DEL CA
PITAL SOCIAL DE LA ANTIGUA BANCA PRIVADA, 

D) PARA PROCEDER A LA INDEMNIZACIÓN BANCARIA SE CREÓ UNA COMI-
SIÓN INTERSECRETARIAL INTEGRADA POR LOS SECRETARIOS DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA CONTRALORfA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN, ASf COMO POR EL DIRECTOR DEL BANCO DE M~ 
XICO, 

E) POR DISPOSICIÓN DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL SE PONDRÁN A 
LA VENTA LOS ACTIVOS NO INDISPENSABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO DE LA BANCA. 

TOMANDO EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES SE ESTABLECEN 
LAS BASES DE ESTE ACUERDO QUE SON LAS SIGUIENTES: 

1.- Los BANCOS NACIONALIZADOS QUE SE TRANSFORMARON EN SOCIEDADES 
NACIONALES DE CRÉDITO O BIEN QUE SE FUSIONARON SEGÚN EL CASO, PRE-
SENTARON UN INFORME A LA SECRETARIA Y CRtDITO PÚBLICO EN EL QUE SE
ÑALAN LOS ACTIVOS CORRE5'>0NDIENTES A OPERACIONES NO CREDITICIAS. EN 
ESTE INFORME, SE INDICAN LOS ACTIVOS FORMADOS POR ACCIONES DEL CAPl 
TAL SOCIAL DE EMPRESAS CUYAS ACTIVIDADES NO SON INDISPENSABLES PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BANCA, 

LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL, RECIBIÓ DE LA SECRETARIA DE HACIEN 
DA LA INFORMACIÓN REFERENTE A LO ANTES CITADO Y POR TIPOS DE ACTI-
VOS NO CREDITICIOS; Y ADEMAS EFECTUÓ ESTUDIOS A FIN DE APROVECHAR -
DE LA MEJOR FORMA ESTOS ACTIVOS, 

2.- LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRtDITO PODRÁN VENDER SUS ACTI
VOS, CONSTITUIDOS POR ACCIONES DE EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD NO SEA IN 
DISPENSABLE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BANCA, YA SEA POR -
ACCIONES DE UNA EMPRESA O POR GRUPO DE ACCIONES DE VARIAS EMPRESAS, 



COTIZADAS O NO EN LA BOLSA DE VALORES, QUE SE DEDIQUEN A DIVERSAS 
ACTIVIDADES O QUE TENGAN DIFERENTE SITUACIÓN ECONÓMICA, DEBIENDO 
ACLARAR LAS CLASES Y PROPORCIONES DE LAS ACCIONES QUE POSEAN. 

3.- PARA EFECTUAR LA VENTA DE LAS ACCIONES DEBERÁN SEGUIRSE LOS 
SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

3.1.- EL TENEDOR ORIGINAL DE LOS BONOS DE INDEMNIZACIÓN DE BAN
COS, PODRÁ SOLICITAR SU COMPRA EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DOS M~ 
SES, A PARTIR DEL DfA QUE SE PUBLIQUE EL AVISO DE VENTA. 

PARA QUE ESTA SOLICITUD SE TOME EN CUENTA SI EL INTERESADO REU
NE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

3.1.1.- PRESENTA A TIEMPO SU SOLICITUD~ 

3.1.2.- ACREDITA SER EX"ACCIONISTA EXPROPIADO DEL BANCO AL QUE 
PERTENECEN LAS ACCIONES, DE ACUERDO AL REGISTRO ANTE EL FIDEICOMI
SO PARA LA INDEMNIZACIÓN BANCARIA (F!BA). 

3.1.3.- QUE NO EXISTA CONTRAPOSICIÓN JUDICIAL CON LOS INTERESES 
JURfDICOS DERIVADOS DE LA EXPROPIACIÓN BANCARIA. 

3.2.- SI LAS ACCIONE~ NG SE VENDIERON EN EL PLAZO SEÑALADO EN -
EL INCISO A, LOS ACCIONISTAS PODRÁN SOLICITAR SU COMPRA EN UN PLAZO 
IMPRORROGABLE DE UN MES, CONSIDERADO A PARTIR DEL D[A SIGUIENTE EN 
QUE SE PUBLICÓ EL AVISO DE LAS ACCIONES NO VENDIDAS, 

3,3,- EL TENEDOR ORIGINAL DE BONOS DE INDEMNIZACIÓN DIVERSOS A 
LOS ANTERIORES, PODRÁ SOLICITAR SU COMPRA EN UN PLAZO IMPRORROGABLE 
DE UN MES, CONSIDERADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN 
DE LAS ACCIONES NO VENDIDAS, 

3.4.- Los PUNTOS ANTERIORES NO CREAN OBLIGACIONES PARA LAS SOCI~ 



DADES NACIONALES DE CR~DITO VENDEDORAS DE LAS ACCIONES NI PARA EL 
GOBIERNO FEDERAL, 

3.5,- Si DESPUtS DE TRANSCURRIDOS LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LOS 
PRIMEROS PUNTOS; LAS ACCIONES NO SE HUBIERAN VENDIDO SE OFRECERÁN 
A LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIALJ DE ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA -
LA SECRETARfA DE HACIENDA Y A LO QUE DISPONGAN LAS SOCIEDADES NA
CIONALES DE CRtDITO EN CUANTO A OPORTUNIDADJ PRECIO Y CONDICIONES 
DE VENTA, 

3.6.- LAS EMPRESAS DE ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 
NO BANCARIAJ EFECTUARÁN LA VENTA DE SUS ACCIONES DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO POR LA SECRETARfA DE HACIENDA. 

3.7,- CUANDO LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO PARTICIPEN 
HASTA DEL 15% DEL CAPITAL SOCIAL DE EMPRESAS QUE COTICEN SUS AC-
CIONES EN LA BOLSA DE VALORESJ LA VENTA SE HARÁ EN DICHA BOLSAJ 
A PRECIO DE MERCADO Y DIRECTAMENTE A LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORESJ 
LAS ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN SE VENDERÁN EN LA MISMA -
FORMA. 

3.8,- SIEMPRE SE DEBERÁN TENER EN CUENTA LAS LIMITACIONES Y -
PROPORCIONES DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS EMPRESASJ 
ASf COMO LOS REQUISITOS DE TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE ACUERDO A LAS LEYES CIVILES Y MERCANTILES CORRESPONDIENTES, 

4.- EL PRECIO DE VENTA DE LAS ACCIONES SERÁ FIJADO COMO SIGUE: 

4.1.- PARA LAS ACCIONES COMPRENDIDAS EN LAS SOLICITUDES DE ca~ 
PRA SEÑALADAS EN LOS 3 PRIMEROS PUNTOS DEL ARTICULO ANTERIORJ SE 
TOMARÁ COMO BASE EL VALOR QUE SE LES CONSIDERÓ A ESTAS ACCIONES -
AL DETERMINAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN REFERENTE AL BANCO NA
CIONALIZADO RESPECTIVOJ MÁS EL IMPORTE POR CONCEPTO DE INTERESES 



CALCULADOS A LAS TASAS APLICABLES A LOS BONOS DE INDEMNIZACIÓN -
BANCARIA EN EL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE EL lo, DE SEPTIEMBRE DE -
1982 Y LA FECHA DE VENTA, ORIGINÁNDOSE UN AJUSTE AL PRECIO APLI
CÁNDOSE A LA BASE EL PORCENTAJE DE LAS MODIFICACIONES, 

4.1.1.- ESTA BASE DE CÁLCULO DEBERÁ TOMAR EN CUENTA DIVERSAS 
CIRCUNSTANCIAS TALES COMO LAS APORTACIONES O RETIROS QUE HAYAN -
MODIFICADO AL CAPITAL SOCIAL O CONTABLE DE LAS EMPRESAS ENTRE EL 
lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982 Y LA FECHA DE LA VENTA ORIGINÁNDOSE UN 
AJUSTE AL PRECIO APLICANDO A LA BASE EL PORCENTAJE DE LAS MODIFl 
CACIONES. 

4.1.2.- EN CASO DE HABER DIFERENCIAS IMPORTANTES ENTRE LA BA
SE MENCIONADA, CON LOS AJUSTES ARRIBA SEÑALADOS Y EL VALOR DE CQ 

TIZACIÓN PROMEDIO EN LA BOLSA DE VALORES DE LOS TRES MESES ANTE
RIORES A ESTAS DISPOSICIONESJ SE FIJARÁ UN MONTO ENTRE LOS DOS I~ 

DICADORES DE ACUERDO A CADA OPERACIÓN. 

4,1,3.- CUANDO LAS ACCIONES DE LAS EMPRESAS SEAN EN MONEDA EX-
TRANJERA, O TENGAN ACTIVOS FUERA DEL PAfSJ SE AJUSTARÁ EL PRECIO -
DE LAS MISMAS AL T1PO DE CAMBIO LIBRE VIGENTE EN LA FECHA DE PAGO, 

4,1,4.- LA SECRETARfA DE HACIENDA FIJARÁ EL PRECIO PARA LAS AC
CIONES QUE NO SE VENDIERON AL PRECIO CORRESPONDIENTE A LAS SOLICI
TUDES DE COMPRA, 

5,- EL TENEDOR ORIGINAL DE BONOS DE INDEMNIZACIÓN BANCARIA SOLl 
CITARÁ LA COMPRA DE ACCIONES HASTA POR EL VALOR NOMINAL DE LOS QUE 
RECIBIÓ COMO INDEMNIZACIÓN POR SUS ACCIONES EXPROPIADAS, 

EL PROPIETARIO DE ACCIONES QUE SE PONGAN A LA VENTA, PODRÁ SOLl 
CITAR LA COMPRA EN UNA PROPORCIÓN IGUAL A ESA PARTICIPACIÓN EN EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, 

6,- LA SOCIEDAD NACIONAL DE CRtDITO EN EL AVISO DE VENTA, SEÑA-



LARÁ LA OFERTA POR ACCIONES DE UNA EMPRESA O POR GRUPOS DE ACCIO-
NES EN VENTA. 

SI EL TOTAL DE SOLICITUDES DE COMPRA EXCEDEN LA OFERTA, LA VEN
TA SE HARÁ A CADA INTERESADO, DE ACUERDO A LA PROPORCIÓN CORRESPOli 
DIENTE AL MONTO DE SU SOLICITUD. 

],- CADA SOCIEDAD NACIONAL DE CR~DITO TENDRÁ QUE: 

7.1.- PROPONER A LA SECRETARfA DE HACIENDA LA VENTA DE ACCIONES 
DE UNA cMPRESA O DE GRUPO DE ACCIONES DE VARIAS EMPRESAS, 

7.2.- PUBLICAR EL AVISO DE VENTA DE ACUERDO CON LA AUTORIDAD Dlk 
TADA POR LA SECRETARfA DE HACIENDAJ Y LOS DE LAS ACCIONES NO VENDI
DAS, 

7.3.- PROPORCIONAR INFORMES SOBRE LAS EMPRESAS CUYAS ACCIONES SE 
PONEN A LA VENTA. 

7,q,- REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE COMPRA DE LOS INTERESADOS, 

7.5.- CONVERTIR EN NOMINATIVAS LAS ACCIONES QUE SE POt-i;AN A LA -
VENTA QUE SEAN AL PORTADOR. 

7.6.- DETERMINAR MONTO Y PROPORCIÓN DE ACCIONES A VENDER A CADA 
INTERESADO, 

7.7.- DOCUMENTAR Y FORMALIZAR LAS. VENTAS, 

7.8.- VIGILAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE VENTA SEA DE ACUERDO A LAS 
LEYES DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL MERCADO 
DE VALORES. 

7.9.- APROBAR, A TRAV~S DE SUS CONSEJOS DIRECTIVOS, LOS PROCEDI
MIENTOS PARA CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE LA SECRETARfA, 



EL DIA 22 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, LA SECRETAR[A DE HACIENDA Y 
CR~DITO POBLIC01 AUTORIZÓ A TODAS LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DEL. 
PAf S, PARA QUE A PARTIR DEL 23 DE MAY01 SE PROCEDIERA A LA VENTA -
DE ACCIONES CON UN VALOR DE 87441 MILLONES DE PESOS DE EMPRESAS -
QUE FUERON PROPIEDAD DE BANCOS NACIONALIZADOS1 ADEMAS INFORMÓ QUE 
TODAS LAS PERSONAS F[SICAS O MORALES QUE FUERON ACCIONISTAS1 INDE
PENDIENTEMENTE DE LA MAGNITUD DE SU PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL, -
PODRÁN SOLICITAR LA COMPRA DE ESTOS DOCUMENTOS Y TENDRÁN DOS MESES 
PARA HACERLO. 

ESTA DISPOSICIÓN SE REFIERE A ACTIVOS NO CONSIDERADOS INDISPEN
SABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA BANCA, Y SE -
MENCIONÓ QUE EXISTEN ALGUNOS CASOS CUYOS VALORES SE ENAJENARÁN O -
VENDERÁN POR MEDIO DE LA BOLSA DE VALORES. 

SE TRATA DE EMPRESAS, CUYAS ACCIONES YA ESTABAN COTIZADAS EN -
BOLSA, Y EN LAS CUALES LA BANCA NO TENfA UNA PARTICIPACIÓN MAYOR -
AL 15%, Y QUE NO INTEGRARON A GRUPOS DE UNA O VARIAS COMPAÑfAS, 

Asr SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO DEL 12 DE 
MARZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, Y.SE AVISÓ QUE EL PROCESO DE ENAJENA 
CIÓN DE ACTIVOS NO CREDITICIOS ~E LA BANCA NACIONALIZADA CONTI~UARÁ 
CON EL AVISO DE VENTA1 EN LAS PRÓXIMAS SEMANAS, DE LAS ACCIONES PRQ 
PIEDAD DE LOS BANCOS EXPROPIAD0$1 CUYA INDEMNIZACIÓN SE FIJÓ CON PO~ 
TERIORIDAD A ESA FECHA. 

EL VALOR DE ESTA VENTA AUTORIZADO AL 31 DE MAYO DE 1984 DE LOS -
GRUPOS DE ACCIONES SUMA.1 COMO SE MENCIONÓ, .87441 MILLONES DE PESOS, 
DE LOS CUALES CORRESPONDEN A BANAMEX 43,840 MILLONES; A BANCOMER --
29,,2371 y 11,802 A BANCA SERFfN. Los. 2,562 MILLONES RESTANTES REPRf 
SENTAN EL CONJUNTO DE LOS ACTIVO.S NO CREDITICIOS DE 27 BANCOS NACli. 
NALIZADOS,, CUYA INDEMNIZACIÓN SE FIJÓ ANTES DE LA PUBLICACIÓN DEL -
MENCIONADO ACUERDO, 



CON OBJETO DE FIJAR LOS PRECIOS DE LOS GRUPOS DE ACCIONES, SE -
TOMÓ COMO BASE EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN, MÁS LOS INTERESES - -
EQUIVALENTES A LOS APLICABLES A LOS BONOS DE INDEMNIZACIÓN, CON LO 
QUE SE GUARDÓ SIMETRfA Y OBJETIVIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PARA DE
TERMINAR LA CANTIDAD DE CADA BANCO NACIONALIZADO. 

POR LO QUE TOCA AL PRECIO DE LAS ACCIONES BURSÁTILES, LA SECRE
TARf A DE HACIENDA DETERMINÓ COMPARANDO EL VALOR PROMEDIO EN BOLSA 
DE LOS TRES MESES ANTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL ESCRITO DEL 12 -
DE MARZO, Y EN LO REFERENTE A LAS ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVER
SIÓN, TENDRÁN UN TRATAMIENTO SIMILAR CON LAS EMPRESAS COTIZADAS EN 
BOLSA: ES DECIR, SE ENAJENARÁN POR MEDIO DE ESTE MISMO MERCADO, I~ 

DEPENDIENTEMENTE DEL PORCENTAJE DE LOS BANCOS EN SU CAPITAL, 

LA SECRETARIA DE HACIENDA SEÑALÓ . QUE LA REVISIÓN DE LAS PROPUE~ 
TAS DE VENTA FUE MUY CUIDADOSA CON EL OBJETO DE ENAJENAR SÓLO LAS -
ACCIONES QUE NO ESTÁN DIRECTAMENTE RELACIONADAS O SON INDISPENSA- -
BLES PARA SEGUIR PRESTANDO CON EFICIENCIA EL SERVICIO BANCARIO, 

ESTA VENTA SE LLEVARÁ A CABO EN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~ 
DITO EN QUE SE TRANSFORMARON O FUSIONARON LAS ANTIGUAS INSTITUCIO-
NES PRIVADAS. Los TENEDORES ORIGINALES DISPONDRÁN DE DOS MESES PARA 
SOLICITAR LA ADQUISICIÓN DE ESTOS ACTIVOS NO CREDITICIOS DEL BANCO 
DE QUE ERAN ACCIONISTAS. Los AVISOS SE PUBLICARÁN EN LA PRENSA NACIQ 
NAL1 Y CONTENDRÁN LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS EMISORAS QUE INTEGRAN 
LOS GRUPOS DE ACCIONES DE LAS EMPRESAS QUE SE OFRECEN EN VENTAJ EL 
NÚMERO DE ACCIONES DE CADA UNA, EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL -
BANCO EN EL CAPITAL Y EL PRECIO DE LA ENAJENACIÓN POR GRUPO, TAMBIÉN 
ESTIPULARÁN LAS CONDICIONES QUE DEBE REUNIR EL SOLICITANTE ASf COMO 
EL LUGAR EN QUE SE ATENDERÁN LAS DEMANDAS DE LOS TENEDORES ORIGINA
LES DEL BANCO NACIONALIZADO DE QUE SE TRATE, 

. INCLUSO EN LA INFORMACIÓN OFICIAL SE CONOCERÁ LA FECHA A PARTIR 
DE LA CUAL LOS DEMANDANTES PODRÁN CONOCER EL MONTO Y PROPORCIÓN DE 



LAS ACCIONES CORRESPONDIENTE A CADA OPERACIÓN, 

EL DfA 11 DE JUNIO DE 1984 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE -
LA FEDERACIÓN LOS LINEAMIENTOS PARA EFECTUAR LA VENTA DE LOS PAQU~ 
TES ACCIONARIOS QUE REPRESENTAN UNA PARTICIPACIÓN BANCARIA MENOR AL 
15%; LA QUE SE REALIZARÁ EN FORMA GRADUAL Y EN FORMA TAL, QUE NO -
CAUSE MOVIMIENTOS BRUSCOS EN EL MERCADO DE VALORES, DE ACUERDO A -
LAS DISPOSlCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO. 

EL TOTAL DEL PAQUETE) NO EXCEDERÁ A UN MONTO DE 1'000 MILLONES 
DE PESOS Y EN MÁS DE LA MITAD ESTARÁ CONSTITUIDO POR ACCIONES DE T~ 
L~FONOS DE M~XICO, 

PARA EFECTOS DE DICHA VENTA SE DECRETÓ LA CREACIÓN DE UN COMIT~ 

ENCABEZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES Y QUE ESTÁ INTEGRADO 
POR REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLIC0 1 

EL BANCO DE M~XICOJ NACIONAL FINANCIERA Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE -
BANCOS, 

ESTE ORGANISMO TENDRÁ COMO OBJETIVO PRINCIPAL, VIGILAR QUE SE -
LLEVE A CABO ORDENADAMENTE EL REMATE DE LAS ACCIONES, EN LAS CUALES, 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DITO SEA HASTA 
DEL 15% DEL CAPITAL DE LAS EMISORAS, ASf COMO DE ACCIONES DE LAS SQ. 
CIEDADES DE INVERSlÓN, 

ADEMÁS TlENE ENTRE SUS FACULTADES LLEVAR EL REGISTRO DE LAS SOLl 
CITUDES DE COMPRA QUE PRESENTEN LOS INTERESADOS Y RESOLVER ACERCA 
DE SU ACEPTACIÓN, 

PARA TAL EFECTO, PUBLICARÁ LOS AVISOS DE VENTA DE ACCIONES, IN-
FORMARA ACERCA DE AQUELLAS QUE NO SE ADQUIERAN AL FINALIZAR CADA -
PERfODO DE VENTAJ LLEVARÁ EL CONTROL DE LOS ESTADOS DE POSICIONES -
DE LAS ACCIONES, Y ASIMISMO DARÁ A CONOCER PÚBLICAMENTE EL ESTADO -



QUE GUARDEN LAS TENENCIAS ACCIONARIAS, 

Los INTERESADOS EN COMPRAR LOS CERTIFICADOS DE LAS SOCIEDADES -
NACIONALES DE CR~DITO PODRÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DE COMPRA DES
DE EL Df A SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE LOS AVISOS DE VENTA, 

EL INTERESADO SÓLO PODRÁ HACER UNA SOLICITUD DE COMPRA RESPECTO 
DE ACCIONES DE UNA MISMA SOCIEDAD EMISORA Y NO PODRÁ VARIARLA, 

LA CASA DE SOSA DE ACCIONES BURSÁTILES SOMEX1 S.A. SERÁ LA DEPQ 
SITANTE DE LAS ACCIONES .DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CR~DIT01 Y 
FIJARÁ UN PLAZO DE 15 DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE ENTREN EN VIGOR ESTOS LINEAMIENTOS, A FIN DE REALIZAR EL D~ 
PÓSITO CORRESPONDIENTE, 

ESTA INSTITUCIÓN FINANCIERA INFORMARÁ AL COMIT~ SOBRE LA CONSTI
TUCIÓN DEL DEPÓSITO, A FIN DE QUE ~STE DISPONGA DE LA PUBLICACIÓN -
DE LOS AVISOS DE VENTA, ESPECIFICANDO EL PERIODO DE LA OFERTA, DENQ 
MINACIÓN DE LA SOCIEDAD EMISORA, NÚMERO DE ACCIONES Y SU CUPÓN VI-
GENTE, 

ADEMÁS SEÑALARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA CASA DE BOLSA DESIGNADA -
PARA CONSUMAR LA VENTA, 

EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1984 CONCL~YÓ EL GOBIERNO FEDERAL, LA DEVQ. 
LUCIÓN DE ACTIVOS NO BANCARIOS QUE LLEGARON A SU PODER, AL CONSTl-
TU IRSE LAS SOCIEDADES NACIONAL.ES .DE CR~DIT01 CON MOTIVO DE LA EXPRQ. 
PIACIÓN BANCARIA DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

ESTOS ACTIVOS NO CREDITICIOS ESTÁN INTEGRADOS POR LAS EMPRESAS -
EN QUE TENf A PARTICIPACIÓN LA BANCA PRIVADA, Y CUYA VENTA REPORTÓ -
A LA FEDERACIÓN UN INGRESO APROXIMADO DE 80 MIL MILLONES DE PESOS, 



AL D!A 23 DE JULIO DEL AÑO EN CURSOJ CUANDO VENCIÓ EL lER. PLA
ZO PARA QUE LOS EX-ACCIONISTAS DE LA BANCA PRIVADA PUDIERAN COMPRAR 
ACTIVOS NO CREDITICIOS DE LAS SOCIEDADES GENERALES DE CRtDITO, SE 
ASEGURARON OPERACIONES POR MÁS DE 70 MIL MILLONES DE PESOS, 

LA VENTA DE ACTIVOS NO CREDITICIOS DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 
NACIONALIZADASJ CUYOS AVISOS DE VENTA CORRESPONDIERON AL SEGUNDO -
GRUPO DE AUTORIZACIONESJ ALCANZAN UNA CIFRA ESTIMADA EN 7 MIL 516 -
MILLONES DE PESOSJ SEGUN INFORMÓ OFICIALMENTE LA SECRETARfA DE HA-
CIENDA. 

ESTA CIFRA SIGNIFICA 91 POR CIENTO DEL VALOR DE LAS BANCOEMPRESAS 
DE ESTE PAQUETEJ A PRECIOS DE 31 DE AGOSTO; tSTO ES, DE 8 MIL 275 
MILLONES DE PESOS, 

DEL VALOR DE VENTA DE LAS CARTERAS ACCIONARIAS DESTACAN) POR EL 
MONTO DE LO QUE LES FUE SOLICITADO PARA SU VENTA, BANCO DEL ATLÁNTl 
co, CON 3 MIL 258 MILLONES; BANPAf SJ CON 2 MIL 826 MILLO~ESJ Y BAN
CA CONFfA, CON MIL 222 MILLONES J AUNQUE TAMBitN EN OTROS BANCOS H~ 

BO UNA RESPUESTA FAVORABLE DE LOS COMPRADORES, COMO EN EL CASO DE -
BANCA CREMI Y BANCAM, 

A·PARTIR DEL 3 DE SEPTIEMBRE Y HASTA EL PRÓXIMO DfA 18 MISMOJ 
LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRtDITO, DETERMINARÁN LA PROPORCIÓN Y 
MONTO DEFINITIVO DE LA VENTA A CADA INTERESADO. 

EN CASO DE QUE LAS SOLICITUDES DE COMPRA RECIBIDAS RESULTEN SUP~ 
RIORES A LO OFRECIDOJ SE PRACTICARÁ UN PRORRATEO. Los SOLICITANTES 
GARANTIZARON LA COMPRA MEDIANTE DEPÓSITOS EN BONOS DE INDEMNIZACIÓN 
BANCARIA, CETES O EN EFECTIVO, 

CABE ACLARAR QUE EL 31 DE AGOSTO VENCIÓ EL PLAZO PARA QUE LOS Tg 
NEDORES ORIGINALES DE BONOS DE INDEMNIZACIÓN BANCARIA) QUE ERAN AC
CION ISTASJ SOLICITARAN LA COMPRA DE LOS GRUPOS DE ACCIONES DE UNA O 



VARIAS EMPRESAS QUE SE OFRECIERON, A TRAVtS DE LAS SOCIEDADES NA-
CIONALES DE CRtDITO EN QUE SE TRANSFORMARON O, EN SU CASO, FUSIONA 
RON DICHOS BANCOS NACIONALIZADOS, 

PARA CONCLUIR, CABE CITAR QUE EL TITULAR DE HACIENDA Y CR~DITO 
PúBLICO, JESÚS SILVA HERZOG, INFORMÓ EL 23 DE JULIO DEL AÑO EN CUR 
SO QUE AL VENCER EN ESA FECHA EL PRIMER GRUPO, ESTABLECIDO POR EL 
ACUERDO DEL 12 DE MARZO DEL MISMO AÑO, SE HABIAN ASEGURADO, FORMAk 
MENTE, OPERACIONES POR ALGO MÁS DE 70 MIL MILLONES DE PESOS, 



INDICE DE DECRETOS Y REGLAMENTOS DE CONTROL DE CAMBIOS. 

l.- OBSERVANCIA DEL ART. 80. DE LA LEY MONETARIA (DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE AGOSTO DE 1982. 

2.- CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA 
CIÓN EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982), 

3.- REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE CAMBIOS (DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE SEPTIEMBRE), 

4.- DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 13 DE DICIEMBRE DE 1982), 

5.- ACUERDO QUE ESTABLECE EL REGISTRO DE ADEUDOS A FAVOR DE PRO
VEEDORES EXTRANJEROS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 
DE DICIEMBRE DE 1982), 

6,- REGLAS COMPLEMENTARIAS DE CONTROL DE CAMBIOS APLICABLES A 
LA EXPORTACIÓN (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE FE
BRERO DE 1984), 



B) DIVERSOS DECRETOS DE CONTROL CAMBIARIO. 

1.- 18 DE AGOSTO DE 1982.- OBSERVANCIA DEL ARTfCULO 80, DE LA -
LEY MONETARIA. 

1.1.- EL CONTENIDO DE ESTE DECRETO MENCIONA EL HECHO DE QUE DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 80, DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNl 
DOS MEXICANOS, EL PAGO DE OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA CON--
TRAfDAS DENTRO O FUERA DEL PAfS, A PAGARSE DENTRO DEL MISMO, SE H~ 
RÁ CON EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBlO VIGENTE 
EN EL LUGAR Y FECHA EN QUE DEBA REALIZARSE DICHO PAGO, 

1.2.- TAMBitN HACE REFERENClA A QUE LA PARTICIPACIÓN DEL BANCO 
DE MtXICO EVITÓ QUE EL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL PAIS ESTUVIERA 
SUJETO A FLUCTUACIONES IMPORTANTES, PERO DADO QUE EXISTÍAN A ESA -
FECHA DOS TIPOS DE CAMBIO: PREFERENCIAL Y LIBRE, ES DIFICIL DETER
MINAR CON EXACTITUD EL TIPO DE CAMBIO A QUE DEBERÁN CALCULARSE LAS 
OBLIGACIONES EN DIVISAS, 

1.3.- POR LO TANTO SE ESTABLECE LA NECESIDAD DE CUBRIR ESTAS -
OBLIGACIONES A UN TIPO DE CAMBIO CIERTO, QUE PERMITA CONSERVAR LA 
SOLVENCIA DE LAS EMPRESAS PARA QUE CONTINUEN SIENDO FUENTE DE EM-
PLEO Y PRODUCCIÓN. ESTE TIPO DE CAMBIO SERÁ REGULADO POR EL BANCO 
DE MtXICO. 

1.4.- DICHA INSTITUCIÓN ESTABLECERÁ LOS TIPOS DE CAMBIO DE ~ -
ACUERDO A LA SITUACIÓN DE LOS MERCADOS CAMBIARI.OS DENTRO DEL PAfS_, 
PREFERENCIAL Y GENERAL. 

2.- lo, DE SEPTIEMBRE DE 1982.- CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 

ESTE DECRETO TIENE COMO BASE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

2.1.- SE AFIRMA LA FUNCIÓN DEL BANCO DE M~XICO COMO REGULADOR 
DE LOS CAMBIOS SOBRE EL EXTERIOR, 



2.2,- SE CORROBORA EL HECHO DE CUBRIR LAS OBLIGACIONES EN DIVI
SAS) EN MONEDA NACIONAL) Y SE PROHIBE LA CIRCULACIÓN DE MONEDA EX
TRANJERA EN EL PAf S, 

2,3.- SE IMPLANTA UNA REGULACIÓN PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE Dl 
VISAS DEL PAfSJ POR CONSIDERÁRSELES DE IGUAL NATURALEZA QUE CUAL-
QUIER MERCANCfA, 

2.4.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE DECRETO SE CREA -
UNA COMISIÓN INTERSECRETARIAL FORMADA POR REPRESENTANTES DE VARIAS 
DEPENDENCIAS A FIN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
DEL MISMO, 

2.5.- EL BANCO DE M~XICO ES EL REGULADOR DE EXPORTACIONES E IM
PORTACIONES DE DIVISASJ CONSIDERÁNDOSE CONTRABANDO A CUALQUIER OP~ 
RACIÓN DE ESTA NATURALEZA QUE NO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO POR E~ 
TA INSTITUCIÓN. 

2.6.- LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO QUEDAN IMPOSIBILITADAS PARA 
CAPTAR AHORROS O INVERSIONES A TRAVtS DE DEPÓSITOS BANCARIOS EN M~ 
NEDA EXTRAN ... IERAJ SALVO EN EL CASO DE LAS QUE OPEREN EN LAS FAJAS -
FRONTERIZAS) QUE ESTÁN AUTORIZADAS A ABRIR CUENTAS EN MOflEDA EXTRAN. 
JERA PARA LAS EMPRESAS MAQUILADORAS> REGISTRADAS EN LA SECRETARfA 
DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRJALJ PARA QUE TRIMESTRALMENTE SE DE
POSITEN SUS INGRESOS, PUDIENDO GIRAR CONTRA ESTA CUENTA EL PAGO DE 
SALARIOS) GASTOS Y COSTOS, HACIENDO LA CONVERSIÓN A MONEDA NACIONAL 
AL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO FIJADO POR EL BANCO DE M~XlCO> GIRANDO 
EN MONEDA EXTRANJERAJ EL PAGO DEL INVERSIONISTA EXTRANJERO, 

2.7,- TAMBI~N PODRÁN TENER CUENTAS ESPECIALES LAS REPRESENTACl~ 
NES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES ACREDITADAS EN EL PAfS, _ 



2.8.- LAS DIVISAS QUE POR CUALQUIER SITUACIÓN SEAN CAPTADAS POR 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA SERÁN CANJEA-
DAS EN EL BANCO DE M~X!CO O CUALQUIER INSTITUCIÓN DEL SISTEMA CRE
DITICIO NACIONAL) A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO QUE FIJE EL BANCO, 

2.9.- Los ADEUDOS POR TARJETAS DE CRtDITO SE CUBRIRÁN POR EL -
EQUIVALENTE EN M.N. Y SÓLO SE UTILIZARÁN DENTRO DEL PAfS, 

2.10.- SE MENCIONA LA EXISTENCIA DE TRES TIPOS DE CAMBIO: 
PREFERENCIAL) ORDINARIO Y ESPECIAL SIENDO A CRITERIO DEL BANCO DE 
MtXICOJ LA APLICACIÓN DE LOS MISMOS, 

2.11.- PARA VENDER DIVISAS LOS SOLICITANTES DEBERÁN PRESENTAR -
C~DULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y LLEVARÁN UN REGIS-
TRO ESP~CIAL PARA CONTROLAR LAS OPERACIONES. 

2.12.- SE ESTABLECIERON PRIORIDADES PARA REALIZAR ESTA VENTA Sl 
GUIENDO EL ORDEN SEÑALADO A CONTINUACIÓN: 

2.12.1.- COMPROMISOS DE EMPRESAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

2.12.2.- COMPROMISOS DE EMPRESAS PARAESTATALES. 

2.12.3.- CUOTAS DEL GOBIERNO A ORGANISMOS INTERNACIONALES Y SA
LARIOS DEL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 

2.12.4.- COMPROMISOS DE INSTITUCIONES CREDITICIAS Y ORGANIZACI~ 
NES AUXILIARES) INCLUYENDO ASEGURADORAS Y.AFIANZADORAS, 

2.12.5.- COMPROMISOS POR IMPORTACIONES AUTORIZADAS DE ALIMENTOS 
DE CONSUMO POPULAR) BIENES INTERMEDIOS O DE CAPITAL PARA BIENES BÁ 
SICOS, 



2.12.6.- C:i~F~:;mISOS POR IMPORTACIONES DE BIENES DE CAPITAL E lfi 

TERMEDIOS, P .!.~. ! :::.. FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA INDUSTRIAL,, AGROPE-

CUARIA Y FOR::~"7L, AGROINDUSTRIAL.1 DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES., 

TURISMO Y EN:. ~ ~=! . 

2.12.7.- ~.) h ¡: ;.: .•nsos DE EMPRESAS PRIVADAS o SOClEDADES CONTRAI-

DOS CON ENT EL.J= ~ ? ¡ NANC I ERAS DEL EXTERIOR, CON ANTERIORIDAD A ESTE 

DECRETO, 

2.12.8.- C:i•¡=:·:,w¡sos NECESARIOS EN LAS FAJAS FRONTERIZAS y ZONAS 

O PERfMETROS :... : ; ;::::. 

2.12.9.- F:;::,.:,_ ' !3 Y COMPROMISOS CON EL EXTERIOR DE EMPRESAS NACIQ. 

NALES CON 1 N\': ;:; : ~ ·· EXTRANJERA O EMPRESAS EXTRANJERAS QUE OPEREN EN 

EL PA{S, HAS1: _:: woNTOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE -

INVERSIONES E>~~~~-=RAS. 

2.12.10.- S~~-:~ DE VIAJE DE PERSONAS FfSICAS QUE POR NEGOCIOS, 

TRABAJO O SA LJ: ; : !,, ::N AL EXTRANJERO, 

- G.!..~ -~~ DE VIAJE DE PERSONAS FfSICAS CON FINALIDADES TU

R f ST l CAS O RE e, ¡:::_ ~ - : i,!.S, 

2.13.- No E~~¡ :E~MITIDO COMPRAR O VENDER DIVISAS A LAS DEPENDEti 

c I AS DE LA ADft',i ¡. :=~.~el ÓN POBLI CA FEDERAL y TODAS LAS QUE POSEAN D~ 

BERÁN ENTREGARL~ !_ BANCO DE M~XICO PARA QUE SEA ~L EL QUE REALICE 

LOS PAGOS AL E>.-::< : .:.:::. PODEMOS MENCIONAfr EMPRESAS COMO LAS TURfSTl

CAS, DE TRANSPOt:; "'.'::: . :ASAS DE CAMBIO Y LAS QUE OPEREN EN LAS FAJAS -

FRONTERIZAS QUE J:.!E.~ÁN DEPOSITAR LAS DIVISAS OBTENIDAS DE SUS RELA 

CIONES CON EXT?,L.l,. 1~:sJ QUIENES AL DJA SIGUIENTE DE SU ADQUISICIÓN 

DEBERÁN DE POS JT A< :._.i: ~ EN EL BANCO DE M~XI CO O EN LAS OFICINAS, DEL -

SISTEMA CREDJTl: ::~ ;uIENES ENTREGARÁN EL EQUIVALENTE EN M:N. A TI
PO DE CAMB 1 O O?l:: t ,:i,; :o, 

2.14.- Los RE::.::E\ffES DE LAS FAJAS FRONTERIZAS y ZONAS LIBRES --



DEL PAfS PODRÁN ADQUIRlR UNA CUOTA MENSUAL DE DIVISAS, PREVIA !DE~ 

TIFICACIÓN CON SU Ci:DULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, -
COMPROBACIÓN DE DOMICILIO E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO RESPECTIVO 
DE LA INSTITUCIÓN DE CR~DITO. 

2.15.- LA CUOTA MENSUAL MfNIMA SERÁ EL EQUIVALENTE A LA TERCERA 
PARTE DEL SALARIO MINIMO GENERAL MENSUAL DE LA ZONA AL TIPO DE CAM 
BIO FIJADO POR EL BANCO DE Mi:xico. 

2.16.- LAS PERSONAS QUE DESEEN VIAJAR AL EXTRANJERO, PODRÁN AD
QUIRIR COMO MÁXIMO UN MONTO FIJADO POR EL BANCO DE Ml:XICO, EL CUAL 
SERÁ POR UN AÑO A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO. 

2.17.- Los EXTRANJEROS QUE VIAJEN POR EL PAÍS DEBERÁN MANIFESTAR 
EN LA OFICINA ADUANAL, LA CANTIDAD DE DIVISAS QUE TRAIGAN CONSIGO 
A CAMBIO DE LAS CUALES RECIBIRÁN MONEDA NACIONAL, MEDIANTE LA EXPE
DICIÓN DE UN CERTIFICADO, EL CUAL PRESENTARÁN AL SALIR DEL PAfS PA
RA QUE A CAMBIO DE LOS PESOS NO GASTADOS, RECIBAN LAS DIVISAS CO--
RRESPONDIENTES AL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO VIGENTE EN ESE MOMENTO, 

2.18.- PARA LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE DECRETO SE -
CREÓ UNA COMISIÓN INTERSECRETARIAL INTEGRADA POR LOS TITULARES DE 
LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRi:DITO PúBLICO, QUIEN LA PRESIDIRÁ, -
DE LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DE LA SECRETARIA -
DE RELACIONES EXTERIORES, DE LA SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL, DE LA SECRETARIA DE COMERCIO, DE LA SECRETARfA DE AGRl 
CULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES Y DE LA SECRETARIA DE TURISMO, SE CONTARÁ CON LA CO
LABORACIÓN DEL DIRECTOR DEL BANCO DE M~XICO Y DEL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

2.19.- Los DEPÓSITOS BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA SERÁN LIQUl 
DADOS AL TIPO DE CAMBIO FIJADO POR EL BANCO DE M~XIC0.1 LOS CR~DITOS 
EN MONEDA EXTRANJERA SE ELIMINARÁN A SU VENCIMIENTO., AMORTIZÁNDOSE 



PRINCIPAL E INTERESES EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO FIJADO -
POR EL BANCO DE M~XICO, 

2.20.- ESTE DECRETO DEROGA LAS DISPOSICIONES DEL EMITIDO EL 18 -
DE AGOSTO DE 1982. 

3.- 14 DE SEPTIEMBRE DE 1982.- REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL 
DE CAMBIOS. 

3.1.- SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE 2 TIPOS DE CAMBIO DE DIVI-
SAS APLICABLES QUE SON EL ORDINARIO QUE EQUIVALE A 70 PESOS MEXICA 
NOS POR DÓLAR Y EL PREFERENCIAL EN 50 PESOS POR DÓLAR. 

3.2.- ESTE ÚLTIMO ES APLICABLE PARA CUBRIR COMPROMISOS DE LA A~ 
MINISTRACIÓN PÚBLICA CON ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR O INS
TITUCIONES DE CRtDITO DEL PAfS CONCERTADOS EN MONEDA EXTRANJERA, -
INCLUSIVE ASEGURADORAS Y AFIANZADORAS, 

3.3,- TAMBltN ES APLICABLE AL PAGO DE IMPORTACIONES AUTORlZADAS 
POR LA SECRETARfA DE COMERCIO PARA LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y -
BIENES DE CONSUMO POPULAR, PARA BIENES DE CAPITAL E INTERMEDIOS PA
RA BENEFICIO DE LAS INDUSTRIAS DEL PAfS; SE CONSIDERAN LAS OPERACIQ 
NES PACTADAS ANTES DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982 EN MONEDA EXTRANJ~ 
RA DEBIENDO REGISTRARSE LAS MISMAS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y -
CRt.:DITO PÚBLICO, 

3.4.- SON CONSIDERADOS EXCEPCIONES A LO ANTERIOR LOS CRtDITOS EN 
MONEDA EXTRANJERA A FAVOR DE INSTITUCIONES DE CRtDITO Y A CARGO DE 
EMPRESAS ESTABLECIDAS EN MtXICO, QUE ACTÚEN COMO INTERMEDIARIOS FI
NANCIEROS (ARRENDADORAS FINANCIERAS, TARJETAS DE CR~DJTO INTERNACIQ 
NALESJ ETC,)·JNCLUSIVE LAS VENTAS DE MONEDA EXTRANJERA PARA QUE ES
TAS EMPRESAS CUBRAN LOS CRtDITOS A SU CARGO Y A FAVOR DE ENTIDADES 
FINANClERAS DEL EXTERIOR. 



A) QUE SEA PROCEDENTE EL PERMISO DE IMPORTACIÓN RESPECTIVO, 

B) LOS BIENES IMPORTADOS DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR LA SECRE
TAR [A DE COMERCIO DENTRO DE LAS FRACCIONES PERMITIDAS POR LA TARI
FA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, 

C) LAS IMPORTACIONES NO DEBERÁN EXCEDER A LOS MONTOS DE LOS RE
CURSOS FINANCIEROS APLICABLES A LAS MISMAS .. DETERMINADAS PERIÓDICA 
MENTE POR LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO Y EL BANCO -
DE NtXICO. 

D) QUE LAS IMPORTACIONES SEAN DEFINITIVAS Y QUE LOS BIENES SEAN 
PARA. CONSUMO DEL PAfS. 

3.11.- EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA OBTENER LOS PERMISOS DE -
IMPORTACIÓN SON: 

3.11.1.- Los INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR UNA SOLICITUD DE - -
ACUERDO CON LOS T~RMINOS DEL REGLAMENTO SOBRE PERMISOS DE IMPORTA
CIÓN O EXPORTACIÓN DE MERCANCIAS SUJETAS A RESTRICCIONES. 

3.11.2.- SERÁ PRESENTADO EL PERMISO A LA INSTITUClÓN BANCARIA -
QUE ACTÚE POR CUENTA DEL BANCO DE MtXICO .. EL CUAL NO OTORGARÁ LAS 
DIVISAS A TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL SIN LA PRESENTACIÓN DEL ORIGl 
NAL DEL MISMO CON LA COMPROBACIÓN DE QUE EL IMPORTADOR TIENE MEDIOS 
SUFICIENTES PARA LIQUIDAR LA IMPORTACIÓN, 

3.11.3.- LA INSTITUCIÓN BANCARIA EFECTUARÁ EL REGISTRO CORRESPOK 
DIENTE, Y CONSERVARÁ LA COPIA QUE LE CORRESPONDE PARA QUE POR SU -
CONDUCTO SE HAGA EL PAGO Y SE INICIE EL TRÁMITE PARA OTORGAR LAS Di 
VISAS, SIGUIENDO LO DISPUESTO POR EL BANCO DE MtXICO. 

3.11.4.- LiNA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA, RECIBA LA NOTIFICA 
CIÓN DE QUE LA MERCANCfA OBJETO DEL PERMISO HA SIDO ENVIADA A TERRl 



TORIO NACIONAL, SE PROCEDERÁ AL ENVIO DE DIVISAS AL BANCO EXTRAN~IE

RO CORRESPONDIENTE. 

3.11,5,- EL IMPORTADOR DEBERÁ ENTREGAR A LA SECRETARIA DE COMER 
CIO UNA COPIA CERTIFICADA DEL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN DENTRO DE -
UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DfAS HÁBILES A PARTIR DE LA INTERNACIÓN DE -
LA MERCANC JA, 

3.12.- LAS AUTORIZACIONES SUBSECUENTES PROCEDERÁN MEDIANTE LA -
COMPROBACIÓN ANTE LA SECRETARfA DE COMERCIO QUE LAS IMPORTACIONES 
ANTERIORES FUERON REALIZADAS DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS MI~ 
MAS, 

3.13.- PARA IMPORTAR INSUMOS QUE SERVIRÁN PARA PRODUCIR ARTlcu
LOS DE EXPORTACIÓN SE PODRÁN OTORGAR DIVISAS A TIPO DE CAMBIO PRE
FERENCIAL SIEMPRE QUE SE COMPRUEBE QUE GENERARÁ DIVISAS, POR UN -
MONTO MAYOR A LAS QUE SE LE OTORGUEN Y EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, 

3.14.- PARA OBTENER PERMISO DE IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUI
PO O SU ARRENDAMIENTO PARA CUALQUIER EMPRESA DEL PAf S DEBERÁ COMPR~ 
BARSE PREVIAMENTE LA NO EXISTENCIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO SIMILARES, 
O QUE LA ADQUIRIDA POR OTRAS PERSONAS NO CUBRE RAZONABLEMENTE LAS 
NECESIDADES DE PRODUCCIÓN O SERVICIO PARA LAS CUALES SE IMPORTÓ DI
CHA MAQUINARIA, 

3.15.- LA SECRETARfA DE COMERCIO TOMANDO EN CUENTA EL DICTAMEN -
DEL INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR, DARÁ A CONOCER EL MON
TO ADICIONAL DE DIVISAS POR GASTOS ASOCIADOS A LA IMPORTACIÓN (FLE-
TES, SEGURO, BODEGAS, CARGA, DESCARGA, COMISIONES, GASTOS DE CORRE
TAJE, EMBALAJE Y OTROS). 

3.16,- CUANDO SE TRATE DE GASTOS NECESARIOS PARA INTERNAR EN EL 
PA{S BIENES QUE HA TENfAN PERMISO DE IMPORTACIÓN Y QUE YA FUERON A!! 
QUIRIDOS ANTES DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982, NO SE NECESITARÁ ESP~ 
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RAR A REGLAS ESPECIALES, SERAN TRATADOS COMO VENTAS PRIORITARIAS -
DE DIVISAS A CORTO PLAZO, 

3.17.- EL USO INDEBIDO DE AUTORIZACIONES DE PERMISOS DE IMPORTA 
CIÓN OBLIGARÁ AL RESPONSABLE A CUBRIR AL BANCO DE M~XICO LA DIFE-
RENCIA ENTRE EL VALOR DE ADQUISICIÓN DE LAS DIVISAS Y EL TIPO DE -
CAMBIO ORDINARIO ADEMÁS DE LAS SANCIONES CONFORME A DERECHO QUE LE 
CORRESPONDAN. 

~~PORTACIONES. 

3.18.- PODRÁN SALIR DEL PAfS POR DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
COMERCIO LOS ARTÍCULOS PARA EXPORTACIÓN ESTABLECIENDO LOS CONTROLES 
NECESARIOS PARA QUE NO FALTEN EN EL PAfS DICHOS ARTfCULOS SOBRE TO
DO POR LO QUE SE REFIERE A ALIMENTOS Y PRODUCTOS BÁSICOS, PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS, FORESTALES, RECURSOS FAUNfSTICOS Y MINERALES, 

3.19.- LAS DIVISAS DERIVADAS DE LAS EXPORTACIONES DEBERÁN INGRE
SARSE AL PAÍS Y SE CANJEARÁN EN BANCO DE MtXICO A TIPO DE CAMBIO OR 
DINARIO, 

3.20.- Los EXPORTADORES DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISI
TOS: 

3.20.1.- PRESENTAR UNA DECLARACIÓN ESCRITA DE LAS DIVISAS QUE VA 
A RECIBIR Y PRECISAR EL LAPSO EN QUE SE RECIBIRÁN, DEBERÁ ANEXARSE 
A LOS DOCUMENTOS DE IMPORTACIÓN ENTREGADOS EN LA ADUANA RESPECTIVA, 
LA QUE LOS REM!.TIRÁ AL BANCO DE MtXICO, 

3.20.2.- EN ALGUNOS CASOS SERÁ NECESARIO GARANTIZAR MEDIANTE UNA 
FIANZA A FAVOR DEL BANCO DE MtXICO, EL INGRESO DE DIVISAS, ~STO SERÁ 
DETERMINADO POR LA SECRETARf A DE COMERCIO EN COORDINACIÓN CON EL MI~ 
MO BANCO. 



3.20,3.- CUANDO NO SE CAPTEN LAS DIVISAS EN EL PERfODO DECLARA
DO,, St DEBERÁ PRESENTAR SEMESTRALMENTE A PARTIR DE LA FECHA DE DE
CLARACfÓN.1 UN NUEVO ESCRITO,, PARA NOTIFICAR A LA SECRETARfA DE Co
MERCI~> A LA ADUANA Y AL BANCO DE M~XIC0.1 LAS RAZONES POR LAS QUE 
NO SE ::fAN CAPTADO Y ENTREGADO LAS DIVISAS. 

3.~Q .4,- CUANDO SE LLEGUE A INCURRIR EN FALSAS DECLARACIONES O 
SE HAG.! UNA SUBFACTURACIÓN DE LOS ARTfCULOS EXPORTADOS SERÁ LA S~ 
CRETARfA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO LA QUE DISPONDRÁ LAS MEDl 
DAS A 3~GUIR, PARA PROHIBIR LAS EXPORTACIONES AL INFRACTOR ADEMÁS 
DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDOR POR ESTE HECHO, 

3.2:.- LA SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL O LA -
SECRETr~fA DE COMERCIO,, PODRÁN OTORGAR UN PAQUETE DE DIVISAS,, TRA 
TÁNDOS: DE SERVICIOS DE INGENIERIA,, CONSTRUCCIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE TEC~:~OGfA,, PARA GASTOS DE LICITACIONES,, COMISIONES.1 HONOHARIOS 
Y OTRO~ 3ASTOS QUE DEBAN HACERSE rn EL EXTERIOR,, ANTES DE QUE UN PRQ 
YECTO s:~ERE DIVISAS.1 LAS CUALES SE CANJEARÁN EN EL BANCO DE MEXICO 
POR f'ioh:: JA NACIONAL, 

3.22, - LAS EMPRESAS Y CONSORCIOS DE COMERCIO EXTERIOR PODRÁN.1 DE 
ACUERDCi :ON LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES..1 EFECTUAR LOS TRÁMITES 
PARA LA OBTENCIÓN DE DIVISAS,, ASI COMO REALIZAR ACTIVIDADES PARA LA 
PROMOC!QN Y VENTA, DEBERÁN FOMENTAR DE ACUERDO A LO ANTES EXPUESTO 
LAS EXPCIHAC IONES DE EMPRESAS MEDIANAS Y PEQUEttAS TRATANDO DE QUE -
LAS OPEkACIONES POR IMPORTACIÓN MANTENGAN UNA CONTRIBUCIÓN NETA DE 
DIVISAS. 

COMPE1lSACIÓN DE DIVISAS. 

3.23.- Los EXPORTADORES PODRÁN UTILIZAR LAS DIVISAS OBTENIDAS -
PARA EFECTUAR IMPORTACIONES O PAGOS AUTORIZADOS AL EXTERIOR,, Y PA
RA TAL EfECTO EL BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR ESTABLECERÁ -



3,5,- EL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO SE APLICA EN LOS SIGUIENTES -
CASOS: PARA CUBRIR COMPROMISOS DERIVADOS DEL PAGO DE CUOTAS DEL GQ 
BIERNO A ORGANISMOS INTERNACIONALES Y SALARIOS DEL PERSONAL DEL -
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 

3.6,- COMPROMISOS CONTRAIDOS EN LAS FAJAS FRONTERIZAS Y ZONAS -
LIBRES, 

3.7,- REGALfAS DE LAS EMPRESAS CON INVERSIÓN EXTRANJERA O EH-
PRESAS EXTRANJERAS OPERANDO EN EL PAf S DE ACUERDO A LOS MONTOS D~ 
TERMINADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

3.8.- EN ÜLTIMO LUGAR SE CONSIDERAN LOS GASTOS DE VIAJE DE PE& 
SONAS FfSICAS PARA LOS SIGUIENTES CASOS: NEGOCIOSJ TRABAJO O ESTU 
DIOj SALUD Y TURISMO, 

3.9.- LAS IMPORTACIONES QUEDAN SUJETAS A UN PERMISO PREVIO DE -
IMPORTACIÓNj DE ACUERDO CON LA SECRETARIA DE COMERCIO Y A LAS FRA~ 
CIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTA-
CIÓN. 

3.10.- Los PERMISOS o AUTORIZACIONES PARA IMPORTAR ESTÁN CONDI
CIONADOS A LA DISPONIBILIDAD DE DIVISAS DEL BANCO DE M~XICO SIGUIEli 
DO LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 

3.10.l,- IMPORTACIONES DE MERCANCIAS PERMITIDAS CON VENTA DE Dl 
VISAS. 

3.10.2.- IMPORTACIONES DE MERCANCIAS PERMITIDAS. 

3.10.3.- IMPORTACIONES DE MERCANCIAS NO PERMITiDAS. 

Los PERMISOS PARA IMPORTACIONES PRIORITARIAS DEBERÁN CUMPLIR -
CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

,. -': 
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MECANISMOS DE COMPENSACIÓN, 

3.24.- LAS ENTIDADES QUE PODRÁN HACER USO DE ESTOS MECANISMOSJ -
PREVIA PROPUESTA AL BANCO DE MtXICO SERÁN LAS SIGUIENTES: 

3.24.1.- INDUSTRIA PETROLERA, 

3.24.2.- INDUSTRIA AUTOMOTRfZ Y LAS QUE ESTtN SUJETAS A PROGRAMA. 
DE INTEGRACIÓN Y FOMENTO. 

3.24,3,- EMPRESAS DE SERVICIOS TURfSTICOSJ COMPAÑfAS DE AVIACIÓN 
NACIONALES Y EXTRANJERAS; DEPENDENCIAS Y EMPRESAS DE TELECOMUNICA-
CJONES, 

3.24.4.- EMPRESAS AGRfCOLAS Y MINERAS. 

3.24,5.- EMPRESAS COMERCIALES EN FAJAS FRONTERIZAS Y ZONAS Ll-
BRES, 

3.24.6.- TODAS LAS DEMÁS QUE AUTORICE EL BANCO DE MtXICO, 

3.25.- ESTAS EMPRESAS DEBERÁN SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN UN RE
GISTRO PARA LA APERTURA DE CUENTAS ESPECIALES, A FIN DE GIRAR EN MQ 
NEDA EXTRANJERA PAGOS AL EXTERIOR, 

3.26.- ESTO FUNCIONARÁ MIENTRAS LAS CUENTAS ESPECIALES TENGAN SA1 
DOS NEGROS EN PERÍODOS TRIMESTRALESJ PUDIENDO SER PERIODOS MÁS LAR
GOS DE ACUERDO CON LA SECRETARÍA DE COMERCIO O DE PATRIMONIO Y fOMEtt 
TO INDUSTRIAL. ESTAS CUENTAS SE CANCELARÁN SINO FUNCIONAN SEGÚN LO 
ANTES MENCIONADO. 



PAGO DE COMPROMISOS FINANCIEROS CON EL EXTERIOR. 

3.27.- LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁN OB
TENER DEL BANCO DE MtXICO> DIVISAS A TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL , 
PARA EL PAGO DE INTERESES Y DE PRINCIPAL EN EL CASO DE NO HABERSE 
PODIDO NEGOCIAR SU RENOVACIÓN O AMPLIACIÓN DE L PLAZO. 

3.28.- LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE DESEEN OBTENER DIVISAS DE ACUER 
DO A LO SEÑALADO EN 3.17 DEBERÁN TENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE SE TRATE DE CR~DITOS CONTRAIDOS ANTES DEL lo. DE SEPTIEM 
BRE, 

B) DEBERÁN ESTAR INSCRITOS EN EL REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA Dl 
RECCIÓN DE DEUDA POBLICA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

3.29.- A LOS CR~DITOS QUE SEAN RENOVADOS, SI AUMENTA EL IMPORTE 
DE LOS MISMOS> LOS INTERESES CORRESPONDIENTES A ESTE AUMENTO NO -
QUEDAN SUJETOS A LO SEAALADO EN 3.18. LA VENTA DE DIVISAS PREFERElt 
CIALES EN CASO DE FUTURAS RENOVACIONES SE HARÁ PRIORITARIAMENTE PA 
RA PAGO DE INTERESES , 

3.30.- LAS EMPRESAS INTERESADAS PODRÁN SOLICITAR A LA DIRECCIÓN 
DE DEUDA PÚBLICA DE LA SECRETARf A DE HACIENDA, LA CONSTANCIA DEL -
REGISTRO, PARA OBTENER DEL BANCO DE M~XICO A TRAVtS DE CUALQUIER -
BANCO, LAS DIVISAS PARA EL PAGO OPORTUNO DE INTERESES ORDINARIOS Y 
CAPITAL A TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL. 

3.31,- POR LO QUE SE REFIERE A LOS ADEUDOS POSTERIORES AL lo. -
DE SEPTIEMBRE> PODRÁ EXPEDIR CONSTANCIAS A CAMBIO DE LAS SOLICITA
DAS CON ANTERIORIDAD, POR CRtDITOS CONTRATADOS ANTES DE ESA FECHA, 

3.32,- LAS SOLICITUDES DE REGISTRO ANTE DEUDA PÚBLICA DEBERÁN -
PRESENTARLAS LAS EMPRESAS PRIVADAS POR CADA .LfNEA DE CRtDITO EN UN 



FORMATO AUTORIZADO Y ANEXARAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) ACTA CONSTITUTIVA Y LA ÚLTIMA REFORMA SI LA HA TENIDO. 

B) CONFIRMACIÓN OFICIAL DE PARTE DEL ACREEDOR DEL SALDO POR LO 
ADEUDADO AL 31 DE AGOSTO DE 1982. 

C) CONTRATO DE CRtDITO QUE CONTENGA LAS CONDICIONES DE LA OPERA 
CIÓN. 

D) SI ESTÁ REDACTADO EN ALGÚN IDIOMA EXTRANJERO DEBERÁ ANEXARSE 
LA TRADUCCIÓN DE LOS PÁRRAFOS RELACIONADOS CON LAS CARACTE-
R[STICAS CREDITICIAS DE LA OPERACIÓN, PODRÁ HACER LA TRADUC
CIÓN LA PROPIA EMPRESA, 
LA SOLICITUD SERA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O LA -
PERSONA AUTORIZADA PARA ELLO, MEDIANTE TESTIMONIO NOTARIAL. 

3.33.- LA EMPRESA ACREEDORA DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO -
DE 1NSTITUCIONE5 DE CRtDITO EXTRANJERAS QUE LLEVA LA SECRETAR(A DE 
HACIENDA, ESTE REQUISITO ES INDISPENSABLE PARA DAR TRÁMITE A LAS -
SOLICITUDES Y OTORGAMIENTO DE CONSTA,NCIAS, 

3.34.- Los PAGOS AL EXTERIOR SE HARÁN A TRAV~S DEL BANCO DE Mt
XICO O POR MEDIO DE CUALQUIER OTRO BANCO ANOTANDO EL NOMBRE DEL -
MISMO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, 

3.35,- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO CON LA PARTl 
CIPACIÓN DEL BANCO DE MtXICO Y LA COMISIÓN NAC.IONAL BANCARIA Y DE 
SEGUROS PODRÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN ADICIONAL NECESARIA A FIN -
DE CONSTATAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE LE PRESENTEN LAS 
EMPRESAS, 



3.36.- LAS REGLAS GENERALES PARA LA VENTA DE DIVISAS Y EL ESTA
BLECIMIENTO DE REGISTROS PARA EL PAGO DE ADEUDOS EN MONEDA EXTRAN
JERA DESPU~S DEL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982 SERÁN EXPEDIDAS POR LA 
SECRETARfA DE HACIENDA Y EL BANCO DE MtXICO. 

ÜTROS PAGOS AL EXTERIOR, 

3.37.- PARA EFECTUAR CUALQUIER PAGO DIFERENTE A LOS ANTES SEÑA
LADOS SE DEBERÁ ESTAR INSCRITO O INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO ESTA-
BLECIDO EN LA SECRETARÍA DE ESTADO CORRESPONDIENTEJ SEGON .LA OPER~ 
CIÓN DE QUE SE TRATE. 

LA CONSTANCIA DE ESTAR INSCRITO EN ESE REGISTRO ES SUFICIENTE -
PARA EFECTUAR EL TRÁMITE DE PAGOS AL EXTERIORJ SI POR ALGUNA CAUSA 
FALTARAN DATOS QUE IDENTIFIQUEN LA OPERACIÓNJ DEBERÁ PRESENTARSE 
LA MISMA EN LA DEPENDENCIA P0BLICA QUE LLEVE EL REGISTRO. 

3.38.- Si NO EXISTIERA UN REGISTRO POR ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL 
SE ESTABLECERÁ UNO EN EL BANCO DE MtXICO O EN LA INSTITUCIÓN QUE -
~L MISMO SEÑALE SEG0N LA RAMA ECONÓMICA DE QUE SE TRATE O BIEN SE
ÑALARÁ LOS CASOS EN QUE NO SE NECESITE, 

3.39.- TODOS LOS ADEUDOS CONTRAÍDOS DESPUtS DEL lo. DE SEPTIEM
BRE DE 1982 CON PROVEEDORES DEL EXTERIORJ DEBERÁN INSCRIBIRSE EN -
EL REGISTRO QUE LLEVAN LA SECRETARIA DE COMERCIO Y DE PATRIMONIO Y 
FOMENTO INDUSTRIALJ SEGÚN LA EMPRESA DE QUE SE TRATE. 

3.~0.- EL OBJETIVO DE CONTAR CON ESTOS REGISTROS ES OBTENER IN
FORMACIÓN PARA LA SECRETAR{A DE HACIENDA Y EL BANCO DE M~XICOJ LA 
CUAL SERÁ BASE DEL PRESUPUESTO GLOBAL DE DIVISAS QUE SUPERVISARÁ -
LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL ESTABLECIDA DE ACUERDO AL DECRETO DE 
CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 



REPATRIACIÓN DE CAPITALES. 

3.41.- LAS INVERSIONES REALIZADAS EN EL EXTRANJERO CON ANTERIQ 
RIDAD AL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982 PODRÁN SER INTRODUCIDAS AL TE
RRITORIO NACIONAL O EL IMPORTE DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS MISMOS A 
TRAVtS DE LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

3.41.1.- CUANDO SE TRATE DE CUENTAS DE CHEQUES SE PODRÁN EXPE
DIR LOS MISMOS A CARGO DE DICHAS CUENTAS Y A FAVOR DE INSTITUCIO
NES DE CRtDITO DEL PAfS LOS QUE SERÁN RECIBIDOS AL COBRO. 

3.41.2.- POR LO QUE RESPECTA A INVERSIONES QUE TENGAN UNA FECHA 
DETERMINADA DE VENCIMIENTO SE PODRÁN DAR INSTRUCCIONES PARA QUE A 
SU VENCIMIENTO SE DEPOSITEN EN UNA INSTITUCIÓN DE CRtDITO MEXICANA, 

3.41.3.- CUANDO SE TRATE DE ACCIONES> METALES AMONEDADOS> BONOS> 
FONDOS DE MERCADO DE DINERO Y DE OTRO TIPO PODRÁN HACER LA TRANSF~ 
RENCIA DE LOS MISMOS A CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRtDITO NACIONAL. 

3,42.- LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO MEXICANAS AL RECIBIR EL AVl 
SO DEL ACREDITAMIENTO DE FONDOS, PROCEDERÁN A ENTREGAR AL INVERSIQ 
NISTA TITULAR DE LOS MISMOS EL EQUIVALENTE A TIPO DE CAMBIO ORDINA 
RIO YA SEA EN EFECTIVO O MEDIANTE ABONO EN CUENTA. 

3.43.- LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO NACIONALES DARÁN A LOS PO-
SEEDORES DE CUENTAS EN EL EXTRANJERO LAS INSTRUCCIONES PARA EFEC-
TUAR EL INGRESO DE FONDOS AL PAfS, MANTENI~NDOSE EL SECRETO BANCA
RIO DE LEY, 

fAJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES, 

3.44.- PARA EFECTUAR IMPORTACIONES EN ESTAS ZONAS SE DEBERÁ OB
TENER UN PERMISO PREVIO. 
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3.45,- EN ESTAS ZONAS SOLO SE AUTORlZA EL TIPO DE CAMBIO PREFE
RENCIAL PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS BÁSlCOS QUE NO PUEDAN SER 
OBTENIDOS EN EL PA[S, 

3.46.- Los PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN QUE SE VENDAN EN LAS ZONAS 
LIBRES Y EN LAS FAJAS FRONTERIZAS DEBERÁN VENDERSE EN MONEDA NACIQ 
NAL, 

3.47.- SEGÚN SE MENCIONA EN EL PUNTO 2.13 DEL DECRETO DE CONTROL 
GENERALIZADO DE CAMBIOS) LOS HABITANTES DE FAJAS FRONTERIZAS Y ZONAS 
LIBRES) PARA LA OBTENCIÓN DE DIVISAS) DEBERÁN INSCRIBIRSE EN UN R& 
GISTRO QUE SERÁ CONTROLADO POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL -
PAfS QUE TENGAN SUCURSALES EN DICHAS ZONAS. 

SE CONSIDERA NECESARIO VENDER DIVISAS DE ACUERDO A LO ANTES CITA 
DO EN LAS CIUDADES QUE ESTtN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL HASTA 
UNA DISTANCIA DE 20 KILÓMETROS DE LA FRONTERA NORTE DEL PAfSJ PARA 
LO CUAL DEBERÁN PRESENTAR UN MfNIMO DE COMPROBANTES DE LOS ADEUDOS 
EN MONEDA EXTRANJERA. 

Los RESIDENTES QUE SE ENCUENTREN REGISTRADOS PODRÁN ADQUIRIR UNA 
CUOTA MENSUAL DE DÓLARES AMERICANOS) POR CADA PERSONA QUE TENGA RE
GISTRO FEDERAL DE CAUSANTES) Y EQUIVALDRÁ A LA 3A. PARTE DEL SALARIO 
MfNIMO GENERAL MENSUAL DE LA ZONA ECONÓMICA A TIPO DE CAMBIO ORDINA 
RIO, 

ESTE REGISTRO SE INTERCAMBIARÁ ENTRE LAS INSTITUCIONES DE CRtDI
TO.BIMESTRALMENTEJ PARA EVITAR DUPLICIDADES CON LAS REPRESALIAS NE
CESARIAS A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN ESTA FALTA. 

3.48.- Los EXTRANJEROS QUE VIAJEN AL PAfS DENTRO DE LAS FAJAS -
FRONTERIZAS O ZONAS LIBRES, NO ESTARÁN OBLIGADOS A DECLARAR ANTE LA 
OFICINA ADUANAL Y POR LO TANTO PODRÁN SALIR DEL PAfS CON LOS DÓLA-
RES NO GASTADOS, 

:;: 



CUANDO SE EFECTÚEN PAGOS EN MONEDA EXTRANJERA PODRÁN SOLICITAR A 
LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE LOS HAGAN UN COMPROBANTE DONDE SE ANOTE 
EL IMPORTE Y EL TIPO DE CAMBIO A QUE SE LOS TOMARON, Y LOS ENTREGA
RÁN EN LAS OFICINAS ADUANALES, QUIENES ENVIARÁN ESTOS COMPROBANTES 
A LA OFICINA BANCARIA SEÑALADA POR EL BANCO DE MtXICO, 

EMPRESAS MAQUILADORAS, 

3.49.- LAS MAQUILADORAS REGISTRADAS EN LA SECRETARIA DE PATRIMQ 
NIO Y FOMENTO INDUSTRIAL TENDRÁN UNA CUENTA ESPECIAL EN MONEDA EX
TRANJERA EN UNA SUCURSAL DE ALGUNA INSTITUCIÓN DE CR~DITO DEL PA(S, 
PARA DEPOSITAR SUS INGRESOS EN DICHA CUENTA, CONTRA LA QUE GIRARÁN 
EL PAGO DE SUS COMPROMISOS A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO. 

3.50.- LAS MAQUILADORAS NO PODRÁN DEPOSITAR SUS INGRESOS EN EL -
EXTERIOR. 

LA INSTITUCIÓN BANCARIA ENCARGADA DE OPERAR ESTAS CUENTAS ESPE
CIALES DEBEN PRESENTAR EN FORMA TRIMESTRAL AL BANCO DE MtXICO UN R[ 
PORTE DE SU MANEJO, EL QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS REQUERIMIEN
TOS DE DICHAS EMPRESAS, 

3.51.- LAS MAQUILADORAS QUE SE ENCUENTREN REGISTRADAS EN LA SE
CRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, DEBERÁN COMUNICARLE EN 
QUE INSTITUCIÓN DE CR~DITO TENDRÁN SU CUENTA ESPECIAL, 

3.52.- ESTA CUENTA SOLO RECIBIRÁ DEPÓSITOS EN MONEDA EXTRANJERA, 

3.53.- ESTOS DEPÓSITOS DEBERÁN CORRESPONDER AL PROCESO PRODUCTIVO 
O NECESIDADES DE FLUJO DE EFECTIVO, DEBIENDO MANTENER UN SALDO MfNI
MO EQUIVALENTE AL PROMEDIO DE OPERACIONES DE UNA SEMANA, 

3.54.- PODRA GIRAR CHEQUES CONTRA ESA CUENTA PARA EL PAGO DE LOS 
GASTOS QUE DEBA REALIZAR EN EL PAfS, POR EL EQUIVALENTE EN M,N, A 
TIPO DE CAMBIO ORDINARIO, 

.. 

·; .. :_, 



3.55,- TAMBltN PODRÁN REMITIR AL EXTERIOR LAS UTILIDADES CORRE~ 
PONDIENTES A LOS INVERSIONISTAS EXTRANJEROS PARTICIPANTES DE SU CA 
PITAL SOCIAL DESPUtS DE HACER EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
Y LABORALES. 

3.56.- Los PAGOS POR TRANSFERENCIA DE TECNOLOGfA DEBERÁN ESTAR 
DEBIDAMENTE REGISTRADOS. 

CUALQUIER OTRO PAGO AL EXTERIOR DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LA 
OPERACIÓN DE LA EMPRESA Y COMPROBADA CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPO~ 
DIENTE, 

3.57.- LAS EMPRESAS MAQUILADORAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISl 
TOS SEÑALADOS PODRÁN SUFRIR LA CANCELACIÓN DEL PROGRAMA DE MAQUILA 
Y DEL REGISTRO AL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS~ -
ADEMÁS DE OTRAS SANCIONES DE TIPO LEGAL, 

ANTBS DE PROCEDER A ESTAS CANCELACIONES SE DARÁ UN PLAZO DE 30 -
DfAS A LOS INTERESADOS PARA QU~OFREZCAN LAS PRUEBAS CONVENIENTES, 

SALIDAS AL EXTRANJERO. 

3.58 .. - Los MEXICANOS QUE DESEEN o TENGAN NECESIDAD DE VIAJAR AL 
EXTRANJERO PODRÁN OBTENER DIVISAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES LfMITES: 

A) VIAJES POR MOTIVO DE SALUD: 6~000 DÓLARES, 
B) VIAJES POR MOTIVO DE TRABAJO O NEGOCIOS: 3~000 DÓLARES, 
C) VIAJES POR DIVERSOS MOTIVOS: lj500 DÓLARES. 

SJ. LAS DIVISAS SON DISTINTAS A DÓLARES SE DARÁ EL EQUIVALENTE. 

ESTOS MONTOS SERÁN POR UN AÑO CALENDARIO PARA TODOS LOS V_IAJES 
QUE SE DESEEN HACER, 



3.59.- PARA OBTENER DIVISAS EN LOS CASOS DE LOS INCISOS A Y B 
DEL PUNTO ANTERIOR SE DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN COMPROBATO
RIA DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN EL EXTERIOR; TANTO CONSTANCIA Mt
DICA DE LA NECESIDAD DE TRATAMIENTO COMO DE LOS NEGOCIOS A TRATAR 
EN EL EXTRANJERO. 

3.60.- SI PARA ESTOS TRÁMITES NECESITARAN UNA SUMA MAYOR EN Dl 
VISAS DEBERÁN SOLICITARLO AL BANCO DE MtXICO O ALGUNA DE SUS AGE~ 
CIAS ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE ESTA AUTORIZACIÓN, 

3.61.- CUANDO SE TRATE DE PAGO DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO LAS 
EMPRESAS OFICIALES PUEDEN ENVIAR LAS CANTIDADES RESPECTIVAS POR -
CONCEPTO DE BECAS, CUANDO NO EXISTA BECA O tSTA SEA POR UNA CANTI
DAD MfNIMA, SE PODRÁ HACER UN GIRO PERSONAL Y POR UN AÑO ACADtMICO, 
A TRAVtS DE ALGÚN BANCO, UN MONTO QUE NO PODRÁ SER MAYOR A 10,000 
DÓLARES QUE CUBRIRÁN EL PAGO DE INSCRIPCIÓN, DERECHO DE MATRÍCULA, 
LIBROS, ALOJAMIENTO Y TODO LO NECESARIO, 

PARA ESTO EL INTERESADO PROPORCIONARÁ EN LA INSTITUCIÓN DE CR~ 
DITO LOS COMPROBANTES NECESARIOS, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, -
ARGUMENTOS Y TODO LO QUE JUSTIFIQUE EL ENVÍO, 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES SUPERIORES ESTt DE -
ACUERDO EN AUTORIZAR UNA CIFRA MAYOR LO COMUNICARÁ AL BANCO DE Mt
XICO PARA QUE SE EFECTÚE LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

3.62.- EL BANCO DE MtXICO INDICARÁ A LAS INSTITUCIONES DE CRtDl 
TO LOS REQUISITOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, EL QUE DEBERÁ CONSERVARSE EN LAS INSTI
TUCIONES RESPECTIVAS Y ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE DICHO DANCO, ADEMAS 
DE LOS INFORMES SOBRE LOS DETALLES DE CADA OPERACIÓN, 

3.63.- BIMESTRALMENTE SE CRUZARÁN INFORMACIÓN LAS INSTITUCIONES 
CREDITICIAS PARA EVITAR GESTIONES ANTE MÁS DE UNA DE ELLAS, EN CASO 



DE HABER ANOMALÍAS SE RETIRARÁ AL INFRACTOR LA AUTORIZACIÓN PARA -
HACER REMESAS AL EXTERIOR, ADEMÁS DE SANCIONES DE TIPO LEGAL A 
QUE SE HAGA ACREEDOR. 

3.64.- Los MEXICANOS QUE POSEAN DIVISAS, PODRÁN ACUDIR A LOS BAlt 
COS PARA QUE SE LES EXPIDAN LAS ÓRDENES DE PAGO CORRESPONDIENTES AL 
IMPORTE DE LAS MISMAS, 

REPRESENTACIONES DEL EXTERIOR. 

3.65.- EL BANCO INTERNACIONAL A NOMBRE DEL BANCO DE M~XICO ABRI
RÁ CUENTAS ESPECIALES DE DEPÓSITOS EN DIFERENTES MONEDAS EXTRANJE-
RAS A LAS REPRESENTACIONES CONSULARES Y DIPLOMÁTICAS, ORGANISMOS I~ 

TERNACIONALES, ASf COMO A LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS QUE LABOREN EN 
DICHAS REPRESENTACIONES, PARA ~STO DEBERÁN ACREDITARSE ANTE LA SE-
CRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES Y TENER PRIVILEGIO DIPLOMÁTICO. 

3.66.- Los DEPÓSITOS A ESTAS CUENTAS SÓLO PODRÁN HACERSE MEDIAN
TE DOCUMENTOS EN DIVISAS A CARGO DE INSTITUCIONES DE CR~DITQ EXTRAlt 
JERAS. EL BANCO DEPOSITARIO EFECTUARÁ EL CR~DITO CORRESPONDIENTE AL 
DfA SIGUIENTE DEL AVISO DE TRANSFERENCIA. 

3.67.- ESTOS DEPÓSITOS SERÁN A PLAZO, A LA TAZA SEÑALADA POR EL 
BANCO DE M~XICO, 

3.68.- LAS DISPOSICIONES DE ESTOS DEPÓSITOS SERÁN MEDIANTE GIROS 
AL EXTERIOR O EN MONEDA NACIONAL PARA ABONO EN CUENTA DE CHEQUES EN 
M,N, POR EL EQUIVALENTE A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO. NUNCA SE EXPEDl 
RÁN CHEQUES EN MONEDA EXTRANJERA CON CARGO A ESTAS CUENTAS ESPECIA
LES. 

3.69.- Los SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
· SERÁN TRANSFERIDOS A CUENTAS ESPECIALES POR LAS INSTITUCIONES DE CR~ 

DITO MEXICANAS A FAVOR DE REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS, ORGANISMOS 



INTERNACIONALES, ASI COMO DE CIUDADANOS EXTRANJEROS TITULARES DE 
PRIVILEGIOS CONSULARES DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A} LAS INSTITUCIONES DEPOSITARIAS ENTREGARÁN A LOS INTERESADOS 
UN CHEQUE DE CAJA EN MONEDA EXTRANJERA A FAVOR DEL BANCO IN-
TERNAC I ONAL POR EL IMPORTE DE LOS SALDOS ANTES MENCIONADOS, 
ADEMÁS DE LOS INTERESES DEVENGADOS POR ESTAS CANTIDADES HASTA 
LA FECHA EN QUE SE EXPIDA EL CITADO CHEQUE DE CAJA. 

B) EL BANCO INTERNACIONAL RECIBIRÁ ESTOS FONDOS MEDIANTE LA APE~ 
TURA DE NUEVOS DEPÓSITOS CUYO PLAZO DE VENCIMIENTO SERÁN LOS 
DIAS QUE FALTEN PARA QUE SE CUMPLA EL PERfODO A QUE ORIGINAL
MENTE SE HABÍAN CONTRATADO, 

3.70.- EL BANCO INTERNACIONAL DEBERÁ CERCIORARSE PERFECTAMENTE -
DE QUE LAS PERSONAS TITULARES ACREDITEN LAS CARACTERf STICAS DE PER
SONALIDAD SEÑALADAS EN EL PUNTO 3.55, 

COMUNICACIONES. 

3.71.- LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE (A~REAS, NAVIERAS, FERROVIARIAS) 
Y DE COMUNICACIÓN COMO TELEFÓNICAS Y EN GENERAL DE COMUNICACIÓN CON 
PAISES EXTRANJEROS PODRÁN TENER CUENTAS ESPECIALES EN DIVISAS EN IN~ 

TITUCIONES DE CR~DITO AL EXTERIOR, PARA PAGAR SU DEUDA INTERNACIONAL, 
ASf COMO PARA CUBRIR LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL -
SERVICIO RESPECTIVO. 

3.72.- LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES MANTENDRÁ UN 
REGISTRO DE OPERACIONES PACTADAS A TRAVtS DE CONVENIOS O INTERCAMBIOS 
QUE DEBAN REALIZAR EN DIVISAS, DEBIENDO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA EFECTUAR EL PRESUPUESTO GLOBAL DE DIVISAS. 

3.73.- Los SERVIC(OS PRESTADOS A USUARIOS NACIONALES POR COMUNICA 



CIONES CON EMPRESAS DEL EXTERIOR SE LES CARGARÁN EN MONEDA NACIONAL 
A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO, 

3.74.- EL BANCO DE MtXICO PERMITE SE UTILICEN POR SU CUENTA SER
VICIOS TELEGRÁFICOS INTERNACIONALESJ PARA CAPTAR DIVISAS DEL EXTE-
RIOR, PAGANDO EL USUARIO EL IMPORTE A TIPO DE CAMBIO ORDINARIO, ASf 
COMO PARA GIRAR DIVISAS AL EXTERIOR EN CASOS ESPECIALES. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

3.75.- EL BANCO DE MtXICO DESIGNARÁ A LAS INSTITUCIONES DE CRtDI
TO QUE PUEDAN EFECTUAR OPERACIONES CON DIVISAS EN BASE A LA REGLAME~ 
TACIÓN POR tL ESTABLECIDA, 

3.76.- EL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO SE APLICARÁ PARA EL PAGO DEL -
ENCAJE LEGAL ; LOS INTERESES DE LAS INVERSIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
QUE SUBSISTAN A ESTA FECHA Y LA LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES INTERBAN
CARIAS. 

3.77.- Los VIAJEROS EXTRANJEROS PODRÁN ENTRAR Y SALIR -
DEL PAf S CON HASTA 5J000 PESOS, 

LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO NO EXPEDIRÁN DOCUMENTOS EN MONEDA NA 
CIONAL PAGADEROS EN EL EXTRANJERO NI HACER TRANSFERENCIAS EN M,N, 

3.78;- LAS PERSONAS POSEEDORAS DE DIVISAS SÓLO PODRÁN VENDERLAS EN 
BANCO DE MtXICO O EN EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL. 

3.79.- Los HOTELES y EMPRESAS DE SERVICIOS TUR[STICOS DEBERÁN RE
GISTRARSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO Y A PROPUESTA DE LA SE
CRETARfA DE TURISMO PODRÁN RECIBIR DIVISAS PREVIA AUTORIZACIÓN DEL -
BANCO DE MtXICO OTORGADA A TRAVtS DE LA INSTITUCIÓN DE CRtDITO QUE -
tSTE SEÑALE, DEBIENDO ENTREGARLAS EN tSTA EL DIA HÁBIL INMEDIATO SI
GUIENTE AL QUE SE RECIBIERON, 



3.80.- LAS CASAS DE CAMBIO PODRÁN HACER TRANSACCIONES CON AUTO
RIZACIÓN DEL BANCO DE M~XICO A TRAV~S DE LA INSTITUCIÓN DE CRtDITO 
POR ~STE SEÑALADA. 

3.81.- EL BANCO DE MtXICO PODRÁ AUTORIZAR A LAS SUCURSALES DE -
!NSTJTUCIONES DE CRÉDITO EN EL EXTRANJEROJ A MANTENER DEPÓSITOS EN 
MONEDA EXTRANJERA PARA PAGAR COMPROMISOS EN DICHA MONEDAJ O PARA 
DOCUMENTAR OPERACIONES FUTURAS, 

3.82.- LAS lNSTITUCJONES DE CRtDITO DEL PAfS PODRÁN GIRAR AL EX
TERIOR DIVISAS PARA EL PAGO DE SUSCRIPCIONES DE PUBLICACIONES CULT~ 
RALES O CIENTIFICAS. COBRARÁN EL IMPORTE DEL SERVICIO EN M.N. 

3.83.- EL BANCO DE MÉXICO TENDRÁ UNA OFICINA PARA INFORMACIÓN EN 
LOS CASOS NO COMPRENDIDOS EN ESTAS REGLAS, 

3.84,- ESTAS REGLAS ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 21 DE SE~ 
TIEMBRE DE 1982. 

4,- DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS (PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE DICIEMBRE DE 1982), 

4.1.- EN EL PRESENTE DECRETO SE TRATA DE ACTUALIZAR Y HACER MÁS 
OPERATIVAS LAS REGLAS PARA EL CONTROL DE CAMBIOS TOMANDO EN CONSID~ 
RACIÓN LAS FLUCTUACIONES FINANCIERAS Y LA REALlDAD ECONÓMICA DEL PAfS, 

4.2.- TAMBltN CON ESTA NUEVA REGLAMENTACIÓN SE FAClLITAN LAS DIS
POSICIONES RELATIVAS AL TURlSMO A FlN DE EVlTARLE MOLESTIAS Y TRATAR 
DE AGILIZAR SUS TRÁM!:TES EN LAS ADUANAS~ TOMANDO COMO BASE LA IMPOR
TANCIA DE DlCHA INDUSTRIA PARA EL PAfS COMO FUENTE DE DIVISAS. 

4.3.- TAMBltN SE PRETENDE FOMENTAR LAS VENTAS EXTERNAS DE LAS EM
PRESAS PEQUE~AS Y MEDIANAS Y OBTENER DIVISAS QUE PUEDAN SER CANALIZ~ 
DAS PARA LOS USOS MÁS IMPORTANTES, 



4.4,- ADEMÁS SE CONTEMPLA LA NECESIDAD DE PROTEGER A ESTAS DIVl 
SAS CONTRA RIESGOS CAMBIARIOS PARA QUE LOS EXPORTADORES SIGAN CU-
BRIENDO OPORTUNAMENTE SUS COMPROMISOS HACIA EL EXTERIOR, 

4.5.- Los TIPOS DE CAMBIO DEBERÁN SER ACORDES A LA REALIDAD EC~ 
NÓMICA AÚN SIENDO ALTOS) YA QUE EN EL ASPECTO CAMBIARio ES MÁS IN
FLACIONARIA LA ESCACEZ DE DIVISAS, 

4.6.- DADOS LOS CONSIDERADOS ANTERIORES, SE ESTABLECE LA EXISTE[ 
CIA DE DOS MERCADOS DE DIVISAS) UNO CONTROLADO Y OTRO LIBRE. 

4.7.- EL MERCADO CONTROLADO COMPRENDE LAS SIGUIENTES TRANSACCI~ 
NES: 

4.7.1.- EXPORTACIONES EFECTUADAS POR PERSONAS FfSICAS O MORALES) 
EXCEPTO EN EL CASO DE MERCANCÍAS QUE POR DIVERSAS RAZONES SEA IMPRÁ~ 
TICO CONTROLAR, 

4.7.2.- Los GASTOS DE MAQUILADORAS COMO SUELDOS) ARRENDAMIENTOS) 
COMPRA DE BIENES Y PAGO DE SERVICIOS NACIONALES) MENOS ACTIVOS FIJOS, 

4.7.3.- EL PAGO DE FINANCIAMIENTOS EN DIVISAS) CAPITAL E INTERE
SES A CARGO DE GOBIERNO FEDERAL PAGADEROS FUERA DEL PAÍS • 

• 
4.7.4.- EL PAGO DE MERCANCÍAS IMPORTADAS Y LOS GASTOS DERIVADOS 

DE ESTA IMPORTACIÓN QUE DETERMINE LA SECRETARIA DE COMERCIO) ASf CQ 
MO LOS CR~DITOS OTORGADOS POR LOS PROVEEDORES DE ESTAS MERCANCrAs. 

ESTAS IMPORTACIONES SERÁN LAS REQUERIDAS PARA EL PROCESO PRODUCTl 
VO POR PERSONAS FÍSICAS V MORALES QUE EXPORTEN MERCANCfAS, 

4.7.5.- Los GASTOS EN QUE INCURRA EL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
Y LAS CUOTAS DE M~XICO EN ORGANISMOS INTERNACIONALES, 



4.7.6.- LAS ACTIVIDADES QUE DETERMINE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRtDITO POBLICO DADA SU IMPORTANCIA ECONÓMICA. 

4.8.- LAS EXPORTACIONES EFECTUADAS POR PERSONAS FÍSICAS Y MORA
LES DEBERÁN FACTURARSE EN LAS DIVISAS CONVERTIBLES Y TRANSFERIBLES 
QUE DETERMINE EL BANCO DE MtXICOJ OBLiGÁNDOSE A VENDERLAS A ESTE -
BANCO A TIPO DE CAMBIO CONTROLADO) PREVIA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS 
RELATIVOS A LA OPERACIÓN PAGADEROS EN EL EXTRANJERO AUTORIZADOS POR 
LA SECRETAR[A DE COMERCIO. 

PUEDE APLICARSE EL PAGO DE LAS EXPORTACIONES A CUBRIR ADEUDOS -
POR IMPORTACIONES. 

4.9.- Los EXPORTADORES QUE ENTREGUEN DIVISAS AL BANCO DE ~~XICO 
PUEDEN CONSTITUIRJ CON EL EQUIVALENTE EN M,N,J DEPÓSITOS) CUYO REN
DIMIENTO) PAGADERO A PLAZO CONVENIDO) SE CALCULARÁ A UN INTERtS NO 
MENOR A LA TASA DE DEVALUACIÓN QUE HAYA TENIDO EL PESO MEXICANO EN 
EL MERCADO CONTROLADO CON RELACIÓN AL DÓLAR ESTADOUNIDENSE EN EL -
MISMO PERIODO, 

Los AUMENTOS A ESTOS DEPÓSITOS SÓLO SERÁN POR LA VENTA DE DIVI-
SAS. 

4.10.- LAS EMPRESAS MAQUILADORAS DEBERÁN VENDER A LAS INSTITUCI~ 

NES DE CR~DITO DEL PAfS LAS DIVISAS PRODUCTO DE SU ACTIVIDAD Y CON
VERTIRLAS A M.N, 

4,11,- LAS PERSONAS F{SICAS O MORALES QUE RECIBAN FINANCIAMIENTOS 
EN DIVISAS DEBERÁN VENDERLAS AL BANCO DE M~XICO AL TIPO DE CAMBIO -
CONTROLADO, 

4.12.- EL BANCO DE M~XICO A SU VEZ VENDERÁ DIVISAS PARA EFECTUAR 
PAGOS POR FINANCIAMIENTOS) IMPORTACIONES, GASTOS DEL SERVICIO EXTE
RIOR MEXICANOJ CUOTAS A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y DEMÁS ACTl 
VIDADES ECONÓMICAS DE IMPORTANCIA, 



4.13.- EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DARÁ A CONOCER EL TI
PO DE CAMBIO DE COMPRA Y VENTA DEL MERCADO CONTROLADO, 

MERCADO lI BRE, 

4.14.- LAS OPERACIONES EN EL MERCADO LIBRE NO ESTÁN SUJETAS A -
RESTRICCIONES Y SE REALIZARÁN A LOS TIPOS DE CAMBIO QUE CONVENGAN 
LAS PARTES CONTRATANTES. 

4.15.- ESTE DECRETO ABROGA AL DEL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

4.16.- LAS PERSONAS QUE HAYAN EFECTUADO EXPORTACIONES DESPU~S DEL 
lo. DE SEPTIEMBRE SIGUEN OBLIGADOS A VENDER A LAS INSTITUCIONES DE -
CRtDITO DEL PAf SJ LAS DIVISAS CAPTADAS POR ESTAS EXPORTACIONES, 

4.17.- "QUEDAN VIGENTES LOS REGISTROS DE ADEUDOS A FAVOR DE ENTl 
DADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR Y PROVEEDORES EXTRANJEROS, EFECTUA-
DOS EN LA SECRETARIA ·DE HACIENDA Y CR~DITO POBLICO Y EN LA SECRETA
RfA DE COMERCIO, HESPECTIVAMENTE, CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA -
DEL PRESENTE DECRETO", 

4.18.- TAMBltN QUEDA VIGENTE LA DISPOSICIÓN REFERENTE A CUMPLIR 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL EXTERIOR, EN MONEDA EXTRANJERA, -
EN EL EQUIVALENTE EN M.N. AL TIPO DE CAMBIO ESPECIAL DETERMINADO -
POR EL BANCO DE MtXlCO EN LA FECHA DE PAGO, 

4.19.- EL BANCO DE MtXICO DE ACUERDO A LAS DIVISAS DISPONIBLES 
LAS VENDERÁ AL GOBIERNO FEDERAL Y A LAS EMPRESAS DEL PAf S QUE TENGAN 
ADEUDOS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS FUERA DEL PAJS CONTRAfDOS AN
TES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982, A FAVOR DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL 
EXTERIOR, INSTITUCIONES DE CRtDITO MEXICANAS, PROVEEDORES EXTRANJEROS, 
AL TIPO DE CAMB!O CONTROLADO VIGENTE EN LA FECHA QUE SE EFECTÚEN TA
LES VENTAS. 



SE DARA PRIORIDAD A LAS PERSONAS QUE LAS NECESITEN PARA CUBRIR 
INTERESES Y ACCESORIOS POR FINANCIAMIENTOS. 

4.20,- EL BANCO DE M~XICO ESTABLECERÁ UN SISTEMA DE COBERTURA DE 
RIESGO CAMBIARIOJ EN FAVOR DE PERSONAS QUE TENGAN A SU CARGO LOS -
ADEUDOS DE QUE TRATA EL PÁRRAFO 4.19 PERO SÓLO SE ACEPTARÁN EN EL -
SISTEMA DE CR~DITOS CUYO VENCIMIENTO SEA A LARGO PLAZO O QUE SE REEi 
TRUCTUREN PARA QUE VENZAN A DICHO PLAZO. EL BANCO DE M~XICO CARGARÁ 
POR EL OTORGAMIENTO DE LAS COBERTURAS REFERIDAS PREMIOS QUE TIENDAN 
A EVITAR QUE LAS REFERIDAS VENTAS DE MONEDA EXTRANJERA IMPLIQUEN UN 
SUBSIDIO A FAVOR DE LOS INTERESADOS, 

nlA MENCIONADA COBERTURA TRATÁNDOSE DE INSTITUCIONES DE CRtDITO 
Y ARRENDADORAS FINANCIERAS) SE DARÁ A PARTIR DE UN TIPO DE 50 PESOS 
POR DÓLAR) POR LO QUE SE REFIERE A PASIVOS PAGADEROS EN EL EXTRANJ~ 
RO QUE HAYAN SIDO CORRESPONDIDOS POR ACTIVOS DENOMINADOS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADEROS EN LA REPÚBLICA MEXICANA) QUE YA LES HAYAN SI
DO LIQUIDADOS POR SUS DEUDORES A ESTE TIPO DE CAMBIOn, 

4.21.- EL BANCO DE MtXICO VENDERÁ DIVISAS A TIPO CONTROLADO A 
TRAVtS DE LAS INSTITUCIONES DE CR~DITOJ A LAS EMPRESAS DE LA ADMINii 
TRACIÓN POBLICA FEDERAL Y DEMÁS EMPRESAS DEL PAfS PARA EL PAGO DE 
ADEUDOS VENCIDOS EN MONEDA EXTRANJERA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

4.21.1.- INTERESES ORDINARIOS) MORATORIOS Y ACCESORIOS POR FINAN
CIAMIENTOS ANTERIORES AL 20 DE DICIEMBRE DE 1982. 

4.21.2.- PRINCIPA~J INTERESES DERIVADOS DE COMPROMISOS A FAVOR DE 
PROVEEDORES EXTRANJEROS, 

EL IMPORTE DE ESTAS VENTAS SE LIQUIDARÁ AL CONTRATAR LA OPERACIÓN 
Y EL BANCO ENTREGARÁ LAS DIVISAS AL COMPRADOR EN UN PLAZO NO MAYOR 
A 24 MESES, 



4.22,- LAS PERSONAS QUE MANTENGAN CUENTAS EN MONEDA EXTRANJERA 
COMO REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES, ORGANISMOS INTER
NACIONALES, CIUDADANOS EXTRANJEROS QUE TRABAJEN EN ESTAS REPRESEN
TACIONES, ASf COMO LOS CORRESPONSALES EXTRANJEROS DE MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN ACREDITADOS ANTE LA SECRETARfA DE GOBERNACIÓN, EFECTUA
RÁN RETIROS A ESAS CUENTAS POR EL EQUIVALENTE EN M,N, AL TIPO DE 
CAMBIO DEL MERCADO LIBRE, 

4.23.- LAS EMPRESAS MAQUILADORAS Y LAS DE LAS FAJAS FRONTERIZAS 
y ZONAS LIBRES QUE POSEAN CUENTAS EN DÓLARES ABIERTAS DESPues DEL 
lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982, PODRÁN EFECTUAR RETIROS APLICÁNDOSE PARA 
LAS lAS. EL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO Y PARA LAS 2AS EL LIBRE. 

4.24.- LAS EMPRESAS EXPORTADORAS Y DE SERVICIOS TURfSTICOS QUE -
TENGAN CUENTAS ESPECIALES DE COMPENSACIÓN, PODRÁ ADQUIRIR DIVISAS -
HASTA LA CANTIDAD POR LA QUE FUERON CONTRATADAS ESTAS CUENTAS, SIE~ 
DO EL TIPO DE CAMBIO ESPECIAL CUANDO SE TRATE DEL PAGO DE OPERACIO
NES DEL ~\ERCADO CONTROLADO, Y EL TIPO DE CAMBIO LIBRE EN LOS DEMÁS 
CASOS, 

4.25.- EL BANCO DE MexICO VENDERÁ DIVISAS A TIPO DE CAMBIO CON-
TROLADO A QUIENES CUENTEN CON PERMISOS DE IMPORTACIÓN VIGENTES CONC~ 
DIDOS POR LA SECRETARfA DE COMERCIO. 

4.26,- LAS ÓRDENES DE PAGO VIGENTES A FAVOR DE VIAJEROS, EXPEDI
DAS ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982, SERÁN LIQUIDADAS POR LAS IN~ 

TITUCIONES EMISORAS, EN LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES Y FAJAS FRO~ 
TERIZAS DEL PAIS, 

5,- ACUERDO QUE ESTABLECE EL REGISTRO DE ADEUDOS A FAVOR DE PRO
VEEDORES EXTRANJEROS, (PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 1982), 



5.1,- DE ACUERDO CON EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS DEL 13 
DE DICIEMBRE DE 1982 SE ESTABLECE EN LA SECRETARfA DE COMERCIO EL 
REGISTRO DE ADEUDOS A FAVOR DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, QUE LLEVA 
RÁ LA DIRECCIÓN GENERAL DE EsTfMULOS AL COMERCIO EXTERIOR, 

5.2.- EN ~L SE INSCRIBIRÁN LOS ADEUDOS A FAVOR DE PROVEEDORES 
EXTRANJEROS, POR LA OBTENCIÓN DE MERCANCfAS, QUE SE CONTRAJERON -
HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 1982. 

5.3.- Los INTERESADOS EN INSCRIBIR LOS ADEUDOS DEBERÁN PRESENTAR 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTÍMULOS AL COMERCIO EXTERIOR UNA SOLI
CITUD CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA, 

SE DEBERÁ ACOMPAÑAR CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ESPAÑOL O -
BIEN EN EL IDIOMA DE ORfGEN CON LA TRADUCCIÓN RESPECTIVA: 

5,3,1.- COPIA DEL CONTRATO POR EL ADEUDO Y FACTURAS RESPECTIVAS, 

5.3.2.- COPIA DEL DOCUMENTO CONTABLE CONTENIENDO EL RENGLÓN DE 
ADEUDOS A PROVEEDORES EXTRANJEROS, AUDITADO POR CONTADOR EXTERNO, 

5.3.3.- CONFIRMACIÓN DEL PROVEEDOR DEL ESTADO DEL ADEUDO AL MO-
MENTO DE SOLICITARSE EL REGISTRO, 

5.3.4.- COPIA DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN DE ACUERDO A LA 
LEY ADUANERA. 

5.3,5.- COPIA DEL COMPROBANTE DEL ÚLTIMO PAGO EFECTUADO AL PRO
VEEDOR EXTRANJERO, 

5.4.- SE DEBERÁ LLENAR UNA SOLICITUD PARA CADA PROVEEDOR EXTRAN
JERO AL QUE SE LE ADEUDE ALGUN MONTO, 

5.5,- POR CADA SOLICITUD APROBADA SE EXPEDIRÁ UNA CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN, LAS QUE SERÁN FIRMADAS POR EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO 



EXTERIOR O POR ALGUNO DE LOS PRINCIPALES FUNCIONARIOS DE LA DIREC
CIÓN DE ESTfMULOS AL COMERCIO EXTERIOR, 

5,6,- EN LA CONSTANCIA SE INDICARÁ EL NOMBRE DEL PROVEEDOR EX-
TRANJERO, EL MONTO REGISTRADO, LOS PAGOS PARCIALES Y FECHAS DE VEli 
CIMIENTO, ASf COMO LA ACTIVIDAD DEL SOLICITANTE, 

5.7.- EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA SERÁ PARA LA EMPRESA SOLICI
TANTE, UNA COPIA SERÁ PARA EL BANCO DE MtXICO Y OTRA PARA LA lNSTl 
TUCIÓN DE CR~DITO INDICADA POR EL INTERESADO, 

5.8.- Sr SE DA USO INDEBIDO A LA CONSTANCIA SE PROCEDERÁ A SU -
CANCELACIÓN, 

5.9.- EL BANCO DE MtXICO PROPORCIONARÁ INFORMES A LA SECRETARÍA -
DE COMERCIO SOBRE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES CORRESPONDIENTES A c/u 
DE LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN. 

5.10.- LAS EMPRESAS QUE RECIBAN SU CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN, DE
BERÁN INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTfMULOS AL COMERCIO EXT~ 
RIOR, LAS DISMINUCIONES A LOS ADEUDOS CON LOS PROVEEDORES EXTRANJE
ROS DERIVADAS DE DEVOLUCIONES DE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS, O POR -
OTRO TIPO DE AJUSTES CONVENIDOS CON SU PROVEEDOR Y QUE DISMINUYAN 
LOS TtRMINOS DEL ADEUDO. 

5.11.- LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTÍMULOS AL COMERCIO EXTERIOR I~ 

FORMARÁ A LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO Y AL BANCO DE 
M~XICO SOBRE LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO CORRESPON
DIENTE, 

5.12.- LA SECRETARfA DE COMERCIO PUBLICARÁ PERIÓDICAMENTE LA IN
FORMACIÓN RELATIVA A LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN EXPEDIDAS CON-
FORME A ESTE ACUERDO. 

• '/:. 

. ·· . . :• 

''·:. 



DESPUtS DEL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS DECRETOS Y REGLAMENTOS 
DE CONTROL DE CAMBIOS PODEMOS DARNOS CUENTA DE QUE EL DECRETO DEL 
13 DE DICIEMBRE DE 1982 ES EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE EN TODOS -
SUS ARTJCULOS, 

ASIMISMO EL ACUERDO DE REGISTRO DE ADEUDOS A FAVOR DE PROVEEDQ 
RES EXTRANJEROS, AMBOS SE CONSIDERAN COMO ANTECEDENTES DIRECTOS -
DEL FICORCA YA QUE EN ~L lo. SE MENCtONA EN EL INCISO 4.20 LA IN
TERVENCIÓN DEL BANCO DE MtXICO A FAVOR DE EMPRESAS QUE TENGAN A -
SU CARGO ADEUDOS EN MONEDA EXTRANJERA PARA CREAR UN SISTEMA DE CQ 
BERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS. 

6.- 3 DE FEBRERO DE 1984.- REGLAS COMPLEMENTARIAS DE CONTROL DE 
CAMBIOS APLICABLES A LA EXPORTACIÓN, 

A LA FECHA ADEMÁS DE LOS DECRETOS DE CONTROL DE CAMBIOS SE HAN 
EMITIDO UNA SERIE DE REGLAMENTACIONES COMPLEMENTARIAS, QUE PERSI-
GUEN LA SIMPLIFICACIÓN DE ESTOS DECRETOS, A CONTINUACIÓN SEÑALARt 
EL CONTENIDO DE LAS MISMAS: 

6.1.- EL GOBIERNO FEDERAL, CUYO OBJETIVO PRIMORDIAL ES RESPETAR 
Y FOMENTAR EL "PROGRAMA PARA LA DEFENSA DE LA PLANTA PRODUCTIVA 
Y EL EMPLEO", HA TRATADO DE FORTALECER LAS POLITICAS DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL Y DE IMPULSO AL COMERCIO EXTERIOR, 

6.2.- PARA ELLO, SE HAN INCORPORADO AL MERCADO CONTROLADO DE Dl 
VISAS LA TOTALIDAD DE LAS IMPORTACIONES REQUERIDAS PARA EL BUEN -
FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA PRODUCTIVA, LO QUE REPERCUTIRÁ EN LA -
REDUCCIÓN EN EL COSTO DE TALES IMPORTACIONES Y, POR CONSECUENCIA, 
EN EL PROCESO INFLACIONARIO. 

6,3,- ADEMÁS SE TRATA DE INCENTIVAR LAS EXPORTACIONES AL OTOR
GAR A LOS EXPORTADORES DE MERCANCfAS, FACILIDADES RESPECTO AL DES
TINO QUE PODRÁN DAR A LAS DIVISAS QUE OBTENGAN CON ESTAS OPERACIO
NES Y A LOS PLAZOS A CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN DE VENDER TALES DI
VISAS AL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. 



6,4,- EXPORTACIONES, 

6.4.1.- COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS DE USO MÚLTIPLE, 
SE ESTABLECE UN NUEVO COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS (CVD)1 AL 

AMPARO DEL CUAL LOS EXPORTADORES PODRÁN REALIZAR, UNA O MÁS EXPOR 
TACIONES, DURANTE UN PLAZO DE 30 DfAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DEL PRIMER ENVfO AL EXTRANJERO, ESTE SISTEMA EVITARÁ QUE EL EXPOR 
TADOR TENGA QUE REGISTRAR UN evo POR CADA EXPORTACIÓN1 CON LO QUE 
SE REDUCIRÁN TRÁMITES, PARTICULARMENTE TRATÁNDOSE DE LAS EXPORTA
CIONES RECURRENTES, 

6.4.2.- AMPLIACIÓN AL PLAZO PARA LA VENTA DE DIVISAS PROVENIEN 
TES DE EXPORTACIÓN, 

SE AMPLf A DE 30 HASTA 75 Df AS EL PLAZO ORDINARIO PARA QUE LOS 
EXPORTADORES VENDAN LAS DIVISAS PROVENIENTES DE SUS EXPORTACIONES 
DE MERCANCfAS, ESTA AMPLIACIÓN PERMITIRÁ A TODOS LOS EXPORTADORES 
CUMPLIR CON MAYOR FACILIDAD SU OBLIGACIÓN DE VENDER LAS DIVISAS CO
RRESPONDIENTES A SUS EXPORTACIONES Y VENDRÁ . A SOLUCIONAR DIVERSOS 
CASOS DE EXPORTADORES QUE REQUIEREN DE PLAZOS MÁS AMPLIOS QUE LOS 
VIGENTES,ANTERIORMENTE PARA INGRESAR SUS DIVISAS AL PAfS1 DADOS -
LOS TtRMINOS EN QUE COMERCIALIZAN SUS PRODUCTOS, 

AQUELLOS EXPORTADORES QUE NO OBSTANTE LA FACILIDAD COMENTADA NE
CESITEN DE PLAZOS AÚN MÁS LARGOS PARA CUMPLIR SU OBLIGACIÓN DE VEN
TA DE D1VlSAS1 PODRÁN SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA A LA SE
CRETARfA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

Los EXPORTADORES QUE VENDAN A PLAZ01 NEGOCIEN sus DOCUMENTOS y R~ 
CIBAN A CAMBIO LAS DIVISAS CORRESPONDIENTES1 DEBERÁN VENDERLAS DEN
TRO DE LOS PLAZOS CITADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, 

6.4.3.- APLICACIÓN DEL 100% DE LAS DIVISAS GENERADAS POR EXPOR
TADORES AL PAGO DE ADEUDOS REGISTRADOS A FAVOR DE PROVEEDORES EX-
TRANJEROS, CONTRAfDOS ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982. 



COMO RESULTADO DE LAS MEO IDAS ADOPTADAS DURANTE 1983 EN MATE
RIA CAMBIARIA Y DE REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA PÚBLICA Y 
PRIVADA, HA SIDO POSIBLE AUTORIZAR QUE LAS DIVISAS CORRESPONDIEN
TES A EXPORTACIONES QUE SE EFECTÚEN A PARTIR DEL lo, DE MARZO DE 
1984, PUEDEN APLICARSE DIRECTAMENTE POR EL EXPORTADOR, A LIQUIDAR 
SUS ADEUDOS VENCIDOS REGISTRADOS EN LA SECOFI A FAVOR DE PROVEED~ 
RES DEL EXTRANJERO, ESTA FACILIDAD VIENE A AMPLIAR LAS YA EXISTE~ 
TES DESDE EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1983, QUE PERMITfA A DICHOS EX
PORTADORES APLICAR EL 50% DEL PRODUCTOS DE SUS EXPORTACIONES AL P8_ 
GO DE LOS ADEUDOS MENCIONADOS. 

POR OTRA PARTE, LOS EXPORTADORES PODRÁN CONTINUAR UTILIZANDO -
SUS DIVISAS PARA CUBRIR LAS EXPORTACIONES QUE REQUIERAN PARA SU -
PROCESO PRODUCTIVO Y LOS GASTOS ASOCIADOS EN QUE INCURRAN, 

6.5.- IMPORTACIONES, 

6.5.1.- INCORPORACIÓN DE TODAS LAS IMPORTACIONES DE MERCANCfAS 
AL MERCADO CONTROLADO DE DIVISAS, 

CON EL PROPÓSITO DE APOYAR A LA PLANTA PRODUCTIVA DEL PAfS, E~ 
PECJALMENTE A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA, Y DE CONTRIBUIR A -
LA REDUCCIÓN DEL PROCESO INFLACIONARIO, SE HA INCORPORADO AL MERCA 
DO CONTROLADO DE DIVISAS LA IMPORTACIÓN DE TODAS LAS MERCANCfAS QUE 
DICHA PLANTA PRODUCTIVA REQUIERE LLEVAR A CABO PARA SU ADECUADO FUti 
CIONAMIENTO, CON ANTERIORIDAD A ESTA MEDIDA, EXCLUSIVAMENTE 3.656 
FRACCIONES DE LA TARIFA O EL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN TENfAN 
DERECHO A DIVISAS CONTROLADAS. EN LA ACTUALIDAD, LAS 803] FRACCIO
NES DE QUE SE COMPONE LA CITADA TARIFA, HAN QUEDADO COMPRENDIDAS -
EN EL MERCADO CONTROLADO DE DIVISAS, POR LO QUE TODAS LAS IMPORTA
CIONES PODRÁN REALIZARSE CON DIVISAS DEL MERCADO CONTROLADO, 

6.5.2.- PARA QUE LOS INTERESADOS PUEDAN GOZAR DE ESTAS DISPOSI
CIONES, DEBERÁN OBTENER ÉN LA SECOFI EL PERMISO DE IMPORTACIÓN RE~ 
PECTIVO, PARA ACREDITAR SU DERECHO A DEDUCIR O ADQUIRIR LAS DIVISAS 
A TIPO DE CAMBIO CONTROLADO, EN LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DEL PAfS, . n 



CAPITULO I I. CONSTITUCION DEL FICORCA. 

A) DATOS GENERALES Y FUNCIONAMIEfUO. 

EL FIDEICOMISO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIAPOS (fICORCA) 
FUE CREADO POR EL GOBIERNO FEDERAL CON EL PROPÓSITO DE APOYAR 1 SIN 
RECURRIR A SUBSIDIOSJ A LAS EMPRESAS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA 
FEDERAL Y A LAS DEMÁS QUE OPEREN EN EL PAIS.1 QUE TENGAN ADEUDOS EN 
MONEDA EXTRANJERA O QUE LOS CONTRAIGAN EN EL FUTURO, PARA FOMENTAR 
SU DESARROLLO Y PROCURAR QUE SIGAN SIENDO FUENTES DE TRABAJO, 

EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1982, -
ESTABLECE EL PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CAMBIAR!OS PARA LAS 
EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL PA!S QUE TENGAN ADEUDOS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADEROS FUERA DE LA REPÚBLICA r1EXICANA1 CONTRAIDOS AN 
TES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982, DE LOS CUALES SEAN ACREEDORES EN
TIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR, INSTITUCIONES DE CRtDITO MEXICA
NAS O PROVEEDORES EXTRANJEROS, SIEMPRE Y CUANDO PARJICIPEN EN ESTE 
PROGRAMA CR~DITOS CON VENCIMIENTO A LARGO PLAZO O QUE SE REESTRUC
TUREN PARA QUE VENZAN DICHO PLAZO, 

POR LO TANTO EL EJECUTIVO HA CONSIDERADO CONVENIENTE CONSTITUIR 
UN FIDEICOMISO PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE ESTOS PROGRAMAS 
DE COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOSJ YA QUE ESTA FORMA DE ORGANIZA
CIÓN FACILITAR~ LOGRAR LAS FINALIDADES FIJADAS POR DICHO PROGRAMA, 

ESTE FIDEICOMISO FUE CONSTITUIDO POR LA SECRETARfA DE PROGRAMA
CIÓN Y PRESUPUESTO, YA QUE ES EL FIDEICOMITENTE ÚNICO DE LA ADMI-
NlSTRACIÓN POBLICA CENTRALIZADA, 

FINALIDAD DEL FIDEICOMISO, 

SU FINALIDAD PRINCIPAL SERÁ EFECTUAR LAS OPERACIONES NECESARIAS 
PARA LIBERAR DE RIESGOS CAMBIARIOS A LAS EMPRESAS DE LA ADMINISTRA 



CIÓN . P.úBLICA Y PRIVADA DEL PAfS, POR LO QUE SE REFIERE A ADEUDOS 
EN MONEDA EXTRANJERA A TRAVÉS DE PROGRAMAS QUE PROCUREN EVITAR EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y QUE SEAN APROBADOS POR EL COMITÉ TÉCNl 
co. 

CARACTERfSTICAS DEL FIDEICOMISO, 

1.- FIDEICOMITENTE: LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUE~ 
TO EN REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA. 

2,- EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SE INTEGRARÁ CON: 

A) LA APORTACIÓN INICIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, 
B) CANTIDADES EN MONEDA NACIONAL QUE LOS PARTICIPANTES -

DE LOS PROGRAMAS DE RIESGOS CAMBIARIOS PAGUEN AL FICORCA, POR LAS 
VENTAS DE DIVISAS, 

c) Los CRÉDITOS QUE OTORGUEN EL FICORCA A DEPENDENCIAS y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRIVADAS 
DEL PAf S, 

D) LAS CANTIDADES QUE RECIBA EL f ICORCA EN MONEDA EXTRAN 
JERA POR LOS PRÉSTAMOS DE LOS ACREEDORES DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
Y PRIVADAS. 

E) LAS DIVISAS QUE EL F!CORCA ADQUIERA PARA EL PAGO DE -
SUS OBLIGACIONES, 

F) LAS APORTACIONES EXTRAORDINARIAS HECHAS POR EL GOBIER 
NO FEDERAL. 

G) Los DEMÁS BIENES, DERECHOS y OBLIGACIONES QUE ADQUIE
RA EL FICORCA, 

ÜPERACIONES Y ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, 

PARA CUMPLIR CON LOS FINES DEL FIDEICOMISO, EL BANCO DE MÉXICO . . 
COMO FIDUCIARIO DEL MISMO PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDA-
DES: 



A) VENTA DE DIVISAS A EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL PAÍS, 
B) INVERTIR LOS INGRESOS PARA AUMENTAR CON LOS RENDIMIENTOS -

LOS DISPONIBLES PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVISAS, 
c) CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL A EMPRESAS PÚBLl 

CAS Y PRIVADAS DEL PAfS, 
D) RECIBIR PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERA DE LOS ACREEDORES -

DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES, 
E) ÜTRAS OPERACIONES AUTORIZADAS POR EL COMITÉ TÉCNICO, 

COMITÉ TtcN1co. 

DE ACUERDO A LA LEY DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y ÜRGA 
NIZACIONES AUXILIARES, EL FIDEICOMITENTE CONSTITUIRÁ UN COMITÉ TÉ~ 
NICO INTEGRADO POR SEIS MIEMBROS PROPIETARIOS COMO SIGUE: 

A) Dos DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA v CRÉDITO PúBLrco. 
B) Dos DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO. 
c) Dos DEL BANCO DE MÉXICO, 

PoR CADA MIEMBRO PROPIETARIO SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE QUE ESTA 
RÁ PRESENTE EN LAS SESIONES EN AUSENCIA DEL PROPIETARIO~ SI EL SU
PLENTE ASISTE ESTANDO PRESENTE EL PROPIETARIO TENDRÁ VOZ PERO NO -
VOTO, 

EL REPRESENTANTE DE MAYOR JERARQUfA DE LA SECRETARfA DE ffÁCI'EN 
DA y CRÉDITO PúBLICO PRESIDIRÁ EL COMITÉ TÉCNICO, y EN su AUSENCIA, 
LO HARÁ EL OTRO MIEMBRO PROPIETARIO DE ESTA DEPENDENCIA. EL Corú
TÉ TÉCNICO DESIGNARÁ UN SECRETARIO QUE NO TENDRÁ QUE SER MIEMBRO -
DEL MISMO, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO SESIONARÁ A INSTANCIAS DE CUALQUlERA DE 
sus MIEMBROS PROPIETARIOS,PARA QUE HAYA _QUÓRUM SERÁ N~~E~AR~~ LA_ .... 
ASISTENCIA DE POR LO MENOS UN REPRESENTANTE DE CADA UNA DE LAS DE
PENDENCIAS rNDrcADAs v DEL BANco DE M~xrco. REsoLvrÉNnosi:: Los ÁsÍJN 



TOS POR MAYORfA DE VOTOS; EL PRESIDENTE TENDRÁ EL VOTO DE CALIDAD 
EN CASO DE EMPATE, DEBERÁ ASISTIR TAMBIÉN A TODAS LAS SESIONES UN 
REPRESENTANTE DEL BANCO DE MÉXICO EL CUAL TENDRÁ VOZ PERO NO VOTO, 

DEBERÁ CELEBRARSE UN CONTRATO CONSTITUTIVO DONDE SE ESTABLECE
RÁN LAS FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO Y LAS DEMÁS CARACTERfSTICAS 
DEL FIDEICOMISO, ESTE LO CELEBRARÁN El FIDEICOMITENTE Y EL FIDU-
CIARIO, 

ESTE FIDEICOMISO DURARÁ TODO EL TIEMPO NECESARIO HASTA QUE CUM 
PLA CON EL FIN PARA EL QUE SE CREÓ Y SU VIGENCIA INICIARÁ EL DfA -
11 DE MARZO DE 1983, FECHA EN QUE SE PUBLICÓ EL ACUERDO DE SU CREA 
ClÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

B) PROGRAMA PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS DERIVADOS 
DE ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS. 

LAS EMPRESAS ESTABLECIDAS EN EL PA[S QUE TENGAN ADEUDOS CONTRAl 
DOS ANTES DEL DfA 20 DE DICIEMBRE DE 1982, EN MONEDA EXTRANJERA, 
Y PAGADEROS FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, YA SEA A FAVOR DE INS
TITUCIONES DE CRÉDITO MEXICANAS, ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 
O PROVEEDORES EXTRANJEROS, REGISTRADOS EN LA SECRETARÍA DE HACIEN
DA Y CRÉDITO PúBLICO O EN LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO lN-
DUSTRIAL, SEGÚN SEA EL CASO, TENDRÁN OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR A -
PARTIR DEL 25 DE ABRIL DEL A~O EN CURSO EN EL "PROGRAMA PARA LA (Q 
BERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS DERIVADOS DE ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS", 
EL QUE TIENE COMO OBJETO EVITAR SUBSIDIOS A FAVOR DE LAS EMPRESAS, 

ESTE PROGRAMA SERÁ ADMINISTRADO POR El FIDEICOMISO PARA LA CO
BERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS, QUE CONSTITUYÓ-EL GOBIERNO FEDERAL 
EN EL BANCO DE MÉXICO, TENIENDO COMO AUXILIARES EN ESTA FUNCIÓN A 
LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DEL PA(S, 



SISTEMAS DE COBERTURA, 

EL PROGRAMA COMPRENDE CUATRO SISTEMAS DE COBERTURA DE RIESGOS 
CAMBIARIOS! 

SISTEMA No. 1.-

CUBRE EL PRINCIPAL DE LOS "ADEUDOS" MEDIANTE EL PAGO AL CONTA
DO DE LA COBERTURA, 

SISTEMA No. 2.-

CUBRE EL PRINCIPAL DE LOS "ADEUDOS". PROPORCIONANDO A LOS "ca~ 
PRADORES" CRtDITO EN MONEDA NACIONAL, 

SISTEMA No. 3.-

CUBRE EL PRINCIPAL E INTERESES POR VENCER DE LOS uADEUDOS", M.E 
PIANTE PAGO AL CONTADO DE LA COBERTURA, 

SISTEMA No. 4.-

CUBRE EL PRINCIPAL E INTERESES POR VENCER DE LOS "ADEUDOS", 
PROPORCIONANDO A LOS "COMPRADORES" CR~DITO EN MONEDA NACIONAL, 

Los 'tOMPRADORES" PODRÁN PARTICIPAR EN El SISTEMA QUE MÁS CON-
VENGA A SUS INTERESES E INCLUSO, RESPECTO DE llNMlSMO "ADEUDO", P.Q. 
DRÁ ACEPTARSE SU PARTICIPACIÓN EN DOS O MAS SISTEMAS, 

DEBEMOS ENTENDER POR "COMPRADORES" A LAS EMPRESAS QUE TENGAN -
A SU CARGO LOS ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS PARTlCIPANTES DEL CITADO -
PROGRAMA: POR "ADEUDOS" A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LAS EMPR.E 
SAS EN MONEDA EXTRANJERA; A LOS ACREEDORES DE ESTOS COMPROMISOS SE 
LES DENOMINA "ACREEDORES" Y A LA MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS LOS 
11DÓLARES", 



REESTRUCTURACIÓN DE LOS ADEUDOS 

PARA QUE LAS EMPRESAS PUEDAN PARTICIPAR EN ESTE PROGRAMA ES -
INDISPENSABLE QUE LOS "ADEUDOS" CONTRAIDOS SEAN A LARGO PLAZO O -
QUE SE REESTRUCTUREN PARA QUE SEAN A DICHO PLAZO, 

Los ADEUDOS A LARGO PLAZO SERÁN AQUELLOS QUE A PARTIR DE su -
CONTRATACIÓN EN EL FICORCA, DEBAN PAGARSE MEDIANTE AMORTIZACIONES 
TRIMESTRALES VENCIDAS, IGUALES Y SUCESIVAS EN UN PLAZO NO MENOR -
DE SEIS AÑOS CON UN PERfODO DE GRACIA PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL 
DE CUANDO MENOS TRES AÑOS, TRATÁNDOSE DE LOS SISTEMAS 1 Y 2 Y NO 
MENOR DE OCHO AAos DE PLAZO CON CUATRO AÑOS DE GRACIA MÍNIMOS, EN 
LOS CASOS DE LOS SISTEMAS NÚMEROS 3 Y 4, 

EL PRINCIPAL DE LOS ADEUDOS PODRÁ INCLUIR INTERESES ORDINARIOS 
Y MORATORIOS DEVENGADOS Y NO PAGADOS CORRESPONDIENTES AL FINANCIA 
MIENTO EXTERNO OBJETO DE REESTRUCTURACIÓN, NO CUBIERTOS AL "ACRE~ 
DOR " EN FORMA OPORTUNA POR CUALQUIER CAUSA, 

SISTEMA No. 1.-

Los "COMPRADORES" o EMPRESAS PODRÁN ADQUIRIR DEL fICORCA, A -
UN PRECIO PREESTABLECIDO, 11DÓLARES 11 POR EL MONTO NECESARIO PARA -
PAGAR EL PRINCIPAL DEL "ADEUDO" A su CARGO. Los·PRECIOS DE ESTAS 
OPERACIONES SE FIJARÁN MENSUALMENTE EN FUNCIÓN DEL PLAZO PARA EL 
PAGO DEL "ADEUDO" QUE EL 11 COMPRADOR11 CONVENGA CON SU "ACREEDOR", 

COMO EJEMPLO PODEMOS MENCIONAR QUE PARA LAS OPERACIONES CONTRA 
TAPAS ANTES DEL 5 DE MAYO DE 1983, LOS PRECIOS DEL "DOLAR" SON -
LOS S 1 GU I ENTES: 



PLAZO TOTAL 

8 
7 
6 

PERIODO DE GR8ill. 

4 
3 
3 

PRECIO EN PESOS POR 
DOLAR 

75.00 
81.00 
84.00 

EL "COMPRADOR" HARÁ EL PAGO EN MONEDA NACIONAL A SU CARGO A -
MAS TARDAR EL DfA HÁBIL INMEDIATO ANTERIOR A LA "FECHA VALOR" DE -
LA OPERACIÓN RESPECTIVA, EL fICORCA ENTREGARÁ .EN EL EXTRANJERO -
LOS 11 DÓLARES 11 OBJETO DE LA OPERACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
CONCLUYA EL PERÍODO DE GRACIA PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL DEL ----
"ADEUDO", MEDIANTE ENTREGAS TRIMESTRALES VENCIDAS, IGUALES Y SUES~ 
SI VAS, 

EL ~COMPRADOR" CONSERVARÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SU "ACREEDOR" 
LOS INTERESES DEL "ADEUDO", MISMOS QUE PODRÁ LIQUIDAR CON LA MONE
DA EXTRANJERA QUE ADQUIERA, AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO DEL DÍA -
EN QUE EFECTÚE LAS RESPECTIVAS ADQUISICIONES, EN LA MISMA INSTITU
CIÓN DE CRÉDITO CON LA QUE CELEBRE LA OPERACIÓN DE COBERTURA, 

S1sTEMA No. 2.-

ESTE SISTEMA TIENE LAS CARACTERf STICAS DEL No, 1 PERO, COMPREN 
DE EL OTORGAMIENTO AL "COMPRADOR" DE UN CRÉDITO EN MONEDA NACIONAL 
POR PARTE DEL f ICORCA, 

LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES EN ESTE SISTEMA SON: 

A) EN LA "FECHA VALOR" LAS OPERACIONES DEL FICORCA PODRÁN CON 
TRAERSE CUALQUIER DfA HÁBIL DEL MES, PERO SU "FECHA VALOR" SERÁ EL 
DfA 5 DEL MES INMEDIATO SIGUIENTE, EL 11 COMPRADOR 11 PODRÁ EJERCER -
UNA CANTIDAD IGUA~ AL IMPORTE DEL PR~cr~ D~ ~oi "n6LÁ~Ei" QU~ A~-
QUIERA DEL flCORCA, 



B) LA TASA DE INTERÉS APLICABLE AL SALDO INSOLUTO DE ESTOS -
CR~DITOS SERÁ IGUAL AL PROMEDIO ARITMÉTICO DE LAS TASAS MÁXIMAS -
AUTORIZADAS PARA LA CONTRATACIÓN POR PERSONAS MORALES DE DEPÓSITOS 
BANCARIOS EN MONEDA NACIONAL A TRES Y SEIS MESES, CORRESPONDIENTES 
AL PRIMER DfA HÁBIL DEL MES EN EL QUE SE CAUSEN LOS INTERESES, 

c) ESTOS CRÉDITOS DEBERÁN LIQUIDARSE MEDIANTE PAGOS MENSUA-
LES POR CONCEPTO DE INTERESES Y EN SU CASO PRINCIPAL, DENTRO DE -
UN PLAZO IGUAL AL PACTADO PARA El PAGO DEL 11 ADEUD0 11 • 

D) EL RÉGIMEN DE PAGO DE ESTOS CRÉDITOS PERMITIRÁ AL "COMPRA 
DOR 11 EJERCER CANTIDADES ADICIONALES PARA LIQUIDAR PARTE DE LOS IH 
TERESES QUE DEBA PAGAR AL FICORCA, CON LO CUAL TENDRÁ UN FLUJO DE 
EFECTIVO CRECIENTE, PERO PODRÁ ALIGERAR LA CARGA DEL SERVICIO DE 
DEUDA EN EL INICIO DE SU VIGENCIA, 

SISTEMA No. 3.-

EL 11 COMPRADOR" PODRÁ ADQUIRIR DEL fICORCA, AL TIPO DE CAMBIO 
CONTROLADO VIGENTE EN LA "FECHA VALOR" DE LA OPERACIÓN 11 DÓLARES 11 

POR EL MONTO DEL PRINCIPAL E INTERESES DEL ADEUDO, EL 11 COMPRA-
DOR" HARÁ EL PAGO EN MONEDA NACIONALA SU CARGO A MAS TARDAR EL -
DiA HÁBIL INMEDIATO ANTERIOR A LA "FECHA VALOR" DE LA OPERACIÓN, 

CON LOS 11 DÓLARES" ADQUIRIDOS, EL "COMPRADOR" DEBERÁ OTORGAR -
AL FICORCA UN PRÉSTAMO A LARGO PLAZO, PAGADERO EN EL EXTRANJERO, 
POR UNA CANTIDAD IGUAL A LA OBTENIDA DEL fICORCA EN "DÓLARES", 

ESTE PRÉSTAMO CONCEDlDO POR EL "COMPRADOR" AL f ICORCA, TENDRÁ 
UN PLAZO DE OCHO A~OS CON UN PERÍODO DE GRACIA PARA EL PAGO DE -
PRINCIPAL DE CUANDO MENOS CUATRO A~OS, Y DEVENGARÁ INTERESES A -
CARGO DEL f ICORCA, PAGADEROS EN EL EXTRANJERO POR TRIMESTRES VEN
CIDOS CALCULADOS A LIBOR (LONDON l NTER BANK ÜFFERJ NG RATE) PARA -
OPERACIONES A TRES MESES EN "DóLAREs". EsrÁ úL TIMA TÁsA SE DETEB. 



MINARÁ CON BASE EN EL PROMEDIO ARITMÉTICO REDONDEADO AL 1/16 SLIP.E 
RIOR DE LAS COTIZACIONES OFRECIDAS EL PRIMER DfA HÁBIL DE CADA -
TRIMESTRE POR SEIS BANCOS LÍDERES EN EL MERCADO DE EURODÓLARES, 

S1sTEMA No. 4 

ESTE SISTEMA TIENE LAS MISMAS CARACTERfSTICAS DEL No, 3, PERO 
COMPRENDE EL OTORGAMIENTO A LOS "COMPRADORES" DE CR~DITOS EN MON.E 
DA NACIONAL POR PARTE DEL FICORCA, 

INSTRUCCIONES Y GARANTfAS, 

EN LOS CUATRO SISTEMAS DEL FIDEICOMISO, EL "COMPRADOR" DARÁ -
INSTRUCCIONES PARA QUE ~STE ENTREGUE A SU 11 ACREEDOR11 LOS 11 DÓLARES 11 

ADEUDADOS YA SEA EN PAGO DE PRINCIPAL O DE INTERESES, 

CUANDO EL "COMPRADOR" DEJE DE CUBRIR 3 MENSUALIDADES POR LO -
QUE RESPECTA A LOS PROGRAMAS 2 Y 4 CESARÁN LAS OBLIGACIONES DEL -
f I CORCA DE ENT·REGAR LOS 11DÓLARES" ADEUDADOS Y SÓLAMENTE CONSERVA
RÁ LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR EL VALOR DE RESCATE DE LA OPERACIÓN 
QUE SE MENCIONA EN EL CONTRATO RESPECTIVO, 

COMISIONES, 

EL FICORCA COBRARÁ AL "COMPRADOR" COMISIONES DEL UNO AL DIEZ 
AL MfLLAR SOBRE EL MONTO DE LOS "DÓLARES" ADQUfRIDOS Y EN OCASIO
NES SOBRE EL IMPORTE DE LOS PAGOS POR PRINCIPAL E INTERESES DE -
LOS CRéDITOS QUE EL PROPIO FIDEICOMISO LES OTORGUE, 

ADEUDOS EN MONEDAS DISTINTAS AL DOLAR, 

EL f ICORCA SÓLO VENDERÁ 11 DÓLARES" POR LO QUE CUANDO EL ADEUDO 
SEA EN MONEDAS DIFERENTES A ESTA DIVISA, LOS TIPOS DE CAMBIO QUE 
SE USARÁN PARA EL CÁLCULO DE LA EQUIVALENCIA CON EL DÓLAR, LOS DA 
RÁ A CONOCER EL BANCO DE MÉXICO POR MEDIO DEL SISTEMA BANCÁRIO -
DEL PAfS, , · .. , 



PAGOS A PROVEEDORES LATINOAMERICANOS, 

CUANDO SE TRATE DE ADEUDOS A PROVEEDORES DE PAISES DE CENTRO 
v SUDAMÉRICA (ARGENTINA, BRASIL, BOLIVIA, CHILE, COLOMBIA, EcuA~
DOR, PARAGUAY, PERÚ, REPÚBLICA DOMINICANA URUGUAY, VENEZUELA, GUA 
TEMALA, EL SALVADOR, HONDURAS, COSTA RICA Y NICARAGUA), SE CUBRI
RÁN DE INMEDIATO POR MEDIO DE LOS CONVENIOS DE PAGO Y CRÉDITO RE
Cf PROCO QUE EXISTEN ENTRE EL BANCO DE MÉXICO Y LA BANCA CENTRAL -
DE LOS MENCIONADOS PAISES, 

PARTICIPACIÓN EN DISTINTOS PROGRAMAS. 

No PODRAN PARTICIPAR LOS "COMPRADORES", POR LO QUE SE REFIERE 
A UN MISMO ADEUDO, EN ESTE PROGRAMA, Y EN EL DE PAGO DE ADEUDOS -
VENCIDOS A FAVOR DE PROVEEDORES DEL EXTRANJERO, 

DEPÓSITO DE (OBERTURA TRANSITORIA, 

LAS EMPRESAS QUE ASÍ LO DESEEN, PODRÁN CUBRIRSE DE RIESGOS -
CAMBIARIOS, AÚN ANTES DE NEGOCIAR CON SUS 11 ACREEDORES 11 LA REESTRU~ 
TURACIÓN DE LOS 11 ADEUDOS 11 , ENTREGAND6 EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
QUE DESEEN UNA SOLICITUD DE PARTIC!PACIÓN EN EL PROGRAMA, CONSTI
TUYENDO DE INMEDIATO IGUAL AL IMPORTE DE SUS ADEUDOS EN DÓLARES -
CONVERTIDOS A MONEDA NACIONAL A TIPO DE CAMBIO CONTROLADO DE VEN
TA VIGENTE EN LA FECHA QUE SE HAGAN ESTOS DEPÓSITOS, 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO INVERTIRÁN ESTAS CANTIDADES QUE 
DEVENGARÁN INTERESES A LA TASA MÁXIMA DE INTERÉS VIGENTE A TRES -
MESES, TOMADA El PRIMER DfA HÁBIL DEL MES EN QUE SE CAUSEN LOS IN 
TERESES, ÉSTOS SE PAGARÁN POR MESES VENCIDOS DENTRO DE LOS CINCO 
DfAS DE CADA MES, 



REGLAS DE OPERACIÓN RELATIVAS A (OBERTURAS DE ADEUDOS CONTRA
IDOS coN PosrERIORIDAD AL 20 DE DICIEMBRE DE 1982. 

s) PROGRAMAS PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS CORRES
PONDIENTES A NUEVOS ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS. 

ESTE PROGRAMA SE IMPLEMENTÓ PARA FAVORECER A AQUELLAS EMPRE-
SAS QUE CONTRAIGAN, DESPÚES DEL 20 DE orcrEMBRE DE 1982, COMPROMl 
SOS EN MONEDA EXTRANJERA QUE DEBAN SER PAGADOS FUERA DEL PAf S, Y 
QUE SEAN A FAVOR DE INSTITUCIONES DE CR~DITO MEXICANAS, ENTIDADES 
FINANCIERAS DEL EXTERIOR A PROVEEDORES EXTRANJEROS, PUDIENDO PAR
TICIPAR A PARTIR DEL 15 DE FEBRERO DE 1984, EN EL "PROGRAMA PARA 
LA (OBERTURA DE RIESGOS (AMBIARIOS CORRESPONDIENTES A NUEVOS EN-
DEUDAMIENTOS EXTERNOS", 

ESTE PROGRAMA PRETENDE EVITAR LA CONCESIÓN DE SUBSIDIOS A FA
VOR DE LAS EMPRESAS Y A CARGO DEL SECTOR PÚBLICO Y SERÁ ADMINIS-
TRADO IGUALl'lENTE POR EL FIDEICOMISO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 
CAMBIARIOS, <FrcoRcA), 

PARA HACER MAS FÁCIL LA EXPLICACIÓN DE SUS CARACTERf SIICAS Dl 
REMOS QUE LOS "COMPRADORES" SON LAS EMPRESAS QUE TIENEN A SU CAR
GO LOS ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS; 11ADEUDOS11 SON LOS COMPROMISOS CON 
LAS CARACTERfSTICAS SE~ALADAS Al PRlNCIPIO; 11ACREEEDORES" SON LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS 11ADEUDOS 11 :Y LA MONEDA QUE CIRCULA EN LOS Es
TADOS UNIDOS, LOS 11DÓLARES", 

. . ' - - . . . . . - - . 

1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA. 

1.1 QuE EL 11ADEUD011 DEL QUE SE DESEE CUBRIR EL RIESGO CAMBIA 
RIO VENZA CUANDO MENOS A OCHO AÑOS, CON UN PERfODO DE GRACfA PARA 
EL PAGO DE PRINCIPAL DE CUATRO A~OS Y QUE DEBA PAGARSE POR AMORil 
ZACIONES IGUALES Y SUSCESIVAS, 

... : : ~ 

.•': 



l. 2 QuE EL "ADEUDO" IMPORTE CUANDO MENOS 100, 000 DÓLARES O 
SU EQUIVALENCIA EN OTRAS MONEDAS, 

1.3 SI EL FICORCA NO AUTORIZA SE PODRÁ CONCEDER COBERTURA PA 
RA "ADEUDOS" CON PLAZOS Y MONTOS MENORES A LOS ANTES SEÑALADOS, -
PERO EN CASO DE QUE LA DURACIÓN DE LOS MISMOS NO SEA INFERIOR A -
DOS AÑOS SEIS MESES PUDIENDO COMPRENDER PLAZOS DE PAGO DE CINCO O 
CUATRO AÑOS INCLUYENDO UN AÑO DE GRAClA PARA EL PAGO DEL PRINCI-
PAL O TRES AÑOS INCLUYENDO DOS AÑOS DE GRACIA, 

1.4 EL BANCO DE MÉXICO ADQUIRIRÁ DEL "COMPRADOR" I POR MEDlO -
DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE VAYA A RECIBIR LA SOLICITUD DE PAR
TICIPACIÓN EN EL PROGRAMA, LAS DIVISAS REFERENTES AL 11ADEUD0 11 , AL 
TIPO DE CAMBIO CONTROLADO VIGENTE EN LA FECHA DE DICHA ADQUISICIÓN 
A EXCEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES "ADEUDOS", 

1,4,l QUE SE VAYAN A DESTINAR EL PAGO DE MERCANCfAS COMPRENDl 
DAS EN EL MERCADO CONTROLADO, 

1.4,2 QuE SE HAYAN APLICADO AL PAGO DE OTROS FINANCIAMIENTOS 
CONTRA TODOS O DE LOS QUE SE HAYA DISPUESTO DESPUÉS DEL 20 DE DI
CIEMBRE DE 1982 QUE SE ENCUENTREN REGISTRADOS EN LA SECRETARÍA -
DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, DEBIENDO PRESENTARSE EL COMPROBAN
TE DE LA VENTA DE DIVISAS A ALGUNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DEL PA
fs, AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO CORRESPONDIENTES A LOS MENCIONA
DOS FrNANC 1 AMIENTOS, 

1.4.3 "ADEUDOS" CONTRAIDOS ENTRE EL 20 DE DICIEMBRE DE 1982 
Y EL 15 DE FEBRERO DE 1984, Y DE LOS QUE SE PUEDA DEMOSTRAR QUE -
LAS DIVISAS RESPECTIVAS FUERON VENDIDOS A ALGUNA INSTITUCIÓN DE -
CR~DITO DEL PAfS, AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO, 

1.5 No SE ACEPTARÁN "ADEUDOS" CONTRAJDOS ANTES DEL 20 DE DI
CIEMBRE DE 1982°, vA auE ciuEDARoN coí1PRÍ:Nni·oos eN EL '~PRoGRN.iA PA-



RA LA COBERTURA DE RtESGOS CAMBIARIOS DERIVADOS DE ENDEUDAMIENTOS 
ExTERNos", CUYAS REGLAS EXPLICAMOS EN EL INCISO B DE ESTE CAPÍTU
LO, 

2,- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROGRAMA, 

ESTE PROGRAMA CUBRE EL PRINCIPAL E INTERESES DE LOS 11ADEUDOS 11 

PROPORCIONANDO A LOS "COMPRADORES" CRÉDITO EN MONEDA NACIONAL, 

2,1, COMPRAVENTA DE DóLARES, 
EL "COMPRADOR" ADQUIRIRÁ DEL FICORCA, DÓLARES, A TlPO DE 

CAMBIO CONTROLADO VIGENTE EN LA 11 FECHA VALOR" DE LA OPERACIÓN, POR 
EL MONTO NECESARIO PARA CUBRIR EL PRINCIPAL E INTERESES DEL 11 ADEU 
no" A su CARGO. Esros DÓLARES A su VEZ DEBERÁN SER OTORGADOS -
POR EL 11 COMPRADOR" AL fICORCA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES SE~ALA 
DAS EN EL PUNTO 2.3 . 

2.2 CRÉDITO EN MONEDA NACIONAL. 
EL "COMPRADOR" OBTENDRÁ DEL FICORCA CR~DlTO EN MONEDA NA 

CIONAL PARA PAGAR EL IMPORTE EN 11DÓLARES" DEL "ADEUDO" RESPECTIVO, 

2.3 PRÉSTAMO EN DóLARES. 
EL PRESTAMO QUE EL "COMPRADOR'' OTORGUE EN. 11 DÓLARES 11 AL -

FrcoRCA, SE AMORTIZARÁ DE LA MISMA FORMA QUE EL "ADEUDO" y DEVEN
GARÁ INTERESES, QUE EL f IDEICOMISO PAGARA EN EL EXTRANJERO POR Pf 
RÍODOS VENCIDOS, TOMANDO COMO BASE LAS TASAS PARA DEPÓSITOS EN -
EURODÓLARES COTIZADAS POR LOS P.R I NC 1 PALES BANCOS EUROPEOS, 

· EL "COMPRADOR" QUE ASÍ LO DESEE PODRÁ OBTENER TASAS DE -
INTERÉS SUPERIORES A LAS ANTES SE~ALADAS, PERO DEBERÁN PAGAR EL -
FICORCA EN UN PRECIO MAvoiPOR LOS 11DÓLARES 11 ADQUIRIDOS, 

3,- CANCELACIÓN, 
. . 

SI EL 11 COMPRADOR 11 DEJA DE COBRM l!faS CR~DITOS EN MONEDA NACIQ 



NAL, DESAPARECERÁN LAS OBLIGACIONES DEL FICORCA DE ENTREGAR LOS 
11 DÓLARES11 RESPECTIVOS, ASf COMO LAS DEL "COMPRADOR" FRENTE AL F1-

CORCA DERIVADAS DEL CRÉDITO Y SOLO PERSISTE PARA ESTE ÚLTIMO LA 
DE ENTREGAR, EL VALOR DE RESCATE DE LA OPERACIÓN, 

4,- COMISIONES, 

EL FICORCA COBRARÁ AL "COMPRADOR" UNA COMfSIÓN SOBRE EL MON
TO EN 11 DÓLARES" OTORGADO Y SOBRE EL VALOR DE PRINCIPAL E INTERE
SES DE LOS CRÉDITOS QUE ÉL MISMO FIDEICOMISO LES CONCEDA, 

5.- ADEUDOS EN MONEDAS DISTINTAS AL DóLAR. 

EL FICORCA SOLO VENDERÁ "DÓLARES" POR LO QUE LOS ADEUDOS EN 
OTRAS MONEDAS, SE CUBRIRÁN EN EL EQUIVALENTE A ESTA DIVISA O --
BIEN sr EL FIDEICOMISO LO APRUEBA, EN LA MONEDA EN QUE SE CONTRA 
JO EL "ADEUDO", 

6,- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA, 

Los INTERESADOS DEBERÁN ENTREGAR UNA SOLICITUD, ANTE LA INSTl 
TUCIÓN DE CRÉDITO, EN LA QUE SE VAYAN A REALIZAR LOS TRÁMITES RE
LATIVOS A LA APUCACIÓN DE DIVISAS CORRESPONDIENTES AL "ADEUDO" -
QUE SE PIENSE PROTEGER DE RIESGO CAMBIARlO, 

c) PROGRAMA PARA EL PAGO DE ADEUDOS VENCIDOS A FAVOR DE PRO
VEEDORES DEL EXTRANJERO; 

lAs EMPRESAS TANTO DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA COMO DE LA -
INICIATIVA PRIVADA DEL PAfS, CON ADEUDOS A SU CARGO CONTRAfDOS Ali 
TES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982, EN MONEDA EXTRANJERA Y PAGADEROS 
FUERA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, POR CONCEPTO DE PRINCIPAL E INTE
RÉSES, DERIVADOS DE COMPROMISOS A FAVOR DE. PROVEEDORES DEL EXTRAN 
JER01 QUE SE HAYAN' REGISTRADO EN LA SECRETARfA DE COMERICO y fOMEN 



TO INDUSTRIAL (SECOFIN), TENDRÁN OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR A PAR
TIR DEL 3 DE MARZO DE 1983 EN EL PROGRAMA DE VENTA DE DIVISAS ES
TABLECIDAS EN EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS DEL 13 DE DICIEM-
BRE DE 1982, 

PARA MAYOR CLARIDAD A LAS EMPRESAS CON LOS ADEUDOS ARRrnA MEli 
C I ONADOS LOS LLAMAREMOS LOS " .DEUDORES", 

LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE ESTE PROGRAMA SON: 

1.- CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS EN DóLARES, 

Los "DEUDORES" PODRÁN CONSTITUIR DEPÓSITOS EN DÓLARES AMERICA 
NOS, ADQUIRIÉNDOLOS EN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAfs, AL 
TIPO DE CAMBIO CONTROLADO DE VENTA VfGENTE EN LA FECHA DE SU AD-
QUISICIÓN, CON LA FINALIDAD DE PAGAR ADEUDOS A SU CARGO Y A FAVOR 
DE PROVEEDORES DEL EXTRANJERO, ESTOS DEPÓSITOS SE PODRÁN CONSTITU 
IR HASTA POR EL IMPORTE DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CONSTANCIA DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE SECOFfN, MENOS AQUELLAS CANTIDADES 
QUE YA SE HAYAN LIQUIDADO A LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS, 

CUANDO ESTOS ADEUDOS DEVENGUEN INTERESES, LOS '' .. DEUDORES" PO
DRÁN ADQUIRIR DÓLARES AMERICANOS PARA AUMENTAR EL MONTO DE LOS Df 
PÓSITOS ARRIBA MENCIONADOS, APLICANDO LA TASA DE INTERÉS LEGAL AL 
6% ANUAL AL IMPORTE DEL PRINCIPAL DEL ADEUDO. 

2,- ~uJOS EN MONEDAS DISTINTAS AL DóLAR, 

SOLOS SE VENDERÁN DÓLARES AMERICANOS, PO~ LO QUE . PA~A . L~S 
.DEUDORES EN OTRAS MONEDAS, DEBERA TOMARSE LA EQUIVALENCIA QUE EL 

BANCO DE MÉXICO DE A CONOCER A TRAV~S DE LOS BANCOS DEL PAfS, 

3,- DOCUMENTACIÓN DE LOS DEPÓSITOS, 

Los DÓLARES ADQUIRIDOS POR EL 11 DEUDOR 11 PERMANECERÁN EN DEPÓSl 



TO EN EL BANCO QUE HAYA EFECTUADO LA VENTA, Y LE EXPEDIRÁ UNA -
CONSTANCIA DE DEPÓSITO, EL CUAL DEVENGARÁ INTERESES SOBRE SALDOS 
INSOLUTOS A LA TASA ANUAL EQUIVALENTE A LIBOR (loNDOS INTERBANK
ÜFFERINGRATE) PARA OPERACIONES A SEIS MESES, QUE EL BANCO DE MÉ
XICO PUBLIQUE CADA SEMESTRE, 

4.- PAGO A LOS PROVEEDORES. 

Los nDEUDORESn POD~lN PAGAR A SUS PROVEEDORES DEL EXTRANJERO 
MEDIANTE LA TRANSMISIÓ!I DE LOS DERECHOS SOBRE LOS DEPÓSITOS CON.S. 
TITUIDOS SIEMPRE Y CUA~JO SE CUoRAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

4.1. Que EL BENEFIClARIO DE LA TRANSMISIÓN SEA EL PROVEEDOR 
DEL EXTRANJERO CON EL Ql~ EL nDEUDORn CONTRAJO EL COMPROMISO. 

4.2. Que ESTE PROVEEJOR ENVÍE AL BANCO DONDE SE EFECTUÓ EL -
DEPÓSITO, UNA CONSTANCI~ ESCRITA QUE SEílALE EL MONTO DEL CRÉDITO 
A SU FAVOR: TASAS DE INT=RÉS APLICABLES, INTERESES VENCIDOS Y -
FORMA DE CÁLCULO; RÉGIMEJi DE PAGO DEL ADEUDO, Y FECHAS DE VENCI
MIENTO; CONFORMIDAD PARA RECIBIR EL DEPÓSITO Y SUS INTERESES, EN 
PAGO DEL CRÉDITO CONTRATµno: y EL NÚMERO DE CUENTA BANCARIA E -
INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTRANJERO DONDE DEBAN SITUARSE LOS -
FONDOS CORRESPONDIENTES k~ PAGO RESPECTIVO, 

ESTE ESCRITO O CONST:/;,11CIA DEBERÁ ENVIARLO DENTRO DE LOS 15 -
DfAS ANTERIORES A LA FECH:. DE TRANSMISIÓN DEL DEPÓSITO Y EL 11DE!J. 
DOR" DEBERÁ AUTENTIFICAR 'LA FIRMA DEL PROVEEDOR EXTRANJERO, 

4.3 EL BANCO DONDE SE EFECTUÓ LA OERACIÓN DEBERÁ SEfJALAR LA 
CONSTANCIA QUE LA TRANSMISfÓN DE FONDOS ES YÁLIDA POR REUNIR LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS, 

5.- PAGO DE LOS DEPÓSjTQS, 

EL BANCO DE MÉXICO ES ,:QUIEN DETERMlNA LA FORMA DE PAGO DEL -



PRINCIPAL DE LOS ADEUDOS PARA LO CUAL SE BASA EN EL IMPORTE TOTAL 
DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR MEDIO DE ESTE PROGRAMA, LAS DI
VISAS DE QUE msPONE y LA ANTIGUEDAD DE LOS ADEUDOS A CUBRIR. 

5,1, LiNA VEZ QUE SE HAYA LLEVADO A CABO LA PRIMERA TRANSMI--
SIÓN DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES AL Dt:~Ó.Sl1TQ., LOS PAGOS POR -
PRINCIPAL E INTERESES SE HARÁN EN EL EXTERIOR, EN LA CUENTA BANCA 
RIA SEÑALADA POR EL PROVEEDOR. DESPUtS DE EFECTUADA ESTA . . TRAN~ 
MISIÓN, LOS INTERESES SE PPGARÁN EN FORMA SEMESTRAL EN LOS MESES 
DE SEPTIEMBRE Y MARZO DE CADA AÑO, 

6, PAGOS POR ÜTROS MEDIOS AUTORIZADOS, 

MIENTRAS EL wDEUDOR" CONSERVE LA CONSTANCIA DE DEPÓSITO O ~-
BIEN, ESTt EN PODER DEL PROVEEDOR EXTRANJERO, EL "DEUDOR" PODRfA 
PAGAR ESTE ADEUDO DE LAS SIGUIENTES FORMAS; 

6.1 APLICANDO HASTA EL 20% DE LAS DIVISAS OBTENIDAS POR SUS 
EXPORTACIONES, 

6.2 EFECTUANDO PERMUTAS O TRUEQUES AUTORIZADAS. 

5,3 EJERCIENDO FINANCIAMIENTOS A LARGO PLAZO EN ESTOS CASOS 
EL SALDO INSOLUTO DEL DEPÓSITO SE REDUCIRÁ POR EL IMPORTE DE LOS 
PAGOS QUE POR CUALQUIERA DE ESTOS MEDIOS SE HAGA AL PROVEEDOR DEL 
EXTRANJERO, OBLIGÁNDOSE A LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA A REALIZAR -
LA DEVOLUCIÓN AL "DEUDOR" DEL EQUIVALENTE DE DICHA REDUCCIÓN EN -
MONEDA NACIONAL CALCULANDO AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO DE COMPRA 
VIGENTE EN LA FECHA DE DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, 

7. COMISIONES, 

Los "DEUDORES" DEBERÁN PAGAR A LA INSTITUCIÓN DE CRtDlTO VEN
DEDORA. AL CELEBRAR LA OPERACIÓN, UNA COMISIÓN DE 5000 PESOS MAS 



UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE EN MONEDA NACIONAL DE LA OPERACIÓN, 

8.- ÜPERACIONES MENORES, 

EN LOS CASOS DE OPERACIONES POR MONTOS INFERIORES A UN MIL -
DÓLARES, LAS DIVISAS NO QUEDARÁN DEPOSITADAS EN LA INSTITUCIÓN -
VENDEDORA, SINO QUE DE INMEDIATO SE EFECTUARÁ EL PAGO DEL ADEUDO 
AL PROVEEDOR EXTRANJERO: POR LO TANTO NO SE CARGARÁN LAS COMISIO
NES ARRIBA MENCIONADAS, 

9.- PAGOS A PROVEEDORES LATINOAMERICANOS, 

Los PAGOS A PAÍSES LATINOS SE EFECTUARÁN A TRAVÉS DE CONVE--
NIOS DE PAGOS Y CRÉDITOS RE:!PROCOS CELEBRADOS ENTRE EL BANCO DE 
MÉXICO Y LOS BANCOS CENTRALES DE ESTOS PAÍSES, 

E) PROGRAMA PARA El PAGO DE ADEUDOS VENCIDOS A FAVOR DE PRO-
VEEDORES DEL EXTRANJERO CORRESPONDIENTES A 1984. 

lAs EMPRESAS QUE TENGAN ADEUDOS CON VENCIMIENTOS CORRESPONDIEN 
TES A 1984, PODRÁN ADQUIRIR DIVISAS EN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDl 
TO, AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO DE VENTA, VIGENTE EN LA FECHA EN 
QUE SE EFECTÚE LA OPERACIÓN, PARA EL PAGO EXCLUSIVO DE VENCIMIEN
TOS DE PRINCIPAL, QUE OCURRAN A PARTIR DEL lERO, DE ENERO DE 1984. 

ÜNICAMENTE SE PODRÁN VENDER LAS SIGUIENTES DIVISAS: DÓLARES 
CANADIENSES, DÓLARES AMERICANOS, FRANCOS SUIZOS, LIBRAS ESTERLI-
NAS, MARCOS ALEMANES Y LAS MONEDAS DE FÁCIL CONVERTIBILIDAD A LAS 
ANTES MENCIONADAS, 

l.- REOUISJTOS Y SOLICITUDES, 

SóLO SE VENDERÁN DIVISAS PARA LIQUIDAR 11VENCIMIENTOS 11 QUE SE
GÚN EL REGISTRO DE SECOfl, OCURRAN A PARTIR DEL lERO, DE ENERO DE 
1984. 



No PODRÁN VENDERSE DIVISAS PARA CUBRIR PAGOS ANTICIPADOS, NI -
PARA PAGAR VENCIMIENTOS ANTERIORES Al lERO, DE ENERO DE 1984, 

Los INTERESADOS PRESENTARÁN UNA SOLICITUD A LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, EN CUYO PODER OBRE, LA CONSTANCfA DE INSCRIPCIÓN DEL --
ADEUDO CORRESPONDIENTE, EN EL REGISTRO DE SECQFI, POR LO MENOS CUA 
TRO DfAS HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE LA COMPRAVENTA, 

LA SOLICITUD MENCIONADA DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DE LA SIGUIENTE -
DOCUMENTACIÓN, 

1.1 LA CONSTANCIA DE INSCRIPClÓN DEL ADEUDO EN LA SECDFI QUE 
ESTÁ EN PODER DEL DEUDOR. 

1.2 ESCRITO DEL PROVEEDOR EXTRANJERO, EN EL QUE INDIQUE LA Ff 
CHA DE CONTRATACIÓN Y EL SALDO INSOLUTO DEL ADEUDO A SU FAVOR, EL 
RÉGIMEN DE PAGO Y LAS FECHAS DE LOS VENCIMIENTOS: SI EL ADEUDO ES
TÁ O NO GARANTIZADO POR ALGUNA ASEGURADORA Y SI ES ASf, EL NOMBRE 
Y DOMICILIO DE LA MISMA, ASf COMO EL MONTO GARANTIZADO: ADEMÁS DE
BERÁ SEÑALARSE EL No, DE CUENTA BANCARIA EN QUE DEBAN SITUARSE LOS 
FONDOS EN EL EXTRANJERO, 

1,3 EL DEUDOR DEBERÁ ENTREGAR A LA INSTITUCIÓN VENDEDORA, EL 
PRECIO EN MONEDA NACIONAL DE LA COMPRAVENTA, EN LA FECHA EN QUE -
ÉSTA SE LLEVE A CABO, LA INSTITUCIÓN VENDEDORA ENTREGARÁ LAS DI
VISAS CORRESPONDIENTES A LA OPERACIÓN, EL 2DO, DfA HÁBIL SIGUIENTE 
A LA MISMA, 

1.4 lA INSTITUCIÓN VENDEDORA ENTREGARÁ LAS DIVISAS MEDIANTE -
ABONO EN LA CUENTA BANCARIA DEL EXTERIOR, QUE EL PROVEEDOR DEL EX
TRANJERO HAYA INDICADO PREVIAMENTE, 

1.5 POR LO QUE RESPECTA A LOS PROVEEDORES LATINOAMERICANOS -
(ARGENTINA, BRASfL, BOLIVIA, CHlLE, COLOMBIA, ECUADOR, PARAGUAY, -



PERÚ, REPÚBLICA DOMINICANA, URUGUAY, VENEZUELA, GUATEMALA, EL SAL
VADOR, HONDURAS, COSTA RICA Y NICARAGUA), SE LES PAGARÁ DE ACUERDO 
A LOS CONVENIOS RECf PROCOS ENTRE EL BANCO DE MÉXICO Y LOS BANCOS -
CENTRALES DE ÉSTOS PAÍSES, 

2.- POR LO QUE RESPECTA A VENCIMIENTOS DE 1983, Y CON LA IN-
TENCIÓN DE DAR LAS MÁXIMAS FACILIDADES, PARA NORMALIZAR LAS RELACIQ 
NES COMERCIALES DE LAS EMPRESAS MEXICANAS, SE AMPLIÓ LA FECHA LÍMl 
TE PARA CONSTITUIR DEPÓSITOS HASTA EL 15 DE FEBRERO DE 1984, POR LO 
QUE SE CONSTITUYERON DEL 14 DE ENERO AL 15 DE FEBRERO, QUEDARON SU
JETOS AL "SEGUNDO PLAN DE PAGOS" APLICABLE A ESTE PROGRAMA Y QUE 
ESTABLECE QUE LOS DEPÓSITOS RESPECTO DE LOS CUALES SE CUMPLA CON -
LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES, SER(AN PAGADOS EN EL EXTRANJERO -
EL 5 TO, Df A HÁBIL DE MARZO DE 1984, MEDIANTE ABONO EN CUENTA BAN
CARIA QUE EL PROVEEDOR RESPECTIVO O EL SUBSECUENTE ADQUIRENTE INDl 
QUE A LA INSTITUCIÓN DEPOSITANTE. 



SISTEMAS DE COBERTURA DE RIESGO CAMBIARIO 

~LCANCE DE LA FORMA DE PAGO ALCANCE DE LA COBERTURA SI STE~'IA CONTRATO 
COBERTURA DE INTERESES 

CONTADO - . - 1 J 1 
CAPITAL 1 

CR~DITO - . - 2 2 

CONTADO INTERESES HASTA LIBOR 3 3 

INTERESES HASTA LIBOR 
+ 2% 3 4 

-
CAPITAL + CR~DITO 

INTERESES HASTA LIBOR 4 5 

INTERESES 
1 INTERESES HASTA LIBOR 

+ 2% 4 6 



TERMINOS DE LA COBERTURA Y RIESGOS 

ALCANCE DE LA PLAZO J PERIODO DE TASA DEL 
COBERTURA TOTAL GRACIA CREDITO DLS. 

8 4 ABIERTA 
CAPITAL 7 3 ABIERTA 

6 3 ABIERTA 

HASTA LIBOR 

CAPITAL + 
INTERESES 8 4 HASTA lIBOR 

+ 2% 

PRECIO 
(A MAYO 5,83) 

75.00 
81.00 
84.00 

DóLAR CONTRQ. 
1 Ano, 

DOLAR CONTRQ. 
LADO + PRIMA 
(9 .7%) 

·" .. ·• 



CAPITULO 11 I. FORMULAS PARA EL CALCULO DE INTERESES, AMORTIZACION 
y SALDO INSOLUTO DE LOS SISTEMAS No. 2, No. Lio. 4 (CONTRATO 5 y 
6) 1 

A) FORMULAS DE CALCULO DE INTERESES PARA EL SISTEMA 2 DEL EI-
Cill[A, 

PAGO DE CAPITAL A TRAVtS DE UN CRÉDITO. 

CALCULO DEL PRIMER PAGO, 

1,- DIVIDIR EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL NÚMERO DE MESES DE 
PAGO DE INTÉRES, 

Va = VALOR DEL CONTRATO 
N = NÚMERO DE MESES DE PAGO DE INTERÉS 
Va = 2'000,757 
N = 8 A~OS (8 X 12 = 96) 
FóRMULA: 
Vo t N = 7.'000,757 t 96 = 20,841 

2.- PARA CBTENER LA TASA PROMEDIO DE INTERÉS: 

SE SUMAN LAS TASAS MÁXIMAS DE PLAZO FIJO, PARA PERSONAS -

MORALES A 3 Y 6 MESES Y SE DIVIDEN ENTRE 2. 
R =TASA PROMEDIO DE INTERÉS, 

R = (0.5835 I 0.5988) t 2 = 0.59115 
R,= TASA MENSUAL 

R,= 0.59115 t 12 = 0.0492625 

3,- PARA OBTENER EL i:RIMER PAGO, LA FÓRMULA SE APLICARÁ DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 



1.1.E.S. : 

Pl = PRIMER PAGO 

fóRMLILA : 

Pl =(~) (1 1 RJ) 

P} = (2000 75 t 96) X (1 / 0.0492625) 

Pl = 20841 X l,0492625 = 21 867 

Pl = 21 867 

CÁLCULO DE INTERtSES SOBRE SLDOS lNSOLUTOS DEYENGAQOS EN ES 

FóRMULA: 

cr = Rr Vr- l 

PARA EL PRIMER MES SE TIENE: 

T = 1 

r1 = R1v1- 1 = R1 Vo 
SUSTITUYENDO: 

Il = 0.0492625 X 2000 757 = 98 562 
PoR LO QUE: 

r1 ~ 98562 

CALCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL, 

PARA CUALQUIER MES: 

fóRMULA: 

Ar = Pr - Ir 

.' ; 



PARA EL PRIMER MES TENEMOS: 

T = I 
A1 = P1 - I1 

SUSTITUYENDO: 

A1 = 21 867 - 98 562 = (76 695} 

A1 = C76 695) 

COMO Al ES NEGATlVO, LA COLUMNA DE AMORTIZACIÓN APARECE 

EN BLANCO Y Al' SE REPORTA EN LA COLUMNA DE DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DE CRÉDITO, 

EN EL CASO DE QUE AT O Al SEA POSITIVO, ESTE FACTOR SE REPOR

TA EN LA COLUMNA DE AMORTIZACIÓN Y LA COLUMNA DE DISPOSICIÓN ADI7 

CIONAL DE CRÉDITO APARECE EN BLANCO, 

CALCULO DEL SALDO INSOLUTO, 

PARA CUALQUIER MES: 

FóRMULA: 

VT = VT - l - AT 
PARA EL PRIMER .MES: 

T = 1 
v1 = Vo - A1 



SUSTITUYENDO 

V1 = 2000 757 - <-76 695) 

V1 = 2000 757 f 76 695 = 2077452 

v1 = 2077452 

SE PUEDE OBSERVAR QUE SI A1 Ó Al RESULTÓ NEGATIVO, ESTE RESUL

TADO SE SUMA Al SALDO INSOLUTO INMEDIATO ANTERIOR, EN CASO CONTRA

RIO, AT SE SUMA. 

CAJ...<JJJ.Q .. J2E.L._2DO, RENGLÓN DEL REPORTE, 

1.- IMPORTE DE ~EFERENCIA. 

SUPONIENDO QUE R2 ES IGUAL A Rl (PARA EFECTOS DE ESTE EJEMPLO, 

YA QUE EN EL MOMENTO CORRESPON-IENTE SE USARÁ LA TASA PROMEDIO VI

GENTE), 

Sus TI TUY ENDO: 

P2 = 2 000 757 ~ 96) X 1.0492625 X 1.0491625 
P2 = 20841 X 1.0492625 X 1.0492625 

P2 = 21.868 X 1.0492625 

P2 = 22945 



2. - INTERESES SOBRE SALDOS INSOLUTOS. 

SUPONIENDO QUE R2 ES IGUAL A Rl (PARA EFECTOS DE EJEMPLO, YA -
QUE DEBE USARSE LA TASA PROMEDIO VIGENTE PARA EL MOMENTO CORRESPO~ 
DI ENTE), 

SUSTITUYENDO: 
12 = 0.0492625 X 2077452 

12 = 102340 

3.- AMORTIZACION DEL PRINCIPAL. 

SUSTITUYENDO: 
A2 = 22945 - 102340 

A2 = (79395) 

COMO A2 ES NEGATIVO, ESTE DATO SE REPORTA EN LA COLUMNA DE DIS
POSICIÓN ADICIONAL DE CRtDITO Y LA COLUMNA DE AMORTIZACIÓN APARECE 
EN BLANCO, 

SI A2 RESULTA POSITIVO, EL DATO SE REPORTA EN LA COLUMNA DE AMOR 
TIZACIÓN, Y LA COLUMNA DE DISPOSICIÓN ADICIONAL APARECE EN BLANCO. 

4. - SALDO INSOLUTO. 

V2 = V1 - A2 

SUSTITUYENDO: 
v2 = 20774~2-C-79395) 
V2 = 2077452 + 79395 

v2 = 2156847 



EN ESTE CASO A2 SE SUMÓ A Vl YA QUE RESULTÓ SER NEGATIVO, SI -
Az RESULTA POSITIVO, SE RESTA A Vl, 

EN SfNTESIS, ·sE PUEDE OBSERVAR QUE LOS CÁLCULOS SE OBTIENEN Sl 
GUIENDO LAS FÓRMULAS CORRESPONDIENTES Y EL PROCEDIMIENTO QUE SE 
DESCUBRIÓ EN LOS PUNTOS ANTERIORES. 

COLUMA DE COSTO POR DÓLAR. 

ESTA COLUMNA SE CALCULA TOMANDO EL SUPUESTO DE QUE EL DESLIZA
MIENTO DEL PESO CON RESPECTO AL DÓLAR, OCURRE CON UNA TASA DEL 50% 
ANUAL, COMO ~STA ES UNA TASA ANUAL, SE CALCULA LA TASA NOMINAL ME~ 
SUAL DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1 'l 12 
(l+0.5000) ~ (l+ ±2- ) 
(1.5)1 = (1+1 1>12 

IA 
(1.5) lt 12= (l+ ¡1 ) 12t 12 

IZ 
(1.5) l+ 12= (l+ ;1 ) 1 

IZ 

.. ' (1 + 11 ) = 1.0343661 
IL 

Que ES LA TASA NOMINAL MENSUAL. 

CON DICHA TASA NOMINAL MENSUAL, SE OBTIENE LA COLUMNA "COSTO -
DE CADA DÓLAR" MEDIANTE LA SIGUIENTE EXPRESIÓN: 

CCDT = 1 

CCD1 = 77 X <l.0343661)1-l= 77x (l,0363661)º 

CCD1 = 77 X 1 
CCD1 = 77 
S l T = 2 
CCD2 = 77 X (l.0343661>2-l = 77 X (1.0343661)1 

CCD2 = 77 X 1.0343661 

CCD2 = 79 .65 



CÁLCULO DEL VALOR DE RESCATE, 

c1 = 11 + A1 - D1 - B1 E1 

EL VALOR DE CADA VARIABLE ES EL SIGUIENTE: 

R2 = 0.0492625 

R3 = 0.0492625 

c1 = 11 + A1 - D1 - 81 X E1 

Al = 0 (PAGO POR CONCEPTO DE PRINCIPAL EN 

Dl = 76695 (DISPOSICIÓN ADICIONAL DEL CR~DITO EN EL MES 1) 

11 = 98562 (INTERESES DEVENGADOS Y PAGADOS EN EL MES 1) 

Bl = 0 (DÓLARES ENTREGADOS AL "ACREEDOR" EN EL MES 1 POR EL SY. 
PUESTOJ ES CERO), 

El = 77 (TIPO DE CAMBIO CONTROLADO VIGENTE EN EL MES 1) 

SUSTITUYENDO: 
c1 = 98562 + 0-76695-0X77= 21868 

c1 = 2186S 

C2 = 12 + A2 - D2 - D2 E2 

A2 = 0 (PAGO POR PRINCIPAL EN EL MES 2) 

D2 = 79395 (DISPOSICIÓN ADICIONAL DE CR~DITO EN EL MES} 

lz = 102340 (INTERESES COBRADOS Y DEVENGADOS EN EL MES 2) 

B2 = 79.65 (TIPO DE CAMBIO CONTROLADO EN EL MES 2) 

SUSTITUYENDO: 
C2 = 102340+0-79395 - O X 79.65 = 22945 
c2 = 22945 
C3 = 13 + A3 - D3 - B3 E3 
13 = 106251 (INTERESES COBRADOS Y DEVENGADOS EN EL MES 3) 
A3 = 0 (PAGO POR PRINCIPAL EN EL MES 3) 



83 = 0 (DÓLARES ENTREGADOS AL ACREEDOR EN EL MES 3) 

E3 = 82,83 (TIPO DE CAMBIO CONTROLADO EN EL MES 3) 

C3 = 106251 =O - 82176 - O X 82.83 = 24075 

c3 = 24075 

REGRESANDO A LA FÓRMULA DE VALOR DE RESCATE EN PESOS SE TIENE: 

SUSTITUYENDO: 

VRP3= 21868 X 1.0492625 X 1.0492625+ 22945Xl.0492625 + 24075 

VRP3= 24075 + 24075 + 24075 

VRP3 = 72226 

LA FÓRMULA DEL VALOR DE RESCATE EN DÓLARES ES: 

VRDT= VRPT/ET 

DONDE TODOS LOS FACTORES SON CONOCIDOS, YA QUE VRPT SE CALCULA 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ANTERIOR Y ET ES EL TIPO DE CAMBIO CON-
TROLADO DEL MES T, 

SISTEMA 3.-

PARA EL PRESENTE EJEMPLO SE TOMAN LOS SIGUIENTES DATOS: 
CAPITAL INSOLUTO EN DÓLARES 2200 

SAl..00 INSOLUTO PMlRTIZACIÓN ML.ARES INTERESES DISPOSICióN 
~ES Crmro DE PRINCIPAL) ll: PRINCIPAL EriTREGAOOS IB'ENGAoos ADICIONAL 

TIPO DE CN+- . · 
BIO CONTROLA 
DO -

1 
2 
3 

169ll00 169LOO 

(CIFRAS CONVERTIDAS A PESOS) 

Tl.00 
79.65 
82.38 
85.22 



LA TASA PROMEDIO DE INTER~S ES 59.75%, LA CUAL SE SUPONE CONS
TANTE PARA EFECTOS DEL EJEMPLO, 

LA TASA DE DEVALUACIÓNJ EN EL MERCADO CONTROLADO, DEL PESO RE~ 
PECTO AL DÓLAR 50%, LA CUAL SE SUPONE CONSTANTE PARA EFECTOS DEL -
EJEMPLO, 

AHORA SE PROCEDE AL CÁLCULO DEL VALOR DE RESCATE, SUPONIENDO -
QUE ESTE SE REALIZA EN EL MES 3. 

C1 = I1 + A1 - D1 - Bl E1 = 0+169400 -0-0x79.65 
c1 = 169400 

C2 = I2 + A2 - o2 - B2 E2 = O+Ox82.38 =O 

C3 = I3 + A3 - D3 - B3 E3 = 0+0-0-0x85.22 = O 

COMO LA TASA DE DEVALUACIÓN ES MENOR QUE LA PROMEDIO, SE TOMA LA 
PRIMERA COMO TASA DE CAPITALIZACIÓN, 

Rl = R2 = R3 = -0.50 + 12 = 0.0416666 

VRP3 = Cl X (l+R2> X (l+R3) + C2 X (1+13) + C3 
= 169400 X (1+0,0416666) X (l+0.0416666} + OX(l+0,0416666)+0 
= 169400 X (l+0.0416666) X (1+0.0416666) + 0 + O 
= 169400 X (1.0850693} 

VRP3 = 183810 
VRD = VRP3 + E3 = 183810 + 85.22 
VRD = 2157 

SUPONIENDO QUE CON LOS DATOS ANTERIORES SE HACE ENTREGA DE 11.92 
DÓLARES EN LOS MESES 2 Y 3 RESPECTIVAMENTE. 



MES 

1 
2 
3 

DECREMENTO DEL DOLARES TIPO DE CAMBIO DOLARES ENTREG~ 
CAPITAL AUTORI ENTREGADOS CONTROLADO DOS CONVERTIDO 
ZADO - A PESOS 

169400 79.65 
167511 22.92 82.38 1888 
16~557 22.92 85.22 1953 

CT = CT-1 - BTET 

c1 = 169400 = C0 - Ox79.65 

C2 = 167511 = C1 - 22.92 X 82.38 
C3 = 165557 = c2 - 22.92 X 85.22 

Rl = R2 = R3 = 0.0416666 

VRP3 = c1 X (R2) + C2 X (R3) + c3 

= 169400 X (0.0416666) + 167?11 X (0,0416666)+ 165557 
= 7058 + 6979 + 16558 

VRP3 = 179595 
VRD3 = VRP3 + E3 = 179595 t 85.22 = 2107 
VRD7'. = 2107 

;J -



~ES 

o 
l 
2 
3 

SISTEMA 4 
(CONTRATO 5 Y 6) 

PARA EFECTUAR EL PRESENTE EJEMPLO SE TOMARÁN LOS SIGUIENTES DA-
TOS: 

1.- PRINCIPAL = 2000 DÓLARES 
2.- PLAZA = 8 AÑOS (96 MeSES) 
3.- LIBOR = 10% (LA SUPONEMOS CONSTANTE, DURANTE LOS 8 AÑOS, 

PERO ~STO NO NECESARIAMENTE SE CUMPLE), 
4.- TASA PROMEDIO DE INTER~S = (59.30 + 60.20) + 2= 59.75% 

· (LA CUAL SUPONDR~MOS CONSTANTE DURANTE LOS 
8 AÑOS, PARA EFECTOS DEL EJEMPLO). 

5.- TIPO DE CAMBIO CONTROLADO AL MES CERO=$ 77.-
6.- TIPO DE CAMBIO CONTROLADO AL MES UNO = 79.65 
7.- TIPO DE CAMBIO CONTROLADO AL MES DOS = 82.38 
8.- TIPO DE CAMBIO CONTROLADO AL MES TRES = 85.22 

10.- No HAY ENTREGA DE DÓLARES AL ACREEDOR DURANTE LOS MESES DEL 
EJEMPLO, 

EN PRIMER TtRMINO APARECE LA TABLA DE RESULTADOS QUE SE OBTIENE 
AL USAR LOS DATOS Y HACER LOS CÁLCULOS CORRESPONDIENTES. Y A CONTI-
NUACIÓN SE DETALLA LA FORMA DE OBTENER LOS RESULTADOS, A PARTIR DE 
LAS FÓRMULAS CORRESPONDIENTES. 

If'RJRTE OC INTERESES N1)RTIZACION CJINT IDAD AD 1- SAi.ID TIPO OC CN't-
REFER8UA Ifl. CREDim IE.. PRINCIPAL CICXW.. EJERCIDA INSOLITTO BIO CCX'lfOOLA 

00 
169LO.'.l TI 

1852 8434 6582 175~ 79.65 
1945 8762 6817 182ro> 82.38 
2042 9101 700) 189800 85.22 



(LAS CIFRAS ESTÁN CONVERTIDAS A PESOS) 
LAS FÓRMULAS RELACIONADAS CON LOS CÁLCULOS SON: 

IMPORTE DE REFERENCIA. PT = evo + R) X 
INTERESES DEL CR~DITO. Ir = Rr UT - 1 

AMORTIZACIÓN DEL CAPITAL, Ar = PT - 11 (SÓLO CUANDO AT ES POSl-
1.VlQ., EN CASO CONTRATIO 
VALE CERO) 

CANTIDAD ADICIONAL EJERCIDA. Ar=Pr-IT (SÓLO CUANDO AT ES NEGATIVO, 
EN CASO CONTRARIO VALE CE
RO). 

SALDO INSOLUTO Vr = Vr-1 -Ar (SI Ar RESULTÓ NEGATIVO, ENTONCES 
SE SUMARÁ A V1-l), 

POR LO QUE: 
T: ES EL NÚMERO DEL MES PARA EL CUAL SE ESTÁ HACIENDO EL CÁLCULO, 
Vo: ES EL VALOR PARA EL CUAL SE FIRMÓ EL CONTRATO CON FICORCA, 
R: ES EL NÚMERO DE MENSUALIDADES QUE CONTIENE EL PLAZO, 

LOS RESULTADOS SE OBTIENEN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
Vo= 2000 X 1.1 X 77 = 169400, 
IMPORTE DE REFERENCIA 
MES No. l 
Rl = 0.0597' + 12 
Pl = (169400 t 96) X (l+Rl) = (1764) X [l+ (0,5975 + 12)] 

= (1764) X (1+0.0497916) = 1764 X 1.0497916 
P1 = 1852 

MES No. 2 
R2 = Rl = 0.5975 + 0.0497916 
P2 = (169400 + 96) X (l+Rl) X (l+R2) 

P 2 = 1764 X C1+O.0497916) X Cl +O. 0497916) = 1764, 58 X { 1.1020624) 

P2 = 1944 



MEs No. 3 
R3 = R2 = Rl = 0.0497916 

P3 = (169400 f 96) X [(l+Rl) X Cl+R2) X (R+R3)J 
= 1764 X [(1.0497916) X (1.0497916) X (l,0497916) ] 
= 1764 X [(1.1020624) X (l,0497916)] = 1764 X 1.1569358 

P3 = 2041 

INTERESES DEL CR~DITO, 

MES No. 1 
Rl = 0.0497916 
11 = Rl V1-1=R1 V0 = 0.0497916 X 169400 = 8434 

AMORTIZACIÓN DEL PRINCIPAL, 

MES No. 1 
Al = P1 - 11 = 1852 - 8434 = (6582> 
POR LO QUE LA AMORTIZACIÓN DEL PRINCIPAL ES CERO. 

CANTIDAD ADICIONAL EJERCIDA, 

MES No. 1 
COMO A, RESULTÓ SER NEGATIVO, ENTONCES LA CANTIDAD ADICIONAL -
EJERCIDA ES 6582. 

SALDO INSOLUTO 
MEs No. 1 
V1 = Vl-1 -Al ~ V0 - Al = 169400 -(-6582) 

= 169400 + 6582 
v1 = 175982 

ÜBS~RVESE QUE PARA LOS DEMÁS MESES SE SIGUE EL MISMO PROCEDI-
MIENTO : 



VALOR DE RESCATE EN EL MES 3. 

LAS FÓRMULAS SON: 
A) PARA PESOS: 

VRPT = rc1x<l+R2) X (l+R3) + c2x (l+R3)J + c3 

B) PARA DÓLARES: 
VRDT = VRPT~ ET 

T= PERfODO PARA EL CUAL SE HACE EL CÁLCULO 
RJ= TASA PROMEDIO QUE CORRESPONDE AL PAR[ODO "J" 
C1 = 11 + A1 - DI - B1E1; A1 X D1 =O 

D1 = DISPOSICIÓN ADICIONAL DEL CR~DITO (CANTIDAD ADICIONAL -
EJERCIDA) 

E1 Ó ET: TIPO DE CAMBIO CONTROLADO EN EL MES "I" 6 "T" 

B1: DÓLARES ENTREGADOS EN EL MES "I" AL ACREEDOR, 

PROCEDIMIENTO PARA LOS CÁLCULOS, 

Cl = 11 + Al - Dl - B1E1 = 8434 + O - 6582 - O X 79.65 
c1 '= 8434 - 6582 = 1852 

C2 = 12 + A2 - D2 - B2 E2 = 8762 + O - 6817 - O X 82.38 

c2 = 8762 - 6817 = 1945 

C3 = 13 + A3 - D3 - B3 E3 = 9102 + O - 7060 - O x 85.22 

c3 = 9102 - 7060 = 2042 

R3 = R2 = Rl = 0.0497916 
VRP3 = [Cl X Cl + R2) X (1 + R3) + C2 X (1 + R3>1 + c3 

= 1852 X (1 + R2) X (1 + R3) + 1944 X (1 + R3) + 2042 
= 1852 X (1.0497916) X (1.0497916) + 1944. X 1.0497916 + 2042 
= 2042 + 2042 + 2042 = 6126 



EL VALOR DE RESCATE EN PESOS ES 61L6 

EL VALOR DE RESCATE EN DÓLARES PARA EL MES 3~ SERÁ: 

VRD3 = VRP3 + E3 
VRP3 = 6126 

E3 = 85.22 

VRP3 7 E3 = 6126 7 85.22 = 72 

EL VALOR DE RESCATE EN DÓLARES ES 72. 



CAPITULO IV.- REGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES QUE -
PARTICIPEN DEL FICORCA. 

EL 28 DE MARZO DE 1983, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES DE - -
CARÁCTER FISCAL QUE DEBEN APLICARSE A LAS EMPRESAS PARTICIPANTES -
DEL FICORCA; YA QUE ES NECESARIO REGULAR DIVERSAS SITUACIONES RELA
CIONADAS PARTICULARMENTE CON LA DETERMINACIÓN DE LA PtRDIDA CAMBIA
R !A, DEDUCIBLE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ASf COMO , 
A LOS INTERESES QUE SE DEVENGUEN CON MOTIVO DE LOS CR~DITOS QUE - -
OTORGUE DICHO FIDEICOMISO PARA FACILITAR SU ACCESO AL PROPIO PROGRA 
MA, 

LAS REGLAS GENERALES SON: 

A) Los CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE PARTICl 
PEN EN EL PROGRAMA PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS DERIVA-
DOS DE ENDEUDAMIENTOS EXTERNOS Y QUE TENGAN A SU CARGO ADEUDOS EN -
MONEDA EXTRANJERA PAGADEROS FUERA DE LA REP0BLICA MEXICANA, DE LOS 
CUALES SEAN ACREEDORES ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR O INSTITg 
CIONES DE CRtDITO MEXICANAS Y PROVEEDORES DEL EXTRANJERO, PODRÁN D~ 
DUCIR LA PERDIDA CAMBIARIA1 EN EL EJERCICIO QUE OCURRA, O POR PAR-
TES IGUALES EN CUATRO EJERCICIOS, A PARTIR DE AQUtL EN QUE SE SU- -
FRIÓ, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS PLAZOS ORIGINALMENTE CONVENIDOS 
O BIEN, LAS FECHAS EN QUE REALMENTE SE PAGUEN LOS ADEUDOS A TRAV~S 
DEL PROGRAMA. 

B) ESTA DEDUCCIÓN, SE DETERMINARÁ TOMANDO EN CUENTA LA DIFE-
RENCIA ENTRE EL VALOR DE LA MONEDA EXTRANJERA REGISTRADA EN LA CON
TABILIDAD DE LOS CONTRIBUYENTES, AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE, EN LA -
FECHA DE CONTRATACIÓN ORIGINAL DE LOS CR~DITOS, Y SU VALOR DE COM-
PRA. AL FICORCA, 

C) EL MONTO DE LA P~RDIDA CAMBIARIA QUE RESULTE A LA FECHA 
DE EXIGIBILIDAD ORIGINAL 'DE LOS ADEUDOS, CON MOTIVO DE SU REESTRUk 
TURACIÓN O RENOVACIÓN. EN LOS T~RMINOS DEL PROPIO PROGRAMA, SE AJU~ 
TARÁ CON BASE AL TIPO DE CAMBIO EN QUE SE ADQUIERA LA MONEDA EXTRA~ 



JERA A TRAV~S DEL fICORCA, 

D) EN CASO DE QUE LA P~RDIDA CAMBIARIA SE HUBIERE REDUCIDO -
EN CANTIDAD MENOR O MAYOR QUE LA QUE RESULTE CONFORME AL PROCEDl-
MIENTO SEÑALADO, EL CONTRIBUYENTE PODRÁ PRESENTAR DECLARACIÓN COM
PLEMENTARIA DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE HIZO LA DEDUCCIÓN DE LA -
P~RDIDA CAMBIARIAJ O BIEN CONSIDERAR EL IMPORTE DEL AJUSTE EN EL -
EJERCICIO EN QUE SE PARTICIPÓ EN EL PROGRAMA, 

E) EN LOS CASOS EN QUE LOS CRtDITOS SEAN EN MONEDA NACIONALJ 
PARA FACILITAR EL ACCESO DE LOS CONTRIBUYENTES AL PROGRAMA, Y PO-
DER ADQUIRIR EN ESTA FORMA, LAS DIVISAS NECESARIAS PARA CUMPLIR 
SUS OBLIGACIONES EN EL EXTRANJERO, PODRÁN DEDUCIR LOS INTERESES CQ 

RRESPONDIENTES CONFORME SE DEVENGUEN EN LOS TtRMINOS DE CADA CON-
TRATOJ O BIEN, SÓLO DEDUCIRJ DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA DEL CON
TRATOJ LA CANTIDAD QUE RESULTE DE DISMINUIR DEL TOTAL DE INTERESES 
DEVENGADOS, EL IMPORTE DEL CR~DITO ADICIONAL QUE SE RECIBA DEL f¡
CORCA PARA EL PAGO DE DICHOS INTERESES, 

F) EN EL ÚLTIMO CASOJ LA CANTIDAD NO DEDUCIDA EN EL EJERCJ-
CIO EN QUE SE DEVENGUEN LOS INTERESESJ PODRÁ DEDUCIRSE EN EL EJER
CICIO O EJERCICIOS EN QUE REALMENTE SE LIQUIDE EL CR~DITO ADICIONAL 
OTORGADO PARA EL PAGO DE DICHOS INTERESES, 

G) Los PAGOS DEL PRINCIPAL DEL CR~DITO CORRESPONDIENTE SE -
APLICARÁN PRIMEROJ Y HASTA QUE SE AGOTEN, SE LIQUIDARÁN LOS INTER~ 

SES QUE DEBAN DEDUCIRSE. 

H) Los CONTRIBUYENTES PARTICIPANTES DEL FICORCA ESTÁN OBLIGA 
DOS A EFECTUAR LA RETENCIÓN Y ENTERO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
PERO SI EL fICORCA CUBRE DIRECTAMENTE ESTAS OBLIGACIONES, LOS CON
TRIBUYENTES PODRÁN INSTRUIRLA PARA QUE POR CUENTA Y ORDEN DE ELLOS 
MISMOS RETENGA Y ENTERE EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE, SIN QUE POR -
ELLO DEJEN DE SER SOLIDARIOS DE LA RESPONSABILIDAD ANTE LAS AUTORl 
DADES FISCALES, 

·~i 



I) PARA EFECTUAR EL CÁLCULO DE LA DEDUCCIÓN ADICIONAL) LOS -
CONTRIBUYENTES PODRÁN DISMINUIR LOS ACTIVOS FINANCIEROS EN MONEDA 
EXTRANJERA QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PRQ 
GRAMAJ DE LOS PASIVOS CORRESPONDIENTES; Sl LAS DIVISAS SE ADQUIE-
REN SIN REQUERIR DEL FINANCIAMIENTO DEL FICORCAJ LOS MENCIONADOS -
ACTIVOS FINANCIEROS SE DISMIMUIRÁN DEL PASIVO ORIGINAL CONTRATADO 
CON EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO Y SI SE OBTUVO FINANCIAMIENTO LA 
DZSMINUCIÓN SE HARÁ DEL PASIVO CONTRAIDO CON EL FICORCA, 

J) UNA VEZ ELEGZDO ALGUNO DE LOS SISTEMAS PROPUESTOS POR EL 
PROGRAMA, EL CONTRIBUYENTE CONTINUARÁ CON EL TRATAMIENTO FISCAL -
ORIGINAL APLICABLE EN CADA CASO, SIN QUE PUEDA SER MODIFICADO POR 
N!NGUN MOTIVO. 

EL 28 DE FEBRERO DE 1984 SE PUBLICARON NUEVAMENTE EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LAS ANTERIORES DISPOSICIONES COMO CON 
FIRMACIÓN A LO ARRIBA ESTABLECIDO. 



CAPITULO V. 
CONCLUSIONES. 

A LA FECHA PODEMOS DECIR QUE LA BANCA NACIONALIZADA SE HA -
CONVERTIDO EN UNA FUENTE DE FINANCIAMIENTO PARA EL ESTADO YA QUE 
LA MAYOR PARTE DE LOS RECURSOS DE LA MISMA SE CANALIZAN A LAS EM
PRESAS PARAESTATALES, 

LA REDUCCIÓN DEL DtFICIT PÚBLICO SE HA HECHO A TRAVtS DE LA 
BANCA, MEDIANTE EL EXCESO DE LIQUIDEZ EXISTENTE EN EL SISTEMA YA 
SEA POR CETES O POR DEPÓSITOS DE REGULACIÓN MONETARIA. 

PARA MARZO DE 1984 LOS SALDOS DE LOS BANCOS MOSTRABAN QUE -
67 .2% DEL CRÉDITO SE OTORGÓ AL SECTOR PÚBLICO; DEL TOTAL DEL SEC
TOR PÚBLICO MÁS LA MITAD (54.1~) SE OTORGÓ DIRECTAMENTE AL GOBIE~ 
NO, Y DENTRO DE ESTE ÚLTIMO RENGLÓN, EL PORCENTAJE MAYORITARIO -
(97.3%) AL GOBIERNO FEDERAL. 

EXCLUYENDO A LAS EMPRESAS PARAESTATALES Y OTROS ORGANISMOS 
DEL SECTOR PÚBLICO NO GUBERNAMENTAL, EL GOBIERNO FEDERAL HA RECIBl 
DO A ESTA FECHA EL 33.4% DEL TOTAL DE CRÉDITOS OTORGADOS POR LA -
BANCA COMERCIAL Y LA BANCA EN DESARROLLO. 

A CONTINUACIÓN SE INCLUYE UN CUADRO QUE MUESTRA LA DISTRIBM 
CIÓN DEL CRtDITO DE LA BANCA COMERCIAL ELABORADO CON DATOS DEL -
BANCO DE MtXICO, 

POR REGIONES POR RANAS DE ACTIVIDAD 
ESTADO % DEL TOTAL ACTIVIDAD % DEL TOTAL 

D.F. 67.2 AGROPECUARIAS 6.2 
NUEVO LEÓN 5.5 MlNERfA, PESCA Y OTRAS 

ACTIVIDADES PRIMARIAS 1.0 
JALISCO 3.9 ENERGtTICOS: PETRÓLEO 

Y ELECTR l C IDAD 6.8 



POR REGIONES POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
ESTADO % DEL TOTAL ACTIVIDAD % DEL TOTAL 

M~XICO 2.8 INDUSTRIA 23.0 
SONORA 2.4 CONSTRUCCI6N 4.2 
CHIHUAHUA 1.7 VIVIENDA DE INTER~S 

SOCIAL 5.2 
COAHUILA 1.6 SERVICIOS 10.1 
TAMAULIPAS 1.5 SERVICIOS BANCARIOS Y 

FINANCIEROS 6.0 
GUANAJUATO 1.4 COMERCIO 17.2 
RESTO DEL PAJS 12.0 GOBIERNO 20.3 

TOTAL= $3'497J996 (EN MILLONES DE PESOS) = SALDOS DE LA BANCA AL 
31-I II-84. 

POR LO QUE RESPECTA A LAS UTILIDADES OBTENIDAS POR LA BANCA 
EN 1982 ($16J000 MILLONES DE PESOS)J FUE GRACIAS A QUE EL BANCO DE 
M~XICO TUVO QUE ABSORBER P~RDIDAS DEL SISTEMA BANCARIO POR APROXI
MADAMENTE $180J000 MILLONES DE PESOS. TAMPOCO PARA 1983 Y LO QUE -
VA DE 1984 LAS UTILIDADES SON ELOGIABLES YA QUE SE HAN CONSEGUIDO 
GRACIAS A QUE EL BANCO CENTRAL PAGÓ INTERESES DE HASTA 3 PUNTOS -
POR ARRIBA DEL CPP {COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) DE CAPTACIÓN A LOS 
DEPÓSITOS DE REGULACIÓN MONETARIA DE LOS BANCOSJ A LARGO PLAZOJ Y 
DE CUATRO PUNTOS POR DEBAJO DEL CPP A LOS DEPÓSITOS EN EL CORTO -
PLAZO; ADEMÁS DE LO QUE LA BANCA COMERCIAL OBTUVO POR INVERSIO
NES EN CETESJ INTERESES PAGADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTO NOS INDICA QUE LA BANCA PRIVADA HA AYUDADO A CUBRIR EL 
D~FICIT GUBERNAMENTAL, 

LA BANCA EN LA ACTUALIDAD ENFRENTA PROBLEMAS A LARGO PLAZO J 
LOS CUALES PODRÁN SER RESUELTOS CON LA NUEVA LEGISLACIÓN BANCARIA 
ADEMÁS DE OTROS DE CARÁCTER INMEDIATO. 

A PESAR DEL AUMENTO EN LAS TASAS PASIVAS DE INTER~SJ NO PA
RECEN SER LO SUFICIENTEMENTE ALTAS PARA RETENER EL AHORRO INTERNOJ 
YA QUE CONTINÚA LA FUGA DE DIVISAS> EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO, 



ADEMÁS EXISTE UN DESCENSO EN LA CAPTACIÓN BANCARIA EN LAS -
PRIMERAS SEMANAS DEL 2º SEMESTRE, LAS TASAS ACTIVAS SON DEMASIADO 
ALTAS Y HACEN PROHIBITIVO EL CR~DITO A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS PRI
VADAS, QUE NO PUEDEN TAMPOCO PARTICIPAR EN LA BOLSA DE VALORES. 

EL HECHO DE QUE MÁS DEL 60% DEL CR~DITO DEL SISTEMA BANCARIO 
VAYA HACIA EL SECTOR PÚBLICO, NO DA INDICIOS DE QUE SEA POSIBLE UNA 
RECUPERACIÓN INDUSTRIAL Y SOLO PARECE CONFIRMAR LA GRAN DEMANDA DE 
RECURSOS FINANCIEROS POR PARTE DEL SECTOR PÚBLICO, 

TAMBI~N EXISTE UN·GRAN DESEQUILIBRIO ENTRE LAS 29 SOCIEDADES 
NACIONALES DE CR~DITO (BANCA COMERCIAL), EN LO QUE SE REFIERE A -
RECURSOS, CAPITAL, CAPTACIÓN Y FINANCIAMIENTO. 

POR TODO LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE A LA FECHA, LA BA~ 
CA NACIONALIZADA NO HA CONCRETADO SOLUCIONES EFECTIVAS POR LO QUE 
SE REFIERE A COMERCIO EXTERIOR, VIVIENDA, ACTIVIDAD AGROPECUARIA, 
COMERCIAL E INDUSTRIAL. 

EN CUANTO A LA CRISIS ECONÓMICA QUE MOTIVÓ LA CREACIÓN DEL -
FICORCA, PODEMOS MENCIONAR QUE TUVO SU ORIGEN EN AGOSTO DE 1982. 

EL AÑO DE 1983 EL CRECIMIENTO ECONÓMICO FUE NEGATIVO, SU PR~ 
DUCTO NACIONAL BRUTO (fNB) CAYÓ 4.7% DESPU~S DE UNA CONTINUADA EK 
PANSIÓN QUE DURÓ 30 AÑOS, DURANTE LOS CUALES, SU CRECIMIENTO ANUAL 
EN PNB PROMEDIÓ 6% Y A ~ECES LLEGÓ AL 8 6 9 %. 

EL D~FICIT DEL SECTOR PÚBLICO, POR EJEMPLO CAYÓ DE 18% DEL 
PNB EN 1982 A 8.5% EN 1983 Y EN 1984 DEBERÁ LLEGAR A 5.5%. HACE -
DOS AÑOS EL D~FICIT DE LA CUENTA CORRIENTE ERA DE $2'700 MILLONES 
DE DÓLARES, PARA FIN DEL A~O, EL GOBIERNO HABfA PRESUPUESTADO UN -
SUPERÁVIT DE $3,500 MILLONES DE DÓLARES, PERO ALCANZÓ UN SUPERÁVIT 
DE $5,500 MILLONES DE DÓLARES PARA 1983, LA GANANCIA COMERCIAL SE 
DUPLICÓ HASTA $12,000 MILLONES DE DÓLARES DE 1982 A 1983. 



LA INFLACIÓN, QUE ERA DE 100% HACfA DOS AÑOS, CAYÓ A 80% EN 
1983, Y PARA ESTE AÑO SE ESPERA QUE DISMINUYA HASTA 40 6 50%, EL 
AÑO PASADO M~XICO CONSIGUIÓ $5,000 MILLONES DE DÓLARES DE DINERO 
FRESCO, LO QUE EN ESE TIEMPO REPRESENTÓ EL PR~STAMO EXTRANJERO 
MÁS GRANDE OTORGADO A UN PAfS. 

ADEMÁS SE HAN LOGRADO REESTRUCTURAR 23,000 MILLONES DE DÓLA
RES DE DEUDA PÚBLICA CON VENCIMIENTOS DE AGOSTO DE 1982 A 1984. -
PAGÓ 850 MILLONES DE DÓLARES DE INTERESES CORRESPONDIENTES AL PERfQ 
DO AGOSTO-DICIEMBRE DE 1982 DE LA DEUDA PRIVADA, POR MEDIO DE UN M~ 
CANISMO DE DEPÓSITOS EN PESOS, IDEADO CONJUNTAMENTE ENTRE EL GOBIER 
NO MEXICANO Y EL GRUPO DE BANCOS CONSEJEROS, 

EL FICORCA (FIDEICOMISO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS CAMBIA
RIOS) ESTÁ PERMITIENDO QUE EL SECTOR PRIVADO REESTRUCTURE OTROS --
12,000 MILLONES DE DÓLARES. VARIOS GRUPOS INDUSTRIALES YA HAN COM
PLETADO SUS CONTRATOS DE REESTRUCTURACIÓN, INCLUYENDO LOS 1,000 -
MILLONES DE DÓLARES DE VALORES INDUSTRIALES, S.A. (VISA) Y SE ESP~ 
RAQUE PARA FIN DE AÑO (198q) SEAN FINALIZADOS TODOS LOS CONTRATOS, 

EL CRECIMIENTO SE RECUPERARÁ ESTE AÑO CON UN 2 Ó 3%, NO AL -
NIVEL QUE PREVALECIA ANTES DE LA CRISIS, PERO SERÁ SOBRE UNA BASE 
MÁS ESTABLE. EN 1985 LA TASA DE CRECIMIENTO SE FORTALECERÁ RESPECTO 
A LAS HISTÓRICAS 5 Y 6 %. 

TAMBltN CABE MENCIONAR QUE SE ACABA DE CONTRATAR 3,800 MILLq 
NES DE DÓLARES A MÁRGENES 50% MENORES QUE EN 1983 Y A PLAZOS DE 
GRACIA Y REPAGO MAYORES. 

LA RENEGOCIACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA HA SIDO SEGON MI CRITE-
Rl'O, UNA SOLUCIÓN PRESENTE, PERO SI ANALIZAMOS LAS SIGUIENTES CIR-
C~NSTANCIAS LOS AUMENTOS EN LAS TASAS DE JNTER~S DE LOS ESTADOS UN! 
DOS, EL DESLIZAMIENTO DEL PESO FRENTE AL DÓLAR Y LA OBTENCIÓN DE -
NlJifVOS CR~DITOS PARA PAGAR ÚNICAMENTE SERVICIO DE DEUDA, PODEMOS DA!i 
NO.S CUENTA DE QUE, CUANDO TERMINEN LOS PERIODOS DE GRACIA DE LOS ---

:/ 

·, ,: 



PR~STAMOS REDOCUMENTADOSJ NOS ENFRENTAREMOS A NUEVAS CRISIS ECONÓ
MICAS, YA QUE NO CONTAREMOS CON LAS DIVISAS SUFICIENTES PARA CUBRIR 
ESTOS COMPROMISOS Y RECURRIREMOS A NUEVAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 
LAS QUE LÓGICAMENTE CADA DfA SERÁN MÁS COSTOSAS, 
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